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GQ~TijATQ ABIERTQDE ADQIJISIGIQNES N~. IMPH.P-OJ -2024-A; QIJE ~E~EiRA~ PQ~ Il~A PART~ ~b:.I~STlTUTQ
MUNICIPAL DEPENSIONES,REPRESENTADOENESTEACTO PORELING. JUAN ANTONIO GONZALEZVILLASENOR,ENSU
CARÁCTERDEDIRECTOR,A QUIENENLOSUCESIVOSELI!DENOMINARÁ "ELINSTITUTO",y 'PR OTRAPARTELA ~ERSONA
MORAL DENOMINADA "FUTUFARMA,S.A. DEC.V.", REPRESENTADAPORELC. ALEJANDROGUIZARESPARZA,A QUIEN
EN LO SUCESIVOSELEDENOMINARA "EL PROVEEDOR",Y ACTUANDO DEMANERA CON~UNTASELESDENOMINARÁ
COMO "LAS PARTES",LASCUALESSESUJETANAL TENORDELASSIGUIENTESDECLARACIONESy CLÁUSULAS.

D EC LAR A C ION ES:

l. DECLARA"EL INSTITUTO":

Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal, con personalidad
jurídica y patrimonio propio, creado mediante Decreto No. 874-83-10 P.E.,publiFado en el Periódico Oficial
del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983y que en la actualidad se rige por lo dispuesto en la Ley
del Instituto Municipal de Pensiones.

I
Que el ING. JUAN ANTONIO GONZÁLEZVILLASEÑOR,acredita su personalidad con;¡o Director del Instituto
Municipal de Pensiones, con nombramiento expedido a su favor por el C. ~residente Municipal, el LIC.

~:~~~ ::~:~n~~:-~A AAFNDOZA.el dio 10de septíembredel 2021,osícor con el Ado d.Tomode

Que de conformidad con el artículo 8 fracciones IXy XV Ydemás relativas y aplicables de la Ley del Instituto
Municipal de Pensiones. eIING. JUAN ANTONIO GONZÁLEZVILLASEÑOR.en su carácter de Director. tiene las
facultades para representar al Instituto. así como para realizar los actos hecesarios para el debido
funcionamiento del organismo.

1.4. Que "EL INSTITUTO"tiene por objeto otorgar prestoctones de seguridad social b les trabajadores al servicio
del Municipio de Chihuahua y los Organismos Descentralizados que se incorporen. así como las del propio

1.1.

1.2.

1.3.

!.5.

Instituto. en términos del artículo 1 de la Ley del Instituto Municipal de Pensiones.

:~~~,:~~!,:""idlio ubicadoenColleRioSeno# I 100,e ,"00;0 A.!rredoCháVJ.eP 3!AlA,enestoCiudadJ
Que con fecha 24 de noviembre de 2023. el Comité de Adquisiciones. Arrendbmientos y Contratación de
Servicios del Instituto Municipal de Pensiones, emitió Acta de análisis de Dictamen y emisión del Fono
Adjudicatorio de la Licitación Pública IMPE-LP-Ol-2024. con fundamento en los prtículos 29 fracciones IXy X.
40. 64. 66. 67 Y 83 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratació~ de Servicios del Estado de
Chihuahua, y los artículos 63. 64 Y 85 de su Reglamento. a favor de la persona moral "FUTUFARMA,S.A. DE
C.V.", las I"artidas 5,9, 11,13,20,25,29,31, 31s,37, 42, 58. 59,1s8, 70,96, 102,103, 104, 110, 115Y 118, relativa
a la ADQUISICiÓN DEMEDICAMENTOONCOLÓGICO y DEALTAESPECIALIDAD,tbl y como se acredita con el

1.7. Que e! presente contrcto seró cubierto conforme o lo disponibilidad presupuJsto! ,die!Ejercicio Fisco! 2024,
con recursos propios derivados de la Cuenta No. 2534. según se desprende d~1Acuerdo tomado por el H.
Avuntcmiento en la S.O. 20/2023. tal como se señalo en el oficio SRIA/AT/589/2023 y el oficio TM/2432/2023,
emitido por Tesorería Municipal, por lo que cuenta con los recursos, solvencia y liquidez necesarios a fin de
dar cumplimiento a las obligaciones que contrae por virtud de la suscripción del presente instrumento. (ffIfrP

c~,;:'~:~g~~~~~~:::;~,~~:,:,::;~t.",~'~~.~;~,~~~~~"~6<::'~d';:b,,!;," [J(/~ ~~~~~:,~,~

1.6.

acta de esa misma fecha suscrita por el Comité.

"2023. Año del Centenario de la muerte del General Francisco Villa" "2023. Cien años del Rotarismo en Chihuahua" "'·~n',..,
ec!!e RbSer.c !'!c. ~~0C\C8!on!c·:\!rredc Ché'.'ez. Ch~huch'...~c:.eh:!":!.,Te!éfcncd)lrectc !072}. h-t!:p://\·/'.·,I\,·,1.m~nk:!p¡cC'h!huChuc.QQb.;:;x
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t§iue cuenta con los recursos financieros yiécnicos necesarios, personal técnicqrnente calificado, así como
conocimientos y capacidad requeridos para la adquisición de los bienes del presente contrato, lo que le. - . -, '1 - .
permite garantizar a "EL INSTITUTO"el cumplimiento de las obligaciones respecras.:

Que no se encuentra en ninguno de los supuestos contemplados por los artículosl86 y 100 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihu~hua, por lo que cuenta con ll/)

la legitimidad para suscribir el presente. I == (ffI/1v

,,1 rl"\.~~._ VALIDADO
CONtRAtO Ot'AClGiUiSICIOliltS'Ne. IMI't'·fl'·¡j ¡.2d.l!4·A, etLI:61!AOO I'01t tL INsiliurO MÚNICIi'AL Oi:'fPt'NSIONtS lJJ\_:.l.r':__--: DEpartamen to
y LA PERSONA MORAL DENOMINADA "FUTUFARMA. S.A. DE C.V.", CELEBRADO EL24 DE NOVIEMBREIDE 2023. "";;~;'~;~':;O· Juridico

M
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&:~~'o'LJ'Jli~~
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11, DECLARA"ELPROVEEDOR":

11.1.Que "FUTUFARMA,S.A. DE C.V." es una persona moral. sociedad leqcjmentej constituido. tal y como se
acredita con la Escritura Pública No. 23,126, de 03 de junio de 1997, otorgada te 110fe del Lic. Ana Luisa
Herrera Lazo, Adscrita a la Notaría Pública Número 12, del Distrito Judicial eh funciones de Notario
por licencia de su titular el Lic. Armando Acosta Herrera, inscrita en el Registro úbli¿o de la Propiedad del
Distrito Judicial Bravos, bajo el No. 73, Folios 116, Volumen 35, Libro Primero d ~omlercio, en fecha 01 de
agosto de 1997,

11.2.Que el C. ALEJANDRO GUIZAR ESPARZA,cuenta con Poder General para
Administración, Actos de Dominio y Poder Especial en material Cambiarla,
E~r;::ritur9P,~J;?,!ir,::,9NQ. 4~§.VQJl;,!m~n 1g, º~J17 de cctuore <:;le2017,Qnt~,!Q fe- qe,
Notaria Pública No. 25 del Distrito Judicial Morelos del Estado de Chihuahua, I

de Comercio de Chihuahua, bajo el Folio Mercantil Electrónico 17740*1O,
de 2018, manifestando en este acto, bajo protesta de decir verdad, que
conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas en forma

Cobranzas, Actos de
:mo lo acredita con la

OrdQñez OrdQñez,
I I en el Registro Público

facultades que le fueron, Ia.

i1.3'. Que entre su objeto se encuentra lo compra- venta, irnporroción. exporrocron
promoción, comercialización, ejecución, ejecución de toda clase de ca
farmacéuticos, similares y otros.

disrr,ibución, consignación,
de artículos medicinales,

I

11.4.Que su domicilio fiscal es el ubicado en Calle Victoria No. 413, Colonia en esta Ciudad de
Chihuahua, C.P. 31000, mismo que señala para oír y recibir todo tipo de nótíñcoclones y documentos
relacionados con el cumplimento y ejecución objeto del presente contrato. I

11.5.Que se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales y su Registro Federal¡ de Contribuyentes es
FUT9706039X2,estando al corriente del pago de las contribuciones e impuestos que I~ han correspondido a
la fecha.

11.6.
I

Que se encuentra inscrito en el Padrón de Proveedores del Municipio de Clhihuahua 2023, con No. de
Tramite No. 524 y de Proveedor No. 2560, comprometiéndose a reoüzor su regiJtro ppra el año 2024 dentro
de los primeros dos meses del año. 1, I

Que su Licencia Sanitaria es la número 08 019 09 0022, expedida el 26 de diciembre de 2001, por lo que
r:JJm,Q.I.~ (¡Rn lQ.~r~.Qi."IisÜQS~$,job!.~.C;j¡~t9.s~n.!.Q~eY Gen~rQ! de S,c;tJ¡,J.dy Reg!Ornen~,Q ®iIIH~)jmQS Q,.qfgli;JS.g)IJr,t
Suplemento para establecimientos dedicados a la venta y suministro de medicamentos y demós insumas
para la salud de la FAR,"~ACOPEAde los Estados Unidos Mexicanos, lineamientbs o r~quisitos de operoclón
emitidos por la Comisión Federal Para la Protección Contra RiesgosSanitarios, Normas Oficiales Mexicanas
y demás normatividad aplicable y vigente.

11.7.

n.a.

11.9.

"2023~Arfu ut:::j'Cdlfl't::::riLiiiude iünfUddhudi'Gt:Hi"tti.Ji¡:lljI!L;~Lr.J\,'¡iiu" "2023. CjdfíLi¡-fu~ud Kuiu(i.::,frIUbrr Cirii,uJÍluu"
Calle RíoSena No, 1100, Colonia Alfredo Chóvez. Chihuahua, Chih .. Teléfono Directo (072), http://www.municipiochihJahua.gob.mx
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11.lO;Ql..}edeclaro bojo protesto de decir verdod. que conoce el contenido de este p~ntrotp y los requisitos que
se establecen en el expediente de la Licitación Pública No. IMPE-LP-Ol-2024, así como que también se
obliga a llevar a cabo su cumplimiento de acuerdo a lo establecido en losmisrrtos.osi como con la demás
normatividad que corresponda.

111.DECLARAN "LAS PARTES":

111.1.Que se reconocen mutuamente la personalidad y la capacidad legal con la que se <ostentany concurren
a la suscripcióndel presente contrato de buena fe, encontrándose libresde dolp, violencia, error, lesióno
cualesquiera otros vicios en suconsentimiento, obligándose al tenor de lassiguientes:

58

C L Á US U LAS:

70ii

PRIMERA.- OBJETO DELCONTRATO. !?>GliQIG~t~rminGsy r.;(;lnGliGiGln~~G1~~~tª GGlntr<;:ltG..~~JN~m~~Q"!ººglJi~rª 9ª "~L
PROVEEDOR", a través de un contrato abierto, los bienes consistentes en MEDICAMENTO ONCOLÓGICO y DE ALTA
ESPECIALIDAD, correspondientes a las Partidas siguientes de acuerdo a las especificaciohes de la cotización
respectiva, lo solicitado en el ANEXO UNO, PROPUESTATÉCNICA YANEXO DOS, PROPUES~AECONÓMICA, así como
la demás documentación correspondiente del expediente de la Licitación Pública número IMPE-LP-Ol-2024, la cual
forma parte del presente contrato como sia la letra se insertase, de conformidad con bsiguiénte:

i ~ll·'"G~~~~~6N,1.~~:V~N~~~.. _rA~··.ico.~~~~~~J:"~~f:;oI

I
!I CAJA CON 1 ;1 111

5 7005 ACIDO FOLlNICO INNEFOL PISA FRASCO 50 MG/4ML $20.211.49 $50.536.22 $341.94
ÁMI'ULA 1

AGIQQ
ZOLEDRONICO

MINIRIN

N6VARffs
CAJA CON 1

100/50 MG

11 7014 CETOLAN IV
ALFA
CETOANALOGOS
DEAMINOACIDOS

ANASTROZOL MAGEMIV13 7018

7030 CAPEClTABINA XELODA20

COLUMBIA

SYNTHON

ROCHE

FRASGQ
ÁMPULA DE 5
ML

4MéSisML

'r

$94.2J.00 ; $235.710.00

I
$11.347.91 11 $28.369.76

1

$5.437.50 $13.593.76

$4.487.10 \

:::,":,1 ~
25 7035 CETUXIMAB ERBITUXFA $4.995.00

7039 CLOR.A.~.~BIJC!LO LEUKER.A,N29

MERCK

CAJA CON 30
SOBRESDE 10G

CAJA CON 28
TABLETAS

2520MG

1.0MG

$128.636.42 $321.591.06
1

$2,39¿.15 $5.992,87
1

$1,286.45

CLORf;tIDRATODE
GEMCITABINA

ENEKAMUB $543.0031 7041

36 7049 DESMOPRESINA MINIRINMELT

:u m,n nFSMnPRF_,INA

7058 DOXORUBICINA ZODOX42

TRODIS7080 LETROZOL

GLENMARK

FERRING

FFRRINí,

ACCORD

SYNTHON

CAJA CON 120
TABLETAS

500MG

I 1

$2,064.53

$2.624.40 $6,561.00
I

comRATO DE ADQUISICIONES NO.IMPE-LP-Ol-2024-A, CELEBRADO POlI EL INSTlfUTO MUNICI1'AL DE PENSIONES
y LA~tK~ONA MOKAL DtNOMINADA "~UIU~AKMA,~.A. oe C.V.", CtLtBKAIlO tL 24 Dt NOVltMBK~ Dt 2U2;$.

CAJA CON 301M)
TABLETAS 2.5 MG $11.8~2.01 $29.680.02 $2.229.05 /",/"} ¡r¡/V

~~~ __ _L ~ ~ L- ~ L_ _L T~ __~ _L _JI II{

-_ ~ __ VALIDADO
li'··'1 P~ Departamento
'-';.:,~'_;~;_-.;/~ Juridico

CAJA CON 1
,,1

FRASCO SO MG $3.1.:9.84
~P~A 1

CAJA CON 1
AMPOLLETA
CAJA CON 25
TABLETAS

120MCG $5.161.32

$7,824.60

CAJA CON 1
SOLUCiÓN
INYECTABLE

lG

"2023, Afie del Gentenarie ae la muerte eíel Generel Freneisee Ville" "2023, Gien afie, de] Retonsme en Ghihtlahl<a"
Colle Riu S~;I~ i~u~ lioo'-C~i¡;l1i~Aií~~u~C¡-;¿V~¡,-Cilif,~~¡,u-u,C¡,ji-;:~T~i~í~~IUDj;~~i~{¿¿2l.¡~¡¡~.I'¡w~~.I-rl~;li~~:i~j~(..;hi¡l~u·¡-I~u.fduu.rrtX

CAJA CON 30
TABLETAS
CAJA CON 30
TABLETAS

n? Mí,
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CAJA CON 30 , 11
59 7081 LETROZOL FEMARA NOVARTIS TABLETAS 2.50MG $2,977.82 $7.444.55 $3,135.96

1 - C"AjÁCO~.rT -

$82,347.~4

,- .-

68 7090 ONDANSETRON I AMAL PROBIOMED AMPOLLETADE 2MG/ML $205,869.60
I

$186.02
2ML
CAJA CON 10 1

70 7092 ONDANSETRON AMAL PROBIOMED
TABLETAS

8MG $17,908r $44,772.26 $794.40

96 7124 REGORAFENIB STlVARGA BAYER
CAJA CON 28 40MG

$154,618~12 ;,$386,545.30 $41,968.91
COMPRIMIDOS I

102 7136
ACIDO

FOSFONAT LlOMONT
C/U.'>,CO~i 1

150MG $1,662.80 $4,157.00 $850.37
IBRANDRONICO TABLETA
ALFAC80ANALO 1

103 7137 GOS DE CETOLAN 111 COLUMBIA
CAJA CON 30

3150 MG $188,568iOO 1$471.420.00 $4,510.58
AMINOACIDOS

SOBRESDE 10G

CAJA CON 1 ,
104 7138 AVELUMAB BAVENCIO MERCK

FRASCO
200MG/lOML $19,594r $48,987.17 $20,035.00AMPUI A CON

10ML
CAJA CON 1

110 7146 IRINOTECAN COLlZACTlVE GLENMARK FRASCO 100MG/5ML $8.748-¡O il $21,870.00 $569.00
AMPULA

115 7152 BRINTELLlX VORTIOXETINA LUNDBECK
CAJA CON 28

10MG $18,153.07 11 $45,382.68 $1.613.14TABLETAS ,
118 SC BICALUTAMIDA VEN1BYK WESERPHAR CAJA CON 28

50MG 1 $130,680.00 '1 $326.700.00 $464.22
MA TABLETAS

" ,
TOTALESADJUDICADOS S910,54b7 "$2,276,353,41

'y

Elcontrato será abierto con monto mínimo y máximo, el monto total de contratación seré el que dé como resultado
el total de las partidas adjudicadas según los precios ofertados, "El iNSiiiUTO" puede cdouirir cualquier cantidad
de bienes durante la vi~encia del contrato, siempre y cuando no se rebase el monto tolal máximo contratado.

SEGUNDA.- MONTO. Para la adquisición de los bienes señalados en la cláusula anterior, el mo~to mínimo a contratar
será de $910,541.37 (NOVECIENTOS DIEZ MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UN PESOS37/l0q M.N.) y un monto máximo
por la cantidad de $2,276,353.41 (DOS MILLONES DOSCIENTOS SETENTAY SEISMIL TRESCIENTOSCINCUENTA Y TRES
PESOS41/100 M.N.). Dichas cantidades son netas, ya que el impuesto se calculará aplicando la tasa del 0%, en
términos de la Leydel Impuesto al Valor Agregado.

De acuerdo a lo señalado, "LAS PARTES"convienen que el presente contrato se celeb~a a precios fijos, por lo que
losprecios unitarios establecidos, no cambiarán durante la vigencia del presente contratb, exceptuándose de dicha
consideración las disminuciones de precios generadas desde los laboratorios, mismas 9ue deberán ser notificadas
por "EL PROVEEDOR" al Jefe del Departamento de Planeación como administrador del fontrato.

TERCERA." VIGENCIA. Elpresente contrato tendrá una vigencia del 01 de enero de 2024 6131 ide diciembre de 2024,
y hasta que se reciban completamente los bienes o servicios y se cumplan el total de lo] obligaciones pactadas en
el mismo, a entera satisfacción de "EL INSTITUTO", o salvo que se determine la terrninoclón anticipada del mismo,
según lo dispuesto en este contrato.

I
CUARTA.- CONDICIONES DE ENTREGA. "EL PROVEEDOR" deberá realizar la entrega de los bienes, durante el periodo
señalado, de conformidad con las slquientes condiciones: I

1. El medicamento solicitado se entregará en un plazo de 10 días hábiles po;terio)es a la entrega de la
Requisición u Orden de Compra respectiva, salvo que "EL INSTITUTO" determine un plazo distinto en
coordinación con "ELPROVEEDOR", esto conforme a susnecesidades y durantb ei periodo de vigencia del
contrato.

="'-
-:.;:-- VALIDADO

lli~,J¡:"c~Departamento
I

CONTRATO DE ADQUISICIONES NO.IMPE-lP-Ol -2024-A, CElEBRADO POR EllNSmUIO MUNICIPAL DE PENSIONES
Y LA PERSONA MORAL DENOMINADA "FUTUFARMA. S.A. DE C.V.". CELEBRADO EL24 DE NOVIEMBRE! DE 2023._________ ... ...¡__ P- ..:'.'.,r.~'-;;;;:::.;;¡,.-....¡¡¡¡,.ce,..._,.¡¡Iuridico

"2023. AFIOdel Centenario de tU muerte del Generai Francisco V/iie" "2023, Cien años del Roiorisn-¡oeh c¡·.n'_,uhl"h,Ki"
Calle RíaSena No. 1100.Colonia Alfredo Chávez. Chihuahua, Chih .. Teléfono Directo (072).http://WWW.municipiochihuahua.gob.mx
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2. Una vez tronscurrido ~I término estoblecido en el pórrofo onterior. sin hober replizPdo el suministro de los
bienes por parte de "EL PROVEEDOR", será facultad potestativa de "EL INSTITUTO" la aceptación o rechazo
de los mismos,y en caso de rechazo, se tendrá por cancelada la Orden de Compra o fi1equisición,y "EL
INSTITUTO" podrá adquirir con cualquier otro proveedor el producto faltante! penalizando a "EL
PROVEEDOR" con el importe total del medicamento adquirido.

3. La entrega de medicamento invariablemente deberá hacerse en el área de !entrega de medicamento
oncológico y de alta especialidad ubicado en las Instalaciones de "EL INSTITUTO" ubicadas en Calle Río
Sene n(Wñef6 1100C616flid A!ffeEl6 Ct'lóVet Ele le CiUEled de Ct'lit'lUefíUd, 165ares t'lól§HesEle 'Ufíes e vlérñés
en un horario de las 09:00 a las 15:00 horas, donde serán recibidos por el person91designado "EL INSTITUTO".
mismo que podrá rechazar y devolver cualquier bien que no cumpla con las condi'ciones de calidad, se
encuentre dañado u otra circunstancia que le haga inutilizable.

4. "ELPROVEEDOR" deberá entregar junto con los bienes: copia de la Orden de Compro y/o Remisiónen la
que Indique ei numero de lote. fecha de caducidad, número de piezas y descripción de los bienes.

5. Laentrega de losbienes objeto del contrato se realizarán por Orden de Compra completa, siendo facultad
de "EL INSTITUTO" la aceptación o rechazo de una entrega parcial de dicha orden, en este caso "EL
PROVEEDOR" deberá informar a "El !NSTlTUTO" los motivos que ocasionan lo entrega parcia! y el
incumplimiento de los tiempos y la forma de entrega estipulados en el contrato. obligándose "EL
PROVEEDOR" a cubrir el remanente de los bienes no suministrados en tiempo y formo establecidos por "EL
INSTITUTO", sincargo para "EL INSTITUTO".

I

6. "EL INSTITUTO" podrá solicitar a "EL PROVEEDOR", el canje o devolución de losbiehes que presenten defectos
a simple vista, especificaciones distintasa lasestablecidas en el controto o cuando presenten vicios ocultos,
debiendo notificar a "EL PROVEEDOR" al momento de la entrega o bien dentro del periodo de diez días
hábiles siguiente al momento en que se haya percatado del vicio o defecto. Poro aquellos bienes que,
durante su vida útil. es decir, antes de la fecha de caducidad o bien, durante la vigencia del contrato,
presenten algún defecto o el área usuaria manifieste alguna queja en el sentido de que el uso del bien
puede afectar la calidad del servicio proporcionado al derechohabiente, serán resguardados en el área
de Farmacia de "EL INSTITUTO" y se notificará a "EL PROVEEDOR" que se obligará el canje o devolución de
los bienes. asímismo se dará aviso a las autoridades correspondientes en la moterio según las condiciones
del caso en cuestión. ~

Cuando las autoridades correspondientes, notifiquen a "EL INSTITUTO" que la calida& de los bienes pudiere
afectar la atención al derechohabiente, "EL PROVEEDOR" deberá subsanar dicha situación, mediante el

7.

canje de los bienes por un nuevo lote.

8. Laadquisición se limitará a losmedicamentos señalados en el presente contrato, por lo que "EL PROVEEDOR"
estará obligado a conservar a la disposición de "EL INSTITUTO" existencia suficiente de los productos
adjudicados. Quedando establecido que, en caso de cualquier faltante de medioamento, no justificado
"EL INSTITUTO" queda facultado para adquirirlo con cualquier otro proveedor, penalizando a "EL
PROVEEDOR" con el importe total del medicamento adquirido por "EL INSTITUTO". ,
Dicha penalización se realizará a través de emisión de Notas de Crédito por "E~lpROYEEDOR" a favor de "EL
INSTITUTO" derivadas de la revisiónmensual de la facturación que realice "EL INSTITUTO".

Encaso de que "EL PROVEEDOR" presente desabasto recurrente de medicamento, y no sejustifique el mismo
como consecuencia de fuerza mayor, "EL INSTITUTO" podrá rescindir el contrato y hacer efectiva la garantía f\íI/)rti>
de cumplimiento de contrato. l I y (

CONTRATODEADQUISICIONESNO.IMPE·LP-Ol-2024·A. CELEBRADOPORELINsnrUTO MUNICIPALDE·PENSIONES
T LA I1ERSONAMORAL DENOMINADA '!fUTUfARMA. S.A. DEC.V.". CELEBRADOEL24 DENOVIEMBREDE2023.

~~
W """ ~ VALIDADO

'1 e ._\:.d.rt:::: Departamento
o

"2023. Año del Centenario de la muerte del General Francisco Villa" "2023. Cien años del Rotarismo en Chihuahua"
Calle RíoSena No. 1100. Colonia Alfredo Chóvez, Chihuahua. Chih .. Teléfono Directo (072). http://www.municipiOchihUahua.gob.mx
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•
Por ningún motivo se recibrón avisos de toltonte de loboratorio o rnedicornentos descontinuodos de "E~
PROVEEDOR", sinel debido soporte documental proveniente del laboratorio fabricante.

I

"EL INSTITUTO" podrá aceptar propuestas de cambios de bienes cuando "ELPROVEEDOR" notifique que el
bien original ha sido declarado como en faltante por largos periodos de tiempo o como descontinuado de
origen con el respaldo del laboratorio productor, siempre y cuando se respeten los precios originalmente

I
establecidos.

9. La transportación de bienes, la carga y descarga serán a cargo de "EL I!'ROVreDOR", así como el
aseguramiento de losbienes, hasta que estossean recibidos de conformidad por "EL INSTITUTO".

I
10. "ELPROVEEDOR" deberá entregar un gel refrigerante por cada pieza de medicame~to entregado para el

surtimiento de! paciente, en caso de que e! medicamento requiera red fría.

I
11. "ELPROVEEDOR" deberá contar con un ejecutivo de enlace ubicado presencialmente en la Ciudad de

Chihuahua para "EL INSTITUTO", lo anterior para el monitoreo de la atención y cump imiento del abasto en
el lugar de entrega, que al mismotiempo tendrá la función de enlace entre "EL IN~TITU:rO" y "EL PROVEEDOR"
para verificar la calidad de los bienes, quedando establecido que "EL INSTlTyTO" no guardará ninguna
relación laboral o de alguna otra especie con "ELPROVEEDOR".

12. Los precios ofertados por "EL PROVEEDOR" deberán apegarse justa, exqcta y cabalmente a las
especificaciones y condiciones establecidas en lasbasesy en el presente contrato.

13. "EL PROVEEDOR" deberá reiterar sucapacidad para conservar a la disposición de "EL INSTITUTO" existencia
suficiente de todos y cada uno de los productos objeto del presente contrato. I

14. "ELPROVEEDOR" deberá garantizar que la caducidad de losbienes ofertados no serámenor a doce meses
contados a partir de la fecha de entrega de los mismos a "EL INSTITUTO", en caso de entregar un
medicamento con caducidad menor, "EL INSTITUTO" notificará al Enlace Ejecuti~ode "EL PROVEEDOR", para
que lleve a cabo su reposición, al día hábil siguiente, si no se realiza el cambio al día hábil posterior a su
notificación, se descontará el costo al que fue adquirido con el Proveedor externo, aplicando nota de
crédito, en la factura inmediata posterior al incumplimiento.

"EL INSTITUTO" podrá aceptar bienes con caducidad menor a doce meses sin penalización para "EL
PROVEEDOR" adjudicado en loscasos que asísea considerado como necesario por "EL INSTITUTO", en dicho
caso "El PROVEEDOR"adjudicado deberá entregar una "carta canje" a "El INST!TUTO" , la cual podrá ser
aplicada en caso de que el bien llegue a su caducidad y aún no sea empleado siendo canjeada por los
mismos productos con una caducidad mover o a través de la emisión de Notas de Crédito por "EL
PROVEEDOR" adjudicado a favor de "EL INSTITUTO" por la cantidad total devengada por los bienes
caducados. La elección del tipo de canje será definida por "EL INSTITUTO" en función de susnecesidades.

15. Los bienes serán entregados de conformidad con las especificaciones requeridas, debidamente
empaquetados, en su envase original según corresponda. Losenvases y empaques de losmedicamentos
deberán identificarse de acuerdo a lo establecido en la LeyGeneral de Salud y susReglamentos, Comisión
Federal Para la Protección Contra RiesgosSanitarios, Normas Oficiales Mexicanas y demás normatividad
aplicable, debiendo contener el número de Lote, fecha de caducidad, cantidad, razón social y domicilio
del fabricante, el número de registro otorgado por la S.S.A.y otras características del producto que" EL './Y'Y}M
PROVEEDOR" considere importante para la identificación respectiva, previa autorización de "EL INSTITUTO". r I ' (I1V

CONTRATODEADQUiSiCiONES NO. iMPE-LP·üi ·2ü24·A, CElEBRADO POR ElINSmUTO MUNiCiPALDE PENSiONES
Y LA PERSONA MORAL DENOMINADA "FUTUFARMA. S.A. DE C.V.". CELEBRADO EL24 DE NOVIEMBRE DE 2023.

"2023.Año del Centenario de lo rnuerte del General Francisco \tillo" "2023. Cien mios dei Rotorismo en Chihuahua"
Calle RíoSena No. 1100. Colonia Alfredo Chávez. Chihuahua. Chih ..Teléfono Direcfo (072). http://www.municipiochihuahua.gob.mx
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16. Enel caso de que "El INSTITUTO" durante la vigencia del contrato o la garantía de cumplimiento reciba
comunicado por parte de las autoridades correspondientes. en respuesta 'Q IQ¡9oueios o defectos
notificados, de que ha sido sancionado "El PROVEEDOR" o se ha revocado el PermisoSanitario con motivo
de lasquejas o defectos de la clave o claves entregadas por" El 'ROVeEDOR", seprocederá a la devolución
del bien y por consecuencia a iniciar un procedimiento de rescisión administrativa del contrato. Todos los
gastos que se generen por motivo del canje o devolución, correrán por cuenta de "El PROVEEDOR". "EL
PROVEEDOR" deberá reponer losbienes sujetosa canje o devolución, en un plozó' que no excederá de siete
días naturales, contados a partir de lo fecha de sunotificación.

17. "ELPROVEEDOR" se compromete o realizar las acciones que seon necesarios para que la entrega de los
bienes que le sean requeridos, se realice con la seguridad, calidez, calidad y efectividad necesarias para
el cumplimiento de lo contratado. , :1

QUINTA.- fORMA DE PAGO. Para ei presente contrato no se otorgará anticipo. El pago se reaiizará de manera
m~n~lJ<;::JL<;i~ntrG 9~ 19~~9 9í<;::J~h9QilEi}~¡;J9~tEi}ri9rE3~Q IQ Ei}ntr~gQ GE319~9if"mEi}~jQ Ei}ntEi}rQ~Qti:?fQG~i9n 9E3"~I,.INSTITi.JTQ",
según conste en el contra recibo respectivo, y previa presentación de las facturas que cumplan con los requisitos
fiscalesrequeridos. Lafactura deberá venir acompañada por losdocumentos comprobatorios de losmedicamentos
solicitados: orden de compra, número de factura, fecha, descripción, costo unitario e import¡ total.

Elpago será cubierto en moneda nacional mexicana, mediante cheque nominativo a favor de "EL PROVEEDOR" en
lasaficinas de "I!l INSTITUTO", ubicadas en la direccián Calle ~io Sena, Na. 1100Cal. Alfredo Chávez de esta ciudad
c.P. 31414, los días hábiles de lunes a viernes en un horario de las 9:00 a las 15:00 horas. O bien, podrá realizarse
mediante transferencia electrónica, según los datos proporcionados por "EL PROVEEDOR" a "EL INSTITUTO".

Si"EL PROVEEDOR" recibe pagos en exceso y/o "EL INSTITUTO" detecta que "EL PROVEED0R" realizó menos entregas
y/o serviciosde los cobrados, "EL PROVEEDOR" deberá de reintegrar al "EL INSTITUTO", las cantidades recibidas en
exceso más los intereses correspondientes conforme a la Tasa señalada en la Ley de Ingr~sos del Municipio de
Chihuahua para el presente ejercicio fiscal. Loscargos se calcularán por días calendario desde la fecha en que se
recibieron los pagos, hasta el día del pago de las cantidades a reintegrarse. I
SEXTA.- TARifA PREfERENCIAL. "EL PROVEEDOR" está de acuerdo en otorgar a "~L INSTITUTO", una TARifA
PREfERENCIAL aplicada en los bienes objeto del presente contrato, en relación a los precios ofertados por los
laboratorios y dicha tarifa deberá serrespetada en el tiempo de duración de este contrato de conformidad con lo
establecido por "LAS PARTES".

SÉPTlMA.- GARANTíA. "EL PROVEEDOR", se obliga ante "EL INSTITUTO", a presentar a más tardl dentro de los 10días
siguientes a la firma del contrato, garantía del fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones
a su cargo, mediante póliza de fianza en moneda nacional emitida por una Institución Afianzadora legalmente
outorizodo. QPreditQoa y domiciliada en el Estodo de Chihuahua; Q bien cheque certificQQo o cheque de caja;
expedido por "EL PROVEEDOR" con cargo a cualquier Institución Bancaria a favor del Instituto Municipal de
Pensiones, conforme a lo establecido en los artículos 84 y 85 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua y los artículos 86 y 88 de su Reglamento, por un importe
equivalente al 10%del monto máximo total adjudicado, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado.

La garantía permanecerá vigente durante los a meses posteriores a la conclusión de la prestación del servicio o la
entrega de los bienes, para garantizar el saneamiento en caso de evicción, vicios ocultos, daños y perjuicios, la

I

calidad de los servicios o cualquier otra responsabilidad en que incurra y será devuelta previa petición de "EL
PROVEEDOR" por escrito y según se acredite con la constancia de cumplimiento de las oblidaciones contractuales
realizada por el área requirente, que determine que el contrato ha sido cumplido en todos,sustérminos, a entera
satisfacción de "EL INSTITUTO", para que se inicien los trámites de sudebida cancelación.

CONTRATO DE ADQUISICIONES NO. iMPE·LP-Ol·2024·A, CELEBRADO POR ElINSlITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES
Y LA PERSONA MORAL DENOMINADA "FUTUFARMA. S.A. DE C.V.". CELEBRADO EL24 DE NOVIEMBRE DE2023.

:?~ VALIDADO
[j}"'~ Departamento

"2023.Año del Centenario de lo muerte del oenercl Francisco Villa" "2023. Cien oños del Rotar¡srnoen 'Chihuahua"
Calle RíoSena Na. 1100, Colonia Alfredo Chávez. Chihuahua, Chih., Teléfono Directa (072), hltp://www.munic:ipiochihuahua.gob.mx

I
7 de 13



AA
Chihuahua

capital de trabajo
y resultados ~~

Aniversario

CONTRATO DE ADQUISICIONES

- ••
Por la aplicación de la tasa del 0%, en términos de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, la garantía respectiva se
otorqcró considerando el m~nh~mg~menet~¡señalado en los términos que anteceden;

"EL INSTITUTO",podrá llevar a cabo la ejecución de la garantía en los siguientes casos:
• Cuando "ELPROVEEDOR"incurra en incumplimiento de cualquiera de las condic,iones pactadas.
• Cuando "ELPROVEEDOR"suspenda la entrega de los bienes sin causa justificada¡ I
• Después de agotar las penas convencionales pactadas en el presente instrumento cqntractual.
• Cuando incurra en violación a lo establecido por las Normas tv\exicanas de Sallrd y demás disposiciones

aplicables. I

• En coso de rescisión de contrato. En este caso, la aplicación de la gmantía de cumplimiento será
I

proporcional al monto de las obligaciones incumplidas.

Una vez cumplidas las obligaciones de "EL PROVEEDOR"Y transcurrido el periodo de vigencia señalado, a
satisfacción de "EL INSTITUTO",previa petición de "ELPROVEEDOR"por escrito, "EL INSTITUTO"procederá a extender
Ig <;;9n~t~mGiGlGl~ GlJm~limi~nt9 Gl~ IG~9~li9GGk;m~s G9ntn;lGtl;JGlI¡;~~GlrGlGll;J~~~ ini<;;i~n19~tn~mit~~ Gl~ GGn<;;~IGlGi9n
correspondientes.

OCTAVA.- MODIFICACIONES. El presente contrato podrá ampliarse, mientras permanezca vig~nte, respecto de los
bienes, objeto del presente instrumento, de conformidad con lo establecido en el artícLlo 88 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, siempre que el monto total de
dichas modificaciones no rebase en conjunto, el 30% (treinta por ciento) de los conceptos y volúmenes establecidos
originalmente en los mismos y el precio de los bienes será igual al pactado originalmente.

En el supuesto de que el presente contrato se modifique, "EL PROVEEDOR"se obliga a modificar la garantía en el
mismo porcentaje mencionado en la Cláusula Séptima, en relación con el monto modificado.

Cualquier modificaci6n al presente contrato deberá formalizarse por escrito por parte de "EL INSTITUTO",los
instrumentos legales respectivos serán suscritos por el servidor público que lo haya hecho en el contrato o que los
sustituya o esté facultado para ello.

"EL PROVEEDOR"se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precio, onticipos. pagos progresivos,
especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor
comparadas con las establecidas originalmente.

NOVENA.- PENASCONVENCIONALESY DEDUCTIVAS.En caso de atraso o defecto en la entrega de los bienes o la
prestación del servicio objeto del presente contrato, se aplicará una pena convencional en los términos del artículo
89 de la Ley de la materia y 98 de su Reglamento, por lo que el área requirente descontará del pago de la factura
mensual un 1% (Uno por ciento), aplicando nota de crédito, en los siguientes supuestos: I

1. Atraso injustificado en la entrega de los bienes o la prestación del servicio o no Sy preste en el lugar o forma
indicados, además, en caso de haber resultado necesario, el área requirente descontará, además, el costo
al que fue adquirida con un proveedor distinto.

2. Se acumulen más de 3 quejas o llamadas de atención en el mes, según se notifique mediante aviso del
instituto.

Laspenalidades se aplicarán hasta llegar 0110% (Diez por ciento) del monto total del contrato, no debiendo exceder
del monto de la garantía contemplada en la Cláusula séptima. Una vez que sean cplicodcs las penas hasta el 10%
de! monto total máximo del contrato, o por cualquier otra causa de incumplimiento, "E~INST!TUTO"podrá optar por
la rescisión administrativa del contrato en términos del artículo 90 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y
Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua. I ~ VALIDADO

I W\·!lM~CONTRATODEADQUISICIONESNO. IMPE-LP-Ol-2024·A, CELEBRADOPORELINSnTUTOMUNICIPAL DEPENSIONES ~~. Departamento
y LA I!EIISONAMORALDENOMINADA "fUTUfARMA. S.A. DEC.V.", CELEBRADOEL24 DENOVIEMBREDE2023. Iru~::,.:_~;:;o"- [uridico

"2023. Año del Centenario de la muerte del General Francisco Villa" "2023. Cien años del Rotarismo en Chihuahua"
Calle ~ío Seno No. 1100. Cotonia Alfredo Cháve7. Chihu.ohu.o. Chih .. Teléfono Directo (072). http://www.municipiochihiIOhuo.gob..mx
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A su vez "EL PROVEEDOR" autorizará a "EL INSTITUTO" a descontar de la factura respectiva, las cantidades que
resulten de aplicar penas, sobre los POg05 que se deben cubrir O "p~ PRQYiEDQR"¡ obligánoose O presentor el
documento fiscal correspondiente y de no entregarlo "EL INSTITUTO" podrá retener el pago respectivo.

DÉCIMA.- PRÓRROGA. La modificación del plazo pactado en el contrato para la entrega de los bienes o la
prestación del servicio en su caso, sólo procederá por caso fortuito, fuerza mayor o causas atribuibles a "EL
INSTITUTO", el cual deberá dejar constancia que acredite dichos supuestos en el expediente de contratación
respectivo. Eneste caso, no procederá la aplicación de penas.

DÉCIMA PRiMERA.- RESCls!óN. iiEL INSf!füTeY' podrá rescindir administrativamente esfe contrato en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo del "EL PROVEEDOR", de conformidad con el artículo 90 y demás
aplicables de la Leyde Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Serviciosdel Estado de Chihuahua. Ental
supuesto, "ELINSTITUTO"hará efectiva la garantía correspondiente otorgada por "EL PROVEEDOR".

Asímismo, convienen "LAS PARTES" que "EL INSTITUTO" podrá rescindir este contrato de presentarse alguna de las
siguientescausales:

1. Cuando "EL PROVEEDOR" modifique o altere sustancialmente el objeto del presente contrato.
2. Cuando no entregue los bienes de manera oportuna o por no apegarse a 10 dispuesto en el presente

contrato.
3. Porsuspender injustificadamente la entrega de losbienes o negarse a corregir las deficiencias detectadas

por "EL INSTITUTO".
4. Cuando "EL PROVEEDOR" incurra en falta de veracidad total o parcial con relación a la información

proporcionada para la celebración del presente contrato.
5. Por todos aquellos actos u omisiones que, por responsabilidad, impericia, inexperiencia, mal manejo,

deshonestidad, probidad, y otros, "EL PROVEEDOR", afecte o lesione el interés de "EL INSTITUTO".
Is. Cuando "EL PROVEEDOR" no entregue la garantía establecida en el presente contrato.
7. Por incumplimiento a cualquiera de lasobligaciones establecidas en este instrumento.
8. Una vez que la pena convencional sea aplicada hasta el 10%del monto total del contrato.

Independientemente de la terminación o rescisión de! contrato antes referido. "EL PROVEEDOR" asume la
responsabilidad civil y en su caso demandas que procedan por los daños y perjuicios que se puedan derivar con
motivo del objeto del presente contrato. "ELPROVEEDOR", exime de cualquier responsabilidad a "EL INSTITUTO",J
haciéndose el mismoresponsable de la contratación de seguroso realizar lasactividades y medidas que en sucaso
estime convenientes para dichos efectos.

DÉCIMA SEGUNDA.- TERMINACiÓN ANTICIPADA. "EL INSTITUTO" podró dar por terminado anticipadamente el
¡;¡r~s~r¡teG~ntrgtg J9~r rg~~r¡€.!~§!€.!int~r~s €J€.!n€.!rS!jfl;lr¡§ig§!G!s¡ggnQg I?lvi~~9 "i~PRºYi&J;)9~"i~!;;ign§i~nwn~s ~~m
cinco días naturales de anticipación, de conformidad con el artículo 91de la Leyde Adquisiciones, Arrendamientos
y Contratación de Serviciosdel Estado de Chihuahua.

DÉCIMA TERCERA.- RESPONSABILlDAD.- Para el caso de que "EL PROVEEDOR" entregue qienelSque no cumplan con
la normatividad aplicable, o que en algún caso provoquen daños a los derecho habientes y/o beneficiarios, "EL
PROVEEDOR" seobliga a reparar íntegramentg el daño y/o perjuicio causado, yen sucaso, a resarcir a "ELINSTITUTO"
los importes que hubiere erogado por el tratamiento médico requerido, debiendo deducir dichos importes de la
facturación que corresponda.

De igual manera "EL PROVEEDOR" será responsable hacia "EL INSTITUTO" Y los derechohabientes por negligencia, iP1fJ'J
impericia, dolo o mala fe en que incurra el personal designado para la realización del objeto de este in~tl}mento.

11. -":'"~ =: VALIDADO
W'.Jl.r-!:::: Departamento
'''';.:;;.~;:.::oo- JuridicoCONTRAJODEADQUiSiCiONi:S NO. iMPi:·LP·üi ·2ü2.oj·A,CHEBilADO PORH iNSmUTO MUNiCiPAL DEPENSiONES

Y LA PERSONA MORAL DENOMINADA "FUTUFARMA. S.A. DE C.V.". CELEBRADO EL24 DE NOVIEMBRE DE 2023.

"2023,Año de! Centenario de lo muerte del Gerterol Francisco Villa" "2023, Cíen años del Rotorisrnoen ChihubhuQ"
Calle RíaSena No. 1100. Colonia Alfredo Chávez. Chihuahua. Chih .. Teléfono Directo (0721. hltp://www.munidpiochihuahua.gob.mx
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Encaso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "EL INSTITUTO" derivado de la ejecución del presente
conírcto. lo único obligación de éste seró lo de dar oviso en el domicilio previsto en este instrumento o "EL
PROVEEDOR", para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que excluyan a "EL INSTITUTO" de cualquier
controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal, administrativa o de cualquier otra índole, que en

M
Chihuahua

capital de trabajo
y resultados

CONTRATO DE ~DQU!S!CIONES

su caso, se ocasione.

DÉCIMA CUARTA.- ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. Para efectos del presente contrato, "EL INSTITUTO", supervisará
la prestación de! servicio objeto de este contrato, a fin de que sean entregados y realizados correctamente,
nombrando para tal efecto, como responsable de dicha supervisión,a: '

NOMB.RE TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO
,".¡-j

LS.P. Ramiro ArtUroHernóndez Meildoza
6142004800 Ext.6244 ramiroarturo.hdez@mpiochih.gob.mxJefe del Departamento de Planeación

Engeneral para administrar y verificar el cumplimiento del presente instrumento, de acuerdo a lo establecido en el
artículo 83 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Serviciosdel Estado de
Chihuahua.

En caso de que "EL INSTITUTO" detecte, con motivo de la supervisión antes mencionada, que la prestación del
servicio o la entrega de losbienes se realiza con especificaciones distintas a las establecidas en este contrato o la
G9ti~ºc;;i§¡n9fr~Giº9 ~9r ..~~ PRQV~~ºQR" º~l;;li9ºm~l1t~ firm.9g9~, "~~ !I'II~TJTI.JTQ"~9ºr~ pr9G~9~r º r~?GiI19ir
administrativamente el contrato, conforme a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Contratación de Serviciosdel Estado de Chihuahua yen su caso, se hará efectiva la gmantíCl de cumplimiento del
presente instrumento.

"EL PROVEEDOR" deberá contar con un enlace que facilite la comunicación con "EL INSTITUTO", para el monitoreo
de la atención y para verificar la calidad de las serviciaso la entrega de los bienes. Designarndaen este acta a:

NGMSRE reUFeNe eeRREEJiEleefRGNlee
Rafael Moegel Hernández 6144276057

,
farmacia@ndcentral.net

DÉCIMA QUINTA .." RESPONSABILIDAD LABORAL. "LAS PARTES" reconocen y aceptan que no' existe relación laboral
alguna entre ellas, o entre el personal de "EL INSTITUTO" Y el personal de "EL PROVEEDOR" por lo que "LAS PARTES",
serÉlA resf-jéi9seeles eeee UAé eéA sos resf-jéetiVés emf-jleeeés, €le les ee!i§eeieiges f-jetréAeles €le eeréeter leeerel, d
fiscal. de seguridad social y de cualquier otra índole, respecto de su propio personal y se extenderá hasta en tanto
transcurran los plazos de prescripción respectivos, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal del Trabajo,
Leyde INFONAVIT,Leydel Impuesto sobre la Renta, Leydel SeguroSocial y demás ordenamientos legales aplicables.

"EL PROVEEDOR" conviene por lo mismo, que "EL INSTITUTO" no tiene ni adquirirá ninguna responsabilidad derivada
de la relación de trabajo de los funcionarios y empleados de "El PROVEEDOR", que loborcn bajo ia inmediata t
dirección, dependencia y subordinación de este, por lo que "EL PROVEEDOR" se obliga a responder de todas las
reclamaciones y prestaciones que los trabajadores presenten en su contra o en contra de "EL INSTITUTO" por tal
concepto, y en ningún caso "EL PROVEEDOR" considerará a "EL INSTITUTO" como patrón solidario o sustituto.

Porlo tanto "ELPRSVfii9SR" como "ELINSTllIJTQ" seobJig.ano socor en poz ya salvoo swconíraporte. de cualquier
reclamación, procedimiento, juicio o demanda que se interponga en sucontra, ya sea de tipo laboral, en materia
de trabajo, seguridad social, fiscal o de cualquier otra índole, directa o indirecta, que por razones de la ejecución NI/l~
de este contrato "LAS PARTES" pudieran ser objeto, obligándose la parte cuya responsobilidod ocasionase la (111
molestia a sucontraparte al pago de daños y perjuicios que se ocasionase por esta causa. ~~~.rr. -=-::: VALIDADO

L!J(/lJ=-':1: Departamento
CONTRATODEADQUISICIONESNO. IMPE-LP-Ol-2024-A. CELEBRADOPORELINSnrUTOMUNICIPALDEPENSIONES
'f LA r.ERSONAMORALDENOMIIIIADA "fUTUFARMA.S.A. DEC.V.", CELEBRADOEL24 DENOVIEMBREDE2023.

-------------------------- .;.._'!!'""" Ii!itiíIjii@iitljliil_.,j¡,¡¡idico
"2023. Año del Centenario de la muerte del General Francisco Villa" "2023, Cien años del Rotarismo en Chihuahua"
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por lo que es obligatorio el proporcionar la información requerida. Los datos que "EL PROVEEDOR" haya
proporcionado serán transferidos a: la Unidad de Transparencia y Datos Personales,y de ahí se le dará el manejo
adecuado, los datos personales podrán ser transferidos a ias diversas áreas de "EL INSTITUTO"con ia finaiidad de
que se cumpla oportunamente el objeto del mismo; al Consejo Directivo del Instituto Municipal de Pensiones en ,¡{)i'!
cumplimiento a lo establecido en el artículo Sfracción 11de la Ley del Instituto Municipal de Pensiones;así como a [! I
las autoridades jurisdiccionales y/o investigadoras que lo soliciten en el ejercicio de susfunciones. .=..=c..

I [E~;ff~~e~~~~:e~~CONTRATO DE ADQUISICIONES NO.IMPE.LP.OI.2024.A, CELEBRADO POR EL INSTITUTOMUNICIPAL DE PENSIONES
y LA PERSONA MORAL DENOMiNADA '·FUTUfARMA. S.A. DEC.V.". CELEBRADO EL24 DE NOVIEM8RE DE2023.

I I
~~
1963-1013 .~
Aniversario

Chibuahua
capital de trabajo
y resultados

•

DÉCIMA SEXTA.-CONFIDENCIALIDAD."EL PROVEEDOR"se obliga a guardar y mantener la confidencialidad del
objeto de este contrato, de la información recibida y proporcionada por "ELINSTITUTO",o que sean observados por
"ELPROVEEDOR".

"EL PROVEEDOR"hará que sus empleados, representantes, asesores o subcontratistas que tengan acceso o
conocimiento de la información confidencial, la guarden y mantengan bajo dicho corócter. cumpliendo con las
obligaciones de confidencialidad que aquí se estipulan. Lo anterior en el entendido que "ELPROVEEDOR"deberá,
en caso de ser necesario, celebrar todos aquellos contratos o convenios de confidencialidad, a fin de que sus
empleados. representantes, asesores o subcontratistas protejan la información confidencial. Asímismo, se obliga a
tomar las medidas que sean necesarias para que el personal a su cargo cumpla y observe lo estipulado en esta
cláusula. debiendo abstenerse de divulgar o reproducir parcial o totalmente la información de la que pudiera llegar
a tener conocimiento. dejando a salvo el derecho de "ELINSTITUTO"para ejercitar lasacciones legales que pudieran
resultarle con motivo del incumplimiento de lo aquí pactado.

"ELPROVEEDOR"deberá proteger la información confidencial que les haya sido revelada, con el mismo grado de
cuidado, pero nunca en grado menor al que emplea poro proteger su propia información confidencial. "EL
PROVEEDOR"reconoce y acepta que toda la información y documentación puesta bajo su responsabilidad o a la
que llegara a tener acceso con motivo del objeto del presente contrato, incluyendo, lossistemas,técnicas, métodos
y en general cualquier mecanismo relacionado con la tecnología e información de la que pudiera tener
conocimiento en eí desempeño del objeto deí contrato, es propiedad de "ELINSTITUTO".

"LASPARTES"convienen que la vigencia de las obligaciones contraídas por virtud de la presente cláusula subsistirá
indefinidamente. incluso después de terminada la duración de este instrumento. La información y actividades
presentes, pasadas y futuras que se obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del contrato, serán
clasificadas expresamente con el carácter de confidencial, atendiendo a los principios establecidos en la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua así como en la Ley de Protección de
Datos Personalesdel Estado de Chihuahua, por lo que "LASPARTES"se obligan a guardar estricta confidencialidad
respecto de la información y resultados que se produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento.

En caso de incumplimiento, "LAS PARTES"se reservan expresamente las acciones que conforme a derecho les
correspondan, tanto administrativos o judiciales, a fin de reclamar las indemnizaciones conducentes por los daños
y perjuicios causados. así como la aplicación de las sanciones a que haya lugar.

DÉCIMASÉPTlMA.-AVISO DEPRIVACIDAD."EL INSTITUTO",da a conocer a "EL PROVEEDOR"el siguiente aviso de
privacidad simplificado.

Se señala al "ELPROVEEDOR"que el "EL INSTITUTO",cuenta con un sistema de datos personales y que los datos
obtenidos en virtud del presente contrato, son para efecto de ejecutar las acciones necesarias para sususcripción,
por !o que !a finalidad de la obtención de los datos personales es para verificar lo viabilidad de !a información
proporcionada para la continuidad del trámite que corresponda.

Losdatos personales que sesolicitan son exclusivamente losnecesarios para la realización de los fines mencionados.

11U'r;~;.:r~\.1....-..c.,;,;.
v..'';:'':-'5':;'-~

"2023. Año del Centenario de lo muerte del General Francisco Villa" "2023. Cien años del Rotarismo en ChihClahua"
Cüijt; Ríu Seno No. i ¡OO,CulunJü Aif{~üu Chóvez. ChJhuúr'.uú,C¡-¡Ih.,jt;i6íunu DifcL.:lu(072). ¡-IHp://www.rnunldJjluC;-tlr-lua¡-lua.gub.rn:x
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Chihuah.ua

capital de trabajo
y resultados

Eltitular de los datos podrá ejercer susDerechos de Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y Portabilidad
de Datos Personales,asícomo negativa al tratamiento de susdatos, ante la Unidad de Transparencia con domicilio
en Calle RioSena # 1100de la Colonia Alfredo Chávez de esta Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, teléfono 614-201-
68-00 extensión 6259, correo electrónico unidad.transparencia@impe.gob.mx, o por Imedio de la Plataforma
Nacional de Transparencia en la dirección electrónica www.plataformadefransparencia.o~g.mx.

Elaviso de privacidad y los cambios al mismoserán publicados en el portal del InstitutoMunicipal de Pensiones,en
la dirección electrónica www.impeweb.mpiochih.gob.mx.

DÉCIMA OCTAVA.· DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL."EL PROVEEDOR" será el único responsable y por tanto se
obliga para con "EL INSTITUTO", a responder por los daños y/o perjuicios que le pudiera cousor a éste o a terceros,
si con motivo de la prestación del servicio o la entrega de los bienes, viola derechos de autor, de patentes y/o
marcas u otro derecho inherente a la propiedad intelectual o reservado a nivel nacional o internacional.

Por lo anterior, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno
de lossupuestosde infracción a la LeyFederal del Derecho de Autor, ni a la Leyde la Propiedad Industrial.

DÉCIMA NOVENA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. "LAS PARTES" convienen expresamente que a la firma del
presente contrato queda sin efecto legal alguno cualquier otra negociación, obliqoclón. o comunicación entre
estas,ya sea oral o expresamente que se haya dado con anterioridad a esta fecha.

VIGÉSIMA.- CESiÓN DE CONTRATO. "LAS PARTES"se obligan a no ceder. traspasar o enajenar por cualquier título los (
derechos y/u obligaciones que derivan del presente contrato, sinprevia autorización por escrito de la otra parte.

VIGÉSIMA PRIMERA.- ENTIDADES SEPARADAS. Para el cumplimiento de las obligaciones que cada una de "LAS
I

PARTES"contrae por virtud de la suscripción de este contrato manifiestan que actuarán como entidades totalmente
independientes. Enconsecuencia, "LAS PARTES"bajo ningún supuesto podrán comprometer a la otra en convenio
o contrato alguno, ni contratar empleados o trabajadores en nombre o representación de sucontraparte.

Ninguno de los términos y condiciones de! presente instrumento deberá interpretarse en el sentido de que "LAS
PARTES" han constituido alguna relación de sociedad o asociación, por lo que no se conjunten ni se unen activos
para efectos de responsabilidades fiscales o frente a terceros, ni de cualquier otra naturaleza.

VlGÉS1MA SEGUNDA.· NOTlFlCACIONES. Todaslasnotificaciones y comunicaciones que sedirijan "LAS PARTES"como
consecuencia del presente contrato, incluyendo el cambio de domicilio, deberán constar por escrito y ser
entregadas en losdomicilios o en los correos electrónicos designados en el presente contrato.

VIGÉSIMA TERCERA.- RESOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS. Las controversias que se susciten con motivo de la
interpretación y cumplimiento del presente contrato, serán resueltas inicialmente de común acuerdo entre "LAS
PARTES",en caso contrario, "LAS PARTES"acuerdan sujetarseal procedimiento de conciliación previsto en el artículo
125de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, y en su
defecto, se someterán al Juicio Contencioso Administrativo, previsto en la Ley de Justicia Administrativa del Estado
de Chihuahua.

VIGÉSIMA CUARTA.· LEGISLACiÓN APLlCABLE.- "LAS PARTES"para el cumplimiento del presente contrato, se obligan
a sujelorse a los lérminos, lineamienlos, procedimienios y requisiios que se eslablecen en lo Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, su Reglamento; la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Chihuahua y demás disposiciones administrativas aplicables en la materia y
supletoriamente a lo dispuesto en el Código Civil y Código de Procedimientos Civiles ambos del Estado de
Chihuahua.

CONTRATO DE ADQUISICIONES NO.IMPE·LP·Ol·2024·A. CELEBRADO POR ELINSnTUTO MUNICIPAL DE PENSIONES
Y LA PERSONA MORAL DENOMINADA "FUTUFARMA. S.A. DE C.V.". CELEBRADO EL24 DE NOVIEMBRE DE2023.

~ VALIDADOlli1~ Departamento
In$::r-:.::;~f,",.'!,o.,"'C. jurídico

"2023. Año del Centenario de la muerte del General Francisco Villa" "2023. Cien años del Rotarismo en Chihuahua"
Calle RíoSeno No. 1100,Colonia Alfredo Chóvez, Chihuahua, Chih., Teléfono Directo (072). http://www.municipiochilhuahua.gob.mx
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VIGÉSIMA QUINTA.- JURISDICCiÓN y COMPETENCIA. "LASPARTES" manifiestan que en o no existeningún
vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo y atendiendo a la naturaleza del instrumento legal, "LAS
PARTES"acuerdan sometersea la jurisdicción de lostribunales con competencia en la c\udaGjde Chihuahua, estado
de Chihuahua, renunciando por lo tanto al fuero que pudiere corresponderles en razón de susdomicilios presentes

I
LEíDO QUE FUEELPRESENTECONTRATO, Y ENTERADAS LAS PARTESDE LAS OBLIGACIONES QUE POR VIRTUD DELMISMO
CONTRAEN, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., ELDíA ~4 DE NOVIEMBRE DE 2023.

"EL INSTITUTO" J r:

o futuros, o por cualquier otra causa.

J

"EL PROVEEDOR"

1
CONTRATODEADQUISICIONESNO. IMPE·LP·01·2024·A, CELEBRADOPORELINSTITUTOMUNICIPAL DEPENSIONES

Y LAPERSONAMORAL DENOMINADA "FUTUFARMA.S.A. DEC.V.". CELEBRADOEL24 DENOVIEMBRE;DE2023.

~~ VAL1DADOlli1~ Departamento
juridico

13 de 13

'2023.Año del Centenario de lo muerte del General Francisco Villa" "2023.Cien años del Rotarismo en Chihuahua" •
Calle RíoSena No. 1100. Colonia Alfredo Chávez. Chihuahua. Chih .. Teléfono Directo (072). http://www.municlpiochihluahua.gob.mx



AA 6lChiñuahua
c4ritát de trá!¿jo

y resultados
t@t

CONIRATO ABIENTO DE ADQUISICIONE§ NO. IMPE-I.P.0I.2024.8, AUE CEI.EBRAN POR UNA PANÍE ET INSIIIUIO
MUNICI?AI. DE PENSIONES, REPRESENTADO EN ESIE ACTO POR ET ING. JUAN ANTONIO OOXZÁI.A VIU.IS¡ÑOR, EN SU

clnÁcrrn o¡ olr¡croR, A QUTEN EN to sucEstvo sE tE o¡Nout¡lnÁ '¡t tNftruro", y poR oTRA pAnTE [A pERsoNA
MoRAl. DENol lNloe "¡ln¡ritlcÉullcos MAypo, s.a. DE c.v.", REPRESEMADA poR ta c. ¡rrnníl o¡t ¡tnn
CA¡IACHO GAT?A, A AUET( EI{ IO SCESTVO SE I.E DEI{OñAII{AIA "ET ¡iOVEEDOI", Y ACruANDO DE MAITIETA
CONJUNIA SE I.ES DENOMINANA COMO .IAS PARIES", I.AS CUAtEs sE SUJETAN AI. fENoR DE [As sIGuIENTEs
DECI,ARACIONES Y CIAUSUIAS.

I. DECIARA "Er INSTITUIO"

l.'t. Que es un Orgonismo PÚblico Descentrol¡zodo de lo Adm¡n¡stroción Público Municipol, con personol¡dod
juídico y pohimon¡o prop¡o, creodo medionle Decreto No. 87a-8110 P.E., publicodo en el Pedódico Ol¡ciol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo ocluolidod se rige por lo dispuesto en lo Ley
del lnslituto Municipol de Pensiones-

I.2. Que el lI{G. JUAN ANTONIo GONZATEZ VltLA§CÑOR, ocred¡lo su peGonolidod como Direclor del lnslituto
Mun¡cipol de Pensiones, con nombromienio expedido o su fovor por el C. Pres¡dente Munic¡pol, el Llc.
MAICO ANIONIO BONlLLA MENDOZA, el dío l0 de sept¡embre del 2021 , osí como con el Aclo de fomo de
Protesto conespondiente.

1.3. Que de conform¡dod con el ortículo I frocciones lx y xV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del lnsliluto
Municipol de Pensiones, el lNG. JUAN ANÍONIO cOI{ZÁfEz vluASEñO¡, en su corócter de Director, t¡ene los
Iocultodes poro represenlor ol lnslitulo, osí como poro reolizor los oclos necesorios poro el debido
f uncionom¡enlo del orgonismo.

l.¡1. Que "Et |N§T¡ÍUTO" tiene por objelo otorgor prestociones dé seguridod sociol o los hobojodores ol serv¡cio
del Municip¡o de Chihuohuo y ¡os Orgon¡smos Oescenholizodos que se incorporen, osí como los del prop¡o
lnstiluto, en térm¡nos del ortículo I de lo Ley del lnstituto Municípol de pensiones.

1.5. Que liene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno # I I OO, Colonio Alfredo Chóvez, C.p. 31 414, en esto C¡udod
de Ch¡huohuo.

l-ó. Que con fecho 24 de ñov¡emb,re de 2023, el Comilé de Adgu¡§ciones, Arendom¡enlos y Controloción de
Servicios del lnstiluto Mun¡c¡po¡ de Pensiones, emilió Acio de onólis¡s de Diclomen y emisión del Follo
Adiudicoiorio de lo Licitoción Públ¡co IMPE-tP-01-202¡1, con fundomento en los ortícuios 29 frocciones lx y x,
40' 61 é6, ó7 y 83 de la Ley de Adquisiciones. Arrendomientos y Conftotoción de Servicios del Estodo de
ch¡huohuo, y los ortículos ó3, ó4 y 85 de su Reglomenfo. o fovor de lo persono morol "FAR r¡lACÉUnCOS
MAYPO, S.A DE C.V.', tos Portidos l. 3, 4, 8. 10, 12,14,75, 16, 19,26, 3í2, 35, i1, 11,11,51, 52, 53, S¡t, SS. 57,
66, 67, 76, 7a, ú, &¿, Ut, g, a7, ú, !fi, Í5, 

", 
Tñ, 1f2, ttI, ¡tl, t16, 123, t21, t26, fúr, tzr, I«¡, ¡3T, I32,

ls{, 135 v 136, relolivo o lo ADQUIslclóN DE MEDtcaMEMo oNcotóctco y DE atrA EspEctauDAD, rot y
como se ocredilq con el oclo de eso mismo fecho suscrilo por el Comité.

1.7. Que el presente conlroto seró cubierto conforme o lo d¡sponibil¡dod presupuestol del Ejerc¡cio Fiscol 2024,
con recursos propios deriYodos de lo Cuenlo No.253il, según se desprende del Acuerdo lomodo pof el H.
Awniom¡enlo en lo S.O. 2Ol2023, fol como se señolo en eloficio SilA/AflS8? /Ztt23 y el olício Írn/ZEfZlNB,
emitido por Tesorerío Munic¡pol, por lo que cuenio con los recuros, solvenc¡o y liqu¡dez necesorios o fin
dor cumpl¡mienlo o los obligociones que coniroe por v¡rtud de lo suscripción del presente inslrumen

COr{f¡AfO Ol ADQUISICIOñcS NO. ¡PE-tP,Ol -10¡¡t -i, cEt¡atADo Pot Et tNsÍft to MUN tcFAt DE pENS|ONÉS

t rJ - 2021 NO. rMPE-t P-01-2024-B
Aniversario
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6, CONTTATO DE ADQUISICIONES

ara - 202t NO. tMPE"tP-0r -2024-B
Aniversario

II. DECI.ATA "EI. PROVEEDOR":

ll.l. Que "fAn vlAcÉUflcoS fmYpO, s.A. DE c.v.", e5 uno persono morol, sociedod legolmente constituido, tol y
como se ocred¡to con lo Escriluro Público No. ló,104, de fecho l8 de enero de 1993, otorgodo onte lo fe
del L¡c- Alejondro Gutiérrez Sontos, Notorio Públ¡co No. 17, del Disffio Jud¡ciol Morelos del Biodo de
Querétoro, ¡nscrito en el Regiitro de Comercio del Estodo de Querétoro, bojo lo Porlido No. 4ó, dbl Libro
CXXI, de fecho 29 de junio 1993.

11.2. Que lo C. MARIA DEl. PlLAt CATIAACHO GAiZA, cuento con Poder Generol poro Pleilos y Cobronzos y Aclos
de Administroción, lol y como Io ocredito con lo Bcrifuro Públ¡co No. 10,524 de fecho l9 de obrilde 2022,
otorgodo onte lo fe de lo Lic. Blelo Álvorez Nevórez, Notorio Público No.2l9, de lo C¡udod de Méx¡co,
monifestondo en esle octo, bojo protesto de decL verdod, que ¡os focu¡todes que le fueton confe¡idos no
le hon s¡do revocodos, modificodos ni resfringidos en formo olguno.

11.3. Que entre su objeto se encuentro lo compro- vento, imporloc¡ón, exportoc¡ón. d¡stribución, consignoc¡ón,
promoción, comerciol¡zoción, ejecución, eiecuc¡ón de lodo close de comerc¡o de ortículos medicinoles,
formocéut¡cos, s¡m¡lores y otros.

ll./t. Que su domicilio fiscol es el ubicodo en Vioduclo llolpon núme¡o 3222 de lo Colonio Vle¡o Elido de Sonlo
Úrsulo Coopo, en Coyoocón, C.P. 0¡1980, Ciudod de Mérlco, y que poro oír y recib¡r todo tipo de
notificociones y documenlos relocionodos con el cumplimento y ejecución objeto del presenre controlo,
señolo como domicilio el ubicodo en Frivodo de Juó¡ez 1805, colonio Mirodor C.P. 31205 en lo Cludod de
Chlhuohuo.

11.5. Que se encuento ol coniente de sus obl¡goc¡ones fiscoles y su Registro Federol de Coniribuyenles es
fMA930l tEl tt.

Que se encuenfro inscrilo en el Podrón de Proveedores del Municipio de Chihuohuo 2023, con No. deTromlle
No. ¡(52 y de Proveedor No. l3&{2, compromet¡éndose o reolizor su registro conespond¡enle poro el oño
2024 denlro de los dos primeros meses del oño.

11.7. Que su Licencio Sonitorio es lo número 09 (xl4 08 003ó, expedido el l0 de enero de 2017 y su ov¡so de
funcionomienlo como estoblec¡mienlo de ¡nsumos poro lo solud es el 173«X1512X0773, por lo que cumple
con los requis¡tos estoblec¡dos en lo Ley Generol de Solud y Reglomento de lnsumos poro lo Solud,
Suplemento poro estoblec¡m¡enlos dedicodos o lo vento y sumin¡stro de medicomentos y demós insumos
poro lo solud de lo FARMACOPEA de los Estodos Unidos Mexiconos. lineomienfos o requisifos de operoción
emilidos por lo Comis¡ón Federol Poro lo Protección Contro R¡esgos Sonilorios, Normos Of¡c¡oles Mex¡conos
y demós normol¡vidod oplicoble y vigente-

11.8. Que cuento con los recursos f¡nonc¡eros y fécn¡cos necesorios, personol técnicomente col¡f¡codo, osicomo
conocimientos y copoc¡dod requeridos poro ¡o odquisición de los b¡enes del presente controlo, ¡o que le
perrrxfe goront¡zor o "EL lNSIrnflO" elcumpl¡mienlo de los ob¡¡gociones respectivos.

ll.t. Que no se encuenfro en ninguno de los supueslos contemp¡odos poÍ los orliculos 8ó y 100 de lo Ley de
Adqu¡siciones, Arendomienlos y Conlroloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, por lo que cuento con
lo legil¡midod poro suscr¡bir el presenle-

n-lo.Que decloro bojo protesio de decir yerdod, que conoce e¡ conlenido de este conhoio y ¡os requis¡tos que
se esfoblecen en el mismo y en el exped¡ente de lo Llcltoclón Público No. IMPE-LP-01-202i, osí como

flft!

tombién se obligo o llevor o cobo su cumplimienlo de ocuerdo o lo esloblecido en el m¡smo, osí c
lo demós normot¡vidod que conespondo-

coMtAToDa aoQulslcto¡Es No.IMta-t -0t-202r-!, ctr¡iaaDo Por lt D{llltulo MÜt{ lc lrat oE PENS|oNEs
¡¡o¡Áa otf¡o t¡[¡oa 't¡¡t Acárrrcos M v¡o, §.t Dc c.v.", c4iaa¡oo ¡t 24 Da NovEM.¡E ¡E2ota

2023. Aaó det csié¡d!É de ro m6re c,el Geñerdl fro¡cisco vr¡o- "2023. c¡eñ oaror del RorútnE etl clihudhrra " - t , , ,) -a
CsE Riaseno ih- ! r0A. Cdonb,rh4o glave¿ Oit¡.rot¡rs. Clti..IErr{o¡ooiEclo t07A. ffirr/ ddr¡¡¡l¡dFio.Jrt o}tur¡{.b*;,: ;

Dcp

on

lúíidico

ffi.@



:¡
§

CONIRAÍO DE ADQUISICIONES

¡rr:t - 202t NO. tMPE-IP-01.202¡l.t
Aniversario

III. DECTARAN ,.IAS PARIES":

lll.l. Que se reconocen mufuomenle lo persono¡dod y lo copocidod legol con lo que se oslenlon y concuren
o lo suscripc¡r5n del presente conlroto de bueno fe, encontóndose libres de dolo, üolenc¡o, enor, lesión o
cuolesquiero olros ücios en su corsenlimiento, ob[góndose ol tenor de los siguientes:

c[Áusur.a§:

PRftlEnA. OUEIO DEI COI{IiAIO.- Bojo los lérminos y condiciones de esle conlroto "EL IN§TfIUTO", odquiere de "EL
¡nOVEEDOI", o ftovés de un contolo obierto, los bienes cons¡slenles en I EDICAIIEI{ÍO ONCOTóGICO Y DE AIIA
ESPECIAIIDAD, correspondienles o los Porlidos sigu¡enles de ocuerdo o los espec¡ficociones de Io cot¡zoción
respeclivo, lo sol¡cilodo en el ANEXO UNO, PIOPUESÍA TÉCNICA y A ExO DOS, PROPUESTA ECONóm|CA, osí como
lo demós documentoción conespondiente delexpedienle de lo L¡citoción Públ¡co número ll,lPE.[P.Ot -2oil¿1, lo cuol
formo porte del presenle conlrolo como si o lo lelfo se insertose, de confomidod con lo sigu¡ente:

áYAA
Chlhuahua

capit¿t de treoe_io
y resultados

q,

4t1N

COÑÍIAIO Ot AOQUISIC|OTIES ¡tO, tMtC-U-Ol -2O2¡t.¡, CIIEIIADO tot El, ¡ NSTtfUtO MlrN tct^t OE tExstoNas
ADO

t¡tltNA
oa¡ot tN^cró¡¡

G!Nar|cA
D¡NoM¡iI^oÓi

olJltr{ftva
LAIOIA.
ro o rt€s€r¡lAcÉN CONCEl{l¡4,

ctoN
MOxto rt¡cto

utiltT^lto

I 7m0 ABIRAfEROÑA ZYTIGA
JANSSEN.

CILAG
CAJA CON óO

TABI,EIAS
5OO MG 1ár.,{át.35 ¡r53.ó53.37 ¡3r.ór 5.92

3 7m3
ACEIAÍO DE

GOSEREL[.IA
A§TRA

ZENECA

cA.lA coN ¡

IMPLANTE
3.ó0 MG §103.ó37.82 $25r.09,r.5ó $1.é57.A7

7ú1 ACETATO DE

GOSEREIINA
2OLADEX

AZTRA

ZENECA

CA.]A CON I
IMPLANIE

10.80 MG 958.0,rt.44 3t45.1O3.óO t3.730.2r

8 7m8
ACDO
MtcoFENOt-tco

MYFORTIC NOVART6

CAJA CON ¡20
IAELEIAS OE

UBERAcóN
REIARDADA

3óO MG $33,¡ó2.88 $3.ó57.21 t3,t87.ó7

t0 i0r3 AFI.IBERCEPT WETLIA BAYER

CfuA CON I
FRASCO

AGUJA CON
FILTRO

40 MG/MT 5t5,ó59.t9 939,147.98 $7,880.03

12 70t ó AIFA DORNASA PULMOZYME ROCHE
CAJA CON ó

AMPG]EIAS
zsMG12.5

f7.r r 6.98 tt7 792.1ó f3.óó l.m

11 70t9 APREPfTANT EMEND MSD

CA.IA CON I

cÁPsur^ coN
I25MGY2
cAPsurAs con¡
80 MG

I25MG/80tá
G

$104 r59_52 s2ó0.398.8O $732.8ó

l5 :)2a ATEZOTI2UMAB TECENIRla ROCHE

CAJA CON I
RASCO
ÁMPU|-A col.r
l2m MG/20 Mt

éo MG/MI §3óó,552.m f9I6,380.m la1.85o.oo

tó i02l A2ACÍTIDINA VIOAZA CELGENE

CAJA CON I
FR^SCO ¡21.35,{.81 t53.387.l0 sr 0,9&5...o

It /'O2A

BlcIEGRAVN,
EMIRICÍABñ¡A
TENOFOVN,

§IK]ARVY GILEAD
CAIA CON 30
TAAtETAS

soMG/2mM
G/25MG t89,ót0.ó2 t221,O2ó_56 $1.720m

26 7036 CINACALCET AMGEN
cA.lA coN 30
TABLETAS

30 MG $8.l s8.s8 120.395.9ó $2.33r.5O

32 7c,¡1
DARS€POETINA

AñANESP AMGEN
CAJA CON I
JERII+GA

PREI-TENADA
tt4.3..é.72 335.8óó.8O $7 380.m

35 7048 DENOSUMAB PROLIA AMGEN óO MG/ML tl05, r76.m g2é2.94O.ú f3.ó5S.m
/'-\

2023. 
^áo 

d.l Ceircnorb de t6 mrr.rt¿ det Genñt kor.iic. vlo" "2023. Cten oños dÉ¡ Rot¿r&ñE eñ Or.huotird.
Colc Rb S.ho No. tt@. Co¡o.io Ancd6 Ctrivc¿ CHtuohuo. Ch¡h- l.tsfdE DtGicio lo72l. htip:/¡.^^/§n iciroct*irohuo-gob_n

3 <lc ¡5

Llr Jlat5ona Motat D¡ñoMtNAoA . tarÍAcÉurlcos a^aYto, s.A. DE c.v.". cEEitAoo EL24 Dt ¡tOvtEM¡iE DE 2023.

J

rt

ZOTADEX

5m
MCG/IML

CAIA CON I
JERINGA
PRELIB.IADA
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cot{ltA¡oo¡ aDauts¡ctoNls o. tMtE-u -01 .202a -¡, cEltttaDo tor EL rNstfufo Ml,rl lc llal DE PEI¡sloNEs
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"2023. añó dét cdiéno,io dé ro ñ@.ré de¡ Ge¡mlfronciko vllo" 2023. Oeh oñot del Rotoórc eñ clihooh@"
Catb Eo Sc^o No I ¡ (D. Colorio Alredo.Cháve¿ CHhuÁlüo. Chfi.. 'IeleforD Dlecto (0721. hnr'://srw.rrurniciDiocht!.Johuo,sobrr¡r

LI ADO

tt' D€p¡rt¿mento
Jurid¡co

7057
DOLUTEGRAVIR

LAMM'DINA
IRIÚMEO G5( cNA CON 30

fAiIEIAS
5()/ó00/3n
MG $29.130.r0 ,73.573.2ó 3:]_¡¿3.90

;0óc EUROTVTBOPAG

OIAM}¡A
REVOLADE GSK

CAJA COÑ 28

COMPRIMDOS
50 MG $53S,8,{3.ó2 $ r ,339, ¿o9.05 ¡r9.0&¡.7s

17 /-061 ERTAPENEM INVANZ MSD

cAlA coñ I

FRASCO

AMPUTA CO}.I
PO(VO
IJFO'ÍADO

iGR ¡3,8¡ 1. r5 $9,52?.§ t3é3.05

5l 70ó8 EVOLOCUMAB REPAIHA AMGEN
CAJA CON ¡

sot uctoN
NYECTABTE

I,IO MG/ML trs,798.95 $1,r,497.38 52.983.m

s2 7071 FOSAPREPfTANT EMENO IV MSO

CAJA CON I
fRASCO
AMPULA CON
r-tFoN-tzADo

I50 MG t9,188.32 t22,970.79 is2s.m

s3 707 S FULVESTRAN¡
ASTRA

ZENECA

CA]A CON 2

JERINGAS

PRELTENADAS

250 MG sr03. r5ó.01 $257.890.1 I $á.3o0.m

5,{ HYDROXIUREA HYDREA BRISTOT
cA.,A CON tm
CAPSULAS

5M MG t1,989.3ó $12,173.39 t1,221.91

55 7077 IMATINIB GLIVEC NOVARTIS
ctuA coN 30
COMPRIMIDOS

400 MG 72ó,7 49.59 é.a73.97 $ó.25158

57 7079 LANREOTIDA
SOMATULINE A
UTOGEL

IPSEN

CAIA CON 1

JERINGA
PRECARGADA

I20 MG t26.151.O7 só6.r35.|7 $r3.2ó7.8ó

MICOfENOLATO
OE MOFETILO

CELLCEPT ROCHE
CA]A CON 50

coMPRjr.¡toos
5OO MG $4. r0ó.89 510.2é7.21 $s03.m

67 7089 OPDIVO

8RtSTOI

MYERS

sourBS

CA]A CON I

sorucóN
INYECTABI.E

¡{ MG/4ML s322.3aó.1a $8Os.9óó.20

76 7úA
PACT¡fAXEL

UNIDO A
ATBUMINA

AERAXUS CETGENE
CA.]A CON I

IM MG t3 r . t04.m $/7.7ó0.00 $8.m0.m

/8 7100 PALONOSEÍRON oNtctf M5D
ctuA coN r

FRAsCO
025 M6/5

t,{.57D. r3 $ll.125.33 t435.35

8l 7) 03
PEMBROLIzUMA

8
KEYfRUDA M5D

ctuA coN r

FRASCO lmMG/1¡¡L $ r ,51 9.945.8,{ $3,799 ,844_& $52,0m.00

82 7105 PERTUZUMAS PERIETA ROCHE

CA,JA CON I
FRASCO

1n
MG/]4M1 s57.ó35.32 $ r ,11.088.3 r ¡¡9.¡13.0o

&l 7 to7 RITUXIMAE MABT}IFRA ROCHE

CA.IA CON I

FTASCO
5m
MG/sOML $,r9,775.O5 1t21,131.62 $,t,4r,r.5ó

§2.105.11u 7 r0a RfIUXIMAB MA8]HERA ROCHE

CNA CON 2
FR,ASCOS

lm
MG/toMr f13.9r5.92 $31.789.79

f193.995.ó5 ¡19.896.0O87 7 I
soFosSuvtR,
VELPAfASVIR

EPCLUSA GILEAD
CAJ.^CON I
FRASCO coair 28

TABTEIAS

{@.!,ic/lm
MG 977,598.26

s81,935.ór 140.¿ó2.0388 7|2 SORAFENIB NEXAVAR EAYER
CA-IA CON I]2
COMPRMloOS

2M MG 132,171-?5

$s,8o8.¿7 $11.521.68 lt.óó0.m9l 7lr6 IENOFOVIR
VEMUDY GILEAD

CA.IA CON I

FRASCO CON S
TASTEIAS

25 MG

t3r r.040.m t3.3ó1.25

,a1
95 7123

TOXINA

BOfULINICA
]iPO A

XEOMEEN MER2

CAJA CON I

FRASCO $124.41ó.m
k

FASI.ODEX

NIVOLUMAS s r 1.482.@

t00 u
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99
BRENIUXIMAS
VEDOTIN

ADCE]RIS TA(EDA
CfuA CON I

50 MG/VlAt f77,81ó.88 $t9,r,542.19 $óó,715.13

r00 7r3| LENALIDOMIDA REVLIMID CELGENE
ctuA coñ 2l
CÁPsUTAs

5MG s91.5O7.56 §23ó.2ó8.90 $8r,02ó30

2 7t19 SECTJKINUMAB CONSENTYX NOVART6
CAJA CON 2
AUTOINYECTORE

S PRETIfNADOS

I50 MG §tó9.n9.§ $124.4A.16 $r2.s4ó.00

113 7r50 ROACfEMERA IOCITIZUMAB ROCHE

CAJA CON I

FRASCO
2m¡áG/r oM
t 15.218.13 fr3.045.33 §.3ss.28

I l,t 7r5t TRASTUZUMAB

EMTANSNA
KADCYI.A ROCHE

cAtA coN I

FRASCO

AMPUI,A CON
POT VO

IóOMG/8ML §2,113.72 f205.359.30 1!2.255Jn

ltó 7t53 NIVOLUMAE oPDrvo
8R§TOL

MYERS

SQUIEB

CfuA CON I

SotucloN
INYECTABLE

tr,ó33,58r.0{ $4,0E3,952.ór

r23 SC GOLIMUMAE SIMPONI IANSSEN

CAJA CON I

MOr{ODOS§
PRECARGADA

50MG/0-5
st87,1ó9.10 i1ó7.923.C) $7 ,159 é7

'21 SC LENVAIIt.]IB LfñvxY E6AI
cAlA coñ 30
cÁPsut-,{s

IO MG $ 4 ¡88.1() $22.0¡O.58

126 SC TOCIT¿UMAA
ROACTTMRA

sc
ROCHE

CAJA CON ¡
JERINGAS

PREI.IENADAS

t62MGlO.9
ML

$r33,e20.m 133,..8m.m $r8.632.OO

'127 SC OFATUMUMAS SONSPRI NOVART6
CA,JA CON I

soructoN
NYECTA&E

20MGto.l
$r33.r89.0ó 5!32.972.61 $25.991.19

129 sc NINTEDANIB OFEV

BOEHRIN

GER

INGElHEI

CA]A CON
ENVASE CON ¿o

CAPSUI.AS

IOO MG $59.100.00 $ r 18.5m.00 s33,038.28

r3c SC NINTEDANIB OFEV

BOEHRII.]

GER

INGELHEI

CA]A CON
ENVASE CON @
cAPSUtAS

I50 MG 159.100.ú ¡l¡8.5m.m $33.038.28

t3r §C ENZALUTAMIDA XIANDI ASIELLAS ,.0 MG 5r ó7,580.m t,{ r8.950.m t41.sm.00

5C OCiTEOTIDA
SANDOÍATIN

NOVARTIS

CAIA CON
JERINGA

PPEITENADA

CON 2 MI" DE

DITUYET{IE

20 MG y6.6á8.60 $r 3, r 90.58

13,{ SC RIBOCICLIB KIsGALI NOVARTIS
CA-]A CON 63

COMPRIMIDOS
2M MG $145.392.03 $3ó3,180.06 $23,962.11

135 SC IPITIMUMAE YERVOY

ERtSTOL-

MYERS

SAUtsB

FRASCO

l0 Mt-

50MG/ | oMr $r38_3r9.ó5 $315,799.r3 l1ó.8«.25

r3ó 5C tzAxoMtB NINLARO TAKEDA
CAJA CON 3
cAPsllus

4MG $t t9.t29.2t s297.A23.1O $71.156.52

§7.317.5r7.ó6 stt 293.994 27

E confrolo seró obierto con monlo mínimo y móximo, el monlo lotol de conlrolocón seró el que dé como resultodo
el lofol de los portidos odiudicodos según los precios oferlodos, "EL INSnTUTO'puede odquirir cuolquier contidod
de b¡enes duronfe lo vigenc¡o del conlroto, siempre y cuondo no se rebose el monto lotol móximo controtodo.

SEGUNDA. MONIO.- Poro Io odquisic¡ón de los b¡enes señolodos en lo clóusuto onterior, elmonlo mínimo o controtor
sefó de s7,317,597.¿8 (SIEIE r$ll.LoNE§ TBBclENros DtfctSlEIE Mtt out¡ ENIOS ilovENTA y STEIE pE§OS ó8llm .N.
v un monlo móimo por lo conlidod de §r8,293,tt¡1.27 (DlEclocHo M[.tot{Es Dosctcmos NoVENTA y Tt
NOVECTENTOS NOVENTA y CUATiO PESOS 27l¡(x¡ M.N.).

cotflta¡o Dt aDQutstctollEt tio. tMtE-u{t-1tr.¡, cEl.....taDo aot ¡t ritsTtT¡rTo uf ctar oE PENSIONfS
DCNora* DA.F¿¡*aactk,'Eo! aaaY¡o, ¡.a oa c.v. ", cÉ¡E¡aaoo ar :4 DE Nov¡¡¡*€ oc ¡o2!t

/rÚN

ADO

?O23. 
^lE 

dcl C.'|t idb cts tc nircrt¿ det ce€rd traÉco \Oo" .2023. Cbn oñ6 dd xo@rE en Ct¡tirorrro"
CsleBf!§.¡a f¡o. | 10. .,{.¡*' 

^e.nbchá¡c, 
Crürrür¡r Oñ- T.dro'oü.do OI2L htE ./,-¡d_¡!,üú:ipiorrft.¡oh.,. g.¡.. ,rr

5dc l5

7¡ 30

lm
MG/IOML $28,70S.0O

1285.17i.m

cNA CON 120

CAPSUTA9

trt8,ó67.14

IOÍAIES ADJUDICADOS

*@
Aaiversario

t
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D¡chos conlidodes son nelos. yo que el ¡mpueslo se colculoró oplicondo Io ioso del O%, en lérm¡nos de lo Ley del
lmpueslo ol Volor Agregodo.

De ocuerdo o lo señolodo. "tAS PAiIES" conüenen que el presente conlroto se celebro o precios fiios, por lo que
los pn€c¡os unilorios estoblec¡dos, no combiorón dtronle lo v¡g€nc¡o d€l presenio conkolo, ercepluóndo$ de dicho
consideroción los dÉm¡nuciones de prec¡os generodos desde los loborolorios, mismos que deberón ser nolincodos
por "El ?ROVEEDOI" ol Jefe del Deporlomento de Ploneoc¡ón como odmin¡shodor del conlroto.

IEiCEIA VlGEiaClA-- Elpresente controto lendró uno vigencio del Ol dr Gnlro de 2024 ol 31 de dlclembre de 201!¡1,
y hosto que se recibon complelomente los b¡enes o seiv¡c¡os y se cumplon el tolol de los obl¡gociones poctodos en
el m¡smo, o entero sotisfocción de '!t lñsll?Ulo'. o solvo que se detemine lo terminoción ontc¡podo del m¡smo,
según lo dispueslo en este conlroto.

CUAnlA. CONDICIONES DE E|{TiEGA.- "Et PIOVEEDOn" deberó reol¡zor lo enlrego de Ios bienes. duronle el periodo
señolodo, de conformidod con los s¡guientes condiciones:

1. E medicomento solcitodo se entregoró en un plozo de lO díos hób¡les posteriotes o lo enrrego de lo
Requisición u Orden de Compro respeclivo, solvo que 'Et lNSnnnO' detem¡ne un plozo d¡stinlo en
coord¡noc¡ón con "El, P¡OVEEDOI", eslo conforme o sus necesidodes y duronle el periodo de vigencio del
conlroto.

2. Uno vez lronscunido el término estoblec¡do en el pórofo onlerior, s¡n hober reolizodo el sum¡nistro de los
bienes por porte de "EL PIOVEEDOR", seró focultod poteslot¡vo de "CL lN$mrIO" lo ocepioción o rechozo
de los mismos. y en coso de rechozo, se lendró por concelodo ¡o Orden de Compro o Requ¡s¡c¡ón, y "EL

ll{SIlTt IO" podró odqu¡r¡r con cuolquier otro proveedor el produclo foltonte, penol¡zondo o "EL

PIOVEEDO¡" con el importe tolol del medícomento odqu¡rido.

3. Lo enkego de med¡comento invorioblemente deberó hocerse en el óreo de enhego de medicomento
oncológico y de ollo especiolidod ubicodo en lo5 lnsloloc¡ones de "Et l $ITUIO" ubicodos en Colle Río

Seno número I i00 Colonio Alfredo Chóvez de lo Ciudod de Ch¡huohuo, los díos hóbiles de lunes o viemes
en un horoño de los 09:00 o los l5:00 horos, donde se¡ón recibidos por el personol designodo "El tN$fruIO".
mismo que podró rechozor y devolver cuolquier b¡en que no cumplo con los cond¡c¡ones de col¡dod, se

encuenlre doñodo u olro circunsloncio que le hogo ¡nulilizoble.

¿1. "EL PiOVEEDOR" deberó entregor junto con los bienes: cop¡o de lo Orden de Compro y/o Remisión en lo
que ind¡que el número de lote, fecho de coduc¡dod, número de piezos y descripción de los bienes.

5. Lo enfrego de los b¡enes objelo del conlrolo se reolizorón por Orden de Compro complelo, s¡endo locultod
de "El lN IIUTO" lo oceptoc¡óñ o rechozo de uno entrego porc¡ol de dicho orden. en esle coso 'El
?loYtEDOl" deberó inforrnor o 'tL l Sfltú?O' los motivos que ocosionon lo enlrego porciol y ei
incumplimiento de los liempos y lo fomo de eniego estipulodos en el controlo, obligóndose 'EL

PIOVEEDOi" o cubrir el remonente de los b¡enes no sum¡nishodos en t¡empo y formo estoblecidos por'EL
ll¡lTIUfO", s¡n corgo poro "EI INSTIIUTO".

ó. "Et lN§IITUÍO" podró solicitor o "EL P¡OVEEDOt". el conje o devolución de los bienes que presenlen defeclos
o simple üslo, especificociones d¡stintos o los esloblecidos en elcontroto o cuondo presenten ücios ocultos,
debiendo not¡ficor o "Et P¡OVEEDOn" ol momenlo de lo entrego o bien dentro del periodo de diez díos

hób¡les siguiente ol momenlo en que se hoyo percotodo del v¡cio o defecto. Poro oquellos b¡en
duronte su vido úlil, es decir, ontes de lo fecho de coducidod o b¡en, duronte lo vigencio del c

coNTtATo oE 
^oQursrcroN€l 

t{o rMra-lP-ol-2024.1, cÉLE¡laoo ?ol lL lt{smuTo MU¡lct^r bE É 5lor{ai
Motat DE¡orúlNAoA'ra¡a4^ctÉÜ,lcos r¡ yto, sI Dec.v ". cE¡5a¡aoo Cl24Da ttovEttaa€ ¡x 2o2n

Nfril

o

2023, Año del Caiendio de lo rerte del Geieñl frorciko v¡lo' "2023. cÉn oñor dd RoldinD d Crrlirotüo "
CqIÉ &¡oseno ño I I (D. ColorÍo 

^ütcdo 
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presenlen olgÚn defecto o el óreo usuorio monif¡esle olguno queio en el senlido de que el uso del bien
puede ofeclor lo colidod del servic¡o proporcionodo ol derechohobiente, serón resguordodos en el óreo
de Formoc¡o de "Et lNSmUfO" y se notificoró o "Et PIOVEEDOI' que se obl¡goró el conje o devolución de
los bienes, osí mismo se doró oviso o los ouloridodes conespond¡enles en lo moleio según los cond¡c¡ones
del coso en cueslión.

7. Cuondo los outoridodes conespondientes, nol¡fiquen o "E[ lNftfUIO" que lo coñdod de los b¡enes pudiero
ofector lo olención ol derechohob¡ente. "Et PIOVEEDOn" deberó subsonor dicho sifuoc¡ón. medionte el
conie de los b¡enes por un nuevo lote.

E. to odquisición se fm¡loró o los medicomenlos señolodos en el presente conlroto, por lo que 'Et PiOVCCDOI"
estoró obligodo o conservor o lo disposición de "EL lNSm,IO" existencio suticienle de los productos
odjud¡codos. Quedondo estoblecido que, en coso de cuolquier foltonte de medicomento, no lustificodo
"EL lilS1TftllO" quedo locullodo poro odqu¡rirlo con cuolquier oto proveedor. penol¡zondo o "EL
PIOVEEDO¡' con el ¡mporle tolol del medicomento odquirido por "El, lNmruIo".

Dicho penolizoción se reolizoró o trovés de em¡sión de Nolos de Créd¡to por "El. PROVEEDOR" o fovor de'EL
INSÍltUfO' derivodos de lo rev¡s¡ón mensuol de lo focluroción que reol¡ce "E[ lNsllTt TO".

Por ningÚn motivo se rec¡birón ov¡sos de fottonle de loborolorio o medicomenlos descont¡nuodos de "EL
?IOVEEDOi", s¡n el deb¡do soporte documentol proven¡enle del loborolorio fobriconte.

"Et INSIIIllrO' podró oceplor p.opueslos de comb¡os de bienes cuondo "E[ PIOVEEDOI" nolifique que el
bien originol ho sido declorodo como en follonte por lorgos periodos de l¡empo o como descontinuodo de
origen con el respoldo dd loborolorio produc'lor, sierxpre y cuondo s6 r€5p€leñ los prec¡os orig¡nolmente
esloblecidos.

9. Lo tronsportoc¡ón de bienes, lo corgo y descorgo serón o corgo de "EL inOVEEDOl", osí como el
oseguromiento de los b¡enes, hosto que estos seon recib¡dos de conformídod por .EL INSüruTO"-

10. "E[ FTWEEDOR" deberó enlregor un gel refrigeronte por codo p¡ezo de medicomenlo enlregodo poro el
surt¡miento delpociente, en coso de que el med¡comenlo requiero red frío.

12. Los prec¡os oferlodos por "El. ptovEEDor" deberon opegorse justo. exocto y cobolmenle o los
espec¡ficociones y condiciones esloblecidos en los boses y en el presente controlo.

trtN

13. "Et PIOVEEDOI' deberó re¡leror su copocidod poro conservor o lo d¡sposición
sufic¡ente de lodos y codo uno de los productos obieio del presenfe confoto.

de "EL INSIITUTO" existe

Et tNsmúo Mul.|tcll Ar DE rENsloitÉS
", cE{Ea¡^oo El2a oE NovE¡at¡c oa a}2¡
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En coso de que "E[ PIOVEEDOI" presenle desobosJo recunente de medicomenlo, y no se.iustfique el mismo
como consecuencio de fuezo moyor, "Et lN§fm,IO" podró resc¡ndir el conholo y hocer efectivo lo gorontío
de cumplim¡enlo de conlrolo.

Il. 'Et P¡OVEEDO¡" deberó conlor con un eiecutivo de enloce ubicodo presenciolmenle en lo C¡udod de
Chihuohuo poro'E! l¡{$lruTO". lo onteíor poro elmon¡toreo de lo otenc¡ón y cumpl¡m¡enlo del obosto en
ellugorde enlrego. que ol m¡smo t¡empo tendró lo func¡ón de enloce entre "Et lNSfln IO" y "Et PIOVEEDOi"
poro verificor lo coldod de los b¡enes, quedondo esloblecido que '!t l Slnl,ro" no guordoró n¡nguno
reloción loborolo de olguno otro especie con .EL PiOVEEDOI".

coMlato Dt aDoursrcloNti ¡o.
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ll- 'EL PiOVEEDOI" deberó goronl¡zor que lo coduc¡dod de los bienes ofertodos no seró menor o doce meses
contodos o porlir de lo fecho de enlrego de los mismos o "Et lNltIWO", en coso de entregor un
medicomenlo con coduc¡dod menor, "Et INSIÍÍUTO" notificoró ol Enloce E¡eculivo de "E[ PnOVEEDOR", poro
que lleve o cobo su reposic¡ón, ol dÍo hóbil sigu¡ente, si no se reol¡zo el comb¡o ol dío hóbil postedor o su
not¡ñcoción. se descontoró el costo ol que fue odqu¡rido con el Proveedd extemo, opiicondo noto de
crédilo, en lo focturo inmedioto poslerior ol incumpl¡miento.

"Et lNSfffUO" podró oceptor b¡enes con coducidod menor o doce meses s¡n penol¡zoción poro "EL

PIOVEEDO¡' odiudicodo en Ios cosos que osíseo considerodo como necesorio por '8,lt{SÍtlrTo", en dicho
coso "EL PiOVEEDOI" odjudicodo deberó enlregor uno "corto conie', o ,.Et, lN§ffllflO', lo cuot podró ser
opl¡codo en coso de que el bien llegue o su coducidod y oún no seo empleodo siendo conieodo por los
mismos producfos con uno coducidod moyor o o trovés de lo emis¡ón de Nolos de Crédito por "Et
PROVEEDOT' odjud¡codo o fovor de 'El ll{$fMO' por lo contidod totol devengodo por los bienes
coducodos. Lo elecc¡ón del f¡po de conje seró definido por "El lNsfltl,ro" en función de sus necesidodes.

16. En el coso de que "El lNSlIIUtO' duronte lo vigencio del conlrolo o lo gorontío de cumplim¡ento rec¡bo
comun¡codo por porte de los outoridodes conespondienfes, en respuesto o los queios o defeclos
nolif¡codos, de que ho sido soncionodo "Et PROVEEDOI" o se ho revocodo el Permiso Son¡to¡io con molivo
de los quejos o defectos de lo clove o cloves enlregodos por " El, PIOVEEDOR", se procederó o lo devoluc¡ón
d€l bi6n y por corttecu€nc¡o o inicior un procedkniento d€ r€sc¡sión odminislrotivo d6l conkoto. lodos los
goslos que se generen por motivo del conje o devolución, conerón por cuento de 'Et PROVEEDOR". "Et
PnOVEEDOi" deberó reponer los bienes sujelos o conje o devolución, en un plozo que no excederó de siefe
díos noluroles, contodos o port¡r de lo fecho de su nol¡ficoción.

17. "El, PTOVEEDO¡" se compromete o reol¡zor los occ¡ones que seon necesodos poro que lo enlrego de los

b¡enes que b seon requeridos, se reol¡ce con lo seguddod. colide¿ col¡dod y efectiüdod necesorios poro
el cumplimiento de lo controlodo.

QUINTA. TORMA DE PAGO.- Pcro el presenle conholo no se olorgoró onlic¡po. El pogo se reolizoró de monero
mensuol, denho de los 20 díos hób¡les posleriores o lo entrego de los bienes. o enlero sotisfocción de "EL lN§lIlJIO".
según consle en el conlro rec¡bo respeclivo, y previo presentoción de los rocturos que cumplon con los requ¡sitos

fiscoles requeridos. Lo focluro deberó venir ocompoñodo por los documentos comprobolorios de los medicomenlos
solicilodos: orden de compro, número de tocturo, fecho, descripción, costo un¡lorio e importe tolol.

El pogo seró cubierto en monedo nocionol mexicono, medionte cheque nom¡nol¡vo o fovor de "Et PROVEEDOI" en
los oficinos de "EL lNSTflU¡O", ubicodos en Io d¡rección Colle R¡o Seno, No. I 100 Col. Alfredo Chóvez de esto c¡udod
c.P. 31 41,1. los díos hób¡les de lunes o viemes en un hororio de los 9:00 o los l5:@ horos.

O b¡en, podró reol¡zqrse med¡onte tronsrerenc¡o elechónico, según los dolos proporcionodos por "Et PIOV
o "Et INSIIIUTO"

co¡T¡Aro DE aoQursrctotEs ¡o ¡xrE.u{r -202.¡, cEr¡¡laDo lo t ll lli¡slru¡o MUtl lc aat oE aENs roaaEs
DAy LA FE¡sot¡ MotAt Dtt¡or6¡aD^'r¡¡tlAcÉufEog¡ary¡o, s¡- Br-cJ.", oEts¡¡aoo al2¡ ga ¡ov¡r¡a¡c oErt¿¿.
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15. Los bienes serón entregodos de conformidod con los especif¡cociones requeridos, debidomente
empoquelodo§, en su envose orig¡nol según conespondo. Los envoses y empoques de los med¡comenlos
deberón identificorse de ocuerdo o lo esloblec¡do en lo Ley Generol de Solud y sus Reglomenlos. Com¡s¡ón
Federol Poro lo Prolección Confo Riesgos Sonilorios, Nomos Oficioles Mex¡conos y demós normotividod
opl¡coble. debiendo contener el número de Lolé, fecho de coduc¡dod, contidod, rozón sociol y domic¡l¡o
del fobriconte. el nÚmero de reg¡stro olorgodo por lo S-S-4. y otros corocferísl¡cos del producto que "El
PIOVEEITQ¡' considere importonle poro lo idenf¡ficoc¡ón respeclivo. previo autorizoción de "EL lX§Im¡IO'.
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si 'Et P¡ovEEDoi" recibe pogos en exceso y/o "EL INSIITUTo" detecto que ,,EL p¡oVEEDOl" reolizó menos entregos
y/o servicios de los cobrodos, "Et PROVEEDOR" deberó de re¡nlegror ol "E[ lNsIlIUIO". los contidodes recibidos en
exceso mós los inlereses conespondientes conforme o lo foso señolodo en lo Ley de lngresos del Mun¡cipio de
Chihuohuo poro el presenle ejercic¡o f¡scol. Los corgos se colculorón por díos colendorio desde lo fecho en que se
rec¡b¡eron los pogos, hosto eldío delpogo de los conl¡dodes o re¡nlegrorse.

SEXIA' IARIFA PtEtElENClAl,.- 'E[ PIOVEEDOi' estó de ocuerdo en otorgor o 'El, lNstlrutO", uno IAttfA
?tEtEtENClAL opl¡codo en los b¡enes objeto del presenfe controto, en reloción o los prec¡os ofertodos por los
loborolorios y dicho lorilo deberó ser respelodo en el t¡empo de duroción de este controlo de conformidod con lo
estoblecido por "LAS PAiIES".

sÉm¡¡l cmmnfe.- "EL PRovEEDoR", 5e obl¡go onte "EL lt{srrulo", o presentof o mós tordor denko de los I0 dÍos
s¡gu¡enles o lo frmo del controto. goronlic del fiel y exoclo cumplimienlo de todos y codo uno de los ob¡igociones
o su corgo, medionle pófzo de fionzo en monedo noc¡onol emitido por uno lnstituc¡ón Af¡onzodoro legolmenle
ouforizodo, ocredilodo y domicil¡odo en el Eslodo de Chihuohuo, o bien cheque certificodo o cheque de cojo.
expedido por "Et PIOVEEDOn" con corgo o cuolquier lnslilución Boncorio o fovor del lnslitulo Mun¡cipol de
Pensiones, conforme o lo esfoblecido en los qrtículos 84 y 85 de lo Ley de Adquis¡ciones, Anendomienlos y
Conlrotoc¡ón de Serv¡cios del Estodo de Chihuohuo y los orlículos 8ó y 88 de su Reglomenlo, por un ¡mporte
equivolente ol i 07" del monto móximo totol odjudicodo, sin ¡nclu¡r el lmpuesto ol Volor Agregodo.

Lo goronlío pemoneceró vigenfe duronle los 3 meses poster¡ores o lo conclusión de lo p.estoción delservicio o lo
enhego de los bienes, poro gorontizor el soneom¡enlo en coso de evicción, ücios ocullos. doños y p€riuicios, lo
colidod de los servicios o cuolquier olro responsobilidod en que ¡ncuno y seró devuelto prev¡o petición de 'EL
PiOVEEDOR" por escrilo y según se ocredile con lo cons'loncio de cumpl¡mienlo de los obligoc¡ones controcfuoles
reolizodo por el óreo requirente, que delermine que el conlrolo ho sido cumpl¡do en todos sus lérm¡nos, o enlero
solisfocción de "EL INSTÍIUIO". poro que se ¡nicien los hómile5 de su debido conceloción.

Por lo opl¡coción de lo toso del 0%, en términos de lo Ley del lmpuesto ol Volor Agregodo, lo goronlío respecl¡vo se
oiorgoró considerondo el monlo mó)dmo nclo, señolodo en los tém¡nos que onteceden.

'E[ lNSIllt TO", podró llevor o cobo lo ejecución de lo goronlío en los siguientes cosos:

Cuondo "EL ?IOVEEDOI" incuno en incumplimienlo de cuolqu¡ero de los condiciones poctodos.
Cuondo "E! ?IOVEEDOI' suspendo lo entego de los bienes sin couso just¡f¡codo.
Después de ogolor los penos convenc¡onoles poclodos en el presente inslrumenlo conlrocluol.
Cuondo incuno en violoc¡ón o lo estoblec¡do por los Nomos Mexiconos de Solud y demós disposic¡ones
oplicobles.
En coso de rescis¡ón de controto. En este coso, lo opl¡coción de lo goronlío de cumplimiento seró
proporcionol ol monto de ¡os obligociones incump¡dos.

Uno vez cumpldos los obl¡goc¡ones de 'El, PIOVEEDO¡' y lronscunido el periodo de vigencio señolodo, o
§ofisfocc¡ón de "EL ll{Sfln IO", previo petición de "EL PIOVEEDOI" por escrito. "EL tl{St|fufO" procederó o extender
lo constoncio de cumplim¡enlo de los obligociones conlrocfuoles poro que se inic¡en los hóm¡tes de conceloción
conespondientes.

OcfAvA MODIFICACIONES.- El presente controto podró ompliorse, m¡enlros permonezco vigente, respecto de los
bienes. objeto del presente inslrumenlo, de conformidod con lo estoblec¡do en el orlículo gg d
Adqúis¡ciones, Anendom¡enlos y controloc¡ón de serv¡c¡os del Estodo de chihuohuo, siempre que el m,
dichos modiñcociones no rebose en conjunto, el30% (lreinto porcienlo) de los concepfos yvolúmenes
orig¡nolmente en los mismos y el precio de los b¡enes seró iguol ol poclodo originolmente.
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En el supuesto de que el presente conhoto se modifique, "EL PROVEEDOn' se obligo o modificor lo goronfo en el
mismo porcenloje mencionodo en lo Cláusulo Sépllmo. en reloción con el monto modificodo.

Cuolquier modificoc¡ón ol presenle conhoto deberó fomolizoce por escrito por porte de "EL lNSmUrO'. los
insfiumentos legoles respeclivos serón suscrilos por elservidor público que lo hoyo hecho en el conlroto o que los
zustifuyo o este foculMo poro ello.

'Et P¡OVEEDO¡" se obstendró de hocer modificoc¡ones que se relieron o precio, onlic¡pos, pogos progresivos,
especificociones y, en generol. cuolqu¡er comb¡o que ¡mpl¡que olorgor condic¡ones mós ventojosos o un proveedor
comporodos con los esloblecidos originolmenle.

f{OVfllA Pt¡tAS COtlVAlClOfiAtE¡ Y DIDUCIIVAS.- En coso de olroso o defecto en lo entrego de los b¡enes o b
presloción delservic¡o objeto del presenfe controlo, se opl¡coró uno peno convencionolen los términos del ortículo
89 de lo Ley de lo motedo y 98 de su Reglomento. por lo que el óreo requ¡rente desconloró del pogo de lo focluro
mensuol un l% fUno por cienlo), oplicondo noto de crédito, en los s¡guienles supuestos:

l. Ahoso injustil¡codo en lo enlrego de los bienes o lo prestoción del servic¡o o no se presle en ellugor o formo
indicodos, odemós, en coso de hober rewhodo necesqrio, el óreo requirenle descontoró, odemós, e! coslo
ol que fue odqu¡rido con un proveedor dislinto.

Z Se ocumulen mó5 de 3 queios o llomodos de otenc¡ón en el mes, según se notifique medionle ov¡so del
lnstitulo.

Los penolidodes se opl¡corón hosto llegorol I0% fDiezpor cienlol delmonlo tololdelconaolo, no deb¡endo exceder
del monto de lo goroñtío conlempiodo en lo Clóosulo Sép&rrc. Uno vez que seon opl¡codos los pe-nos hosto el I O%

del monto totol móximo del conlroto, o por cuolqu¡er otro couso de incumplimiento, 'EL lt{§fll,lfo" podró optor por
lo resc¡són odm¡n¡strotivo del controto en lérminos del ortículo 90 de lo Ley de Adquis¡c¡ones, Arendomientos y
Controtoc¡ón de Servic¡ós del Estodo de Chihuohuo.

A su vez 'EL PROVEEDOR" oulorizoró o "El, lN$lruIO" o desconlor de lo focturo respectivo, los cont¡dodes que
resulten de oplicor penos, sobre los pogos que se debon cubrir o "EL PIOVEEDOX", obligóndose o presentor el
documenfo fiscol conespond¡ente y de no entregorlo "Ef INSIIrUIO" podró reiener el pogo respecl¡vo.

DÉcmA. P¡ólfoGA-- Lo mod¡ficoción del plozo poclodo en e¡ conlroto poro lo entrego de los b¡enes o lo
prestoc¡ón del servicio en su coso, sólo procederó por ccro fortuilo, fuezo moyor o cousos olribuib¡es o "EL

ll{SflIUTO", el cuol deberó dejor constoncio que ocred¡te dichos supuestos en el expediente de conlrofoc¡ón
respeclivo. En esle coso, no procederó lo opl¡coción de penos.

DÉCIMA PñIMETA. NEscIsIóN.. "EL INSIITUÍo" podró rescindir odm¡n¡slrolivomenle este controlo en coso de
incumplimiento de los obl¡gociones o corgo del "EL P¡OVEEDOI", de conform¡dod con el orlículo 90 y demós
opl¡cobles de lo Ley de Adquisiciones, Arendomienlos y Conhotoc¡ón de Serv¡cios del Eslodo de Ch¡huohuo. En tol
supuesto, "El lNsIlruIO" horó efeclivo lo gorontío conespondienfe olorgodo por "E[ PnOVEEDOi".

Así mismo, conv¡enen "!AS PAlIEs" que "E[ INSIIUÍO" podró rescindir esle conlrolo de presentorse olguno de los

siguienles cousoles:

l. Cuondo "EL ?lOVEEDol" modif¡que o oltere sustonciolmente el objeto del presen'le contoto.
2. Cuondo no enhegue los bienes de monero oporluno o por no opegorse o lo dispuesto en el presente

contofo.
3. Por suspender ¡niusl¡ficodomente lo enfego de bs bienes o negorse o coneg¡r los deñciencios delec

por "EL lNSfftUIO".

coMtAToDE ADQUtStCtONaS t¡O. ¡MtE-t -Ot-2t¡2a-!, CEIE!¡ADO tot E! tNSIlTlrTO MUN tct^l DE 
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4. Cuondo "Et PIOVEEDOI" incuno en follo de verocidod lolol o porciol con reloción o lo infomoción
proporc¡onodo poro lo celebroción del presenle conlrolo.

5. Por lodos oquellos octos u omisiones que, por responsob¡lidod, ¡mpericio. inexperiencio, mol monejo,
deshonestidod, prob¡dod, y olros, "Et PiOVEOOi", ofecte o tesione el ¡nterés de .C[ t SIIIUTO,.

6. Cuondo "El PIOVEEDOI" no enlregue lo goronlío esloblec¡do en el presente conlroto.
7. Por ¡ncumpllm¡ento o cuolquiero de los obllgoc¡ones esloblecidos en esie ¡nstrumento.
t. Uno vez que lo peno convenc¡onol seo opficodo hosto el lO%del monto lotol del conholo.

lndependienlemenle de lo ieminoc¡ón o rescis¡ón del conlrolo onles referido. "Et PIOVEEDOi" osume Io
responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que se puedon derivor con
molivo del obieto del presente conlrolo.'Ct P¡OVEEDOi". exime de cuolquier responsob¡l¡dod o "Et lNsIlIüTO",
hoc¡éndose el mismo responsoble de lo controtoción de seguros o reollzor ¡os ocliúdodes y medldos que en su coso
eslime convenienles poro d¡chos efeclos.

oÉc¡rin srouxol r¡nMlxlctóx axncplo¡-- "El, lNstrulo" podfó dor por lerm¡nodo ont¡cipodomente el
presenle conlroto por rozones de interés generol fundodos, dondo oviso o "E[ PIOVEEDOn", cuondo menos con
cinco díos noturoles de onl¡c¡poción, de conformidod con el ortículo 9l de lo Ley de Adquisiciones, Arendomientos
y Conhotoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo.

oÉclml ¡¡lctu. ¡¡s¡oxs¡¡lLloao.- Pofo el coso de que "E! PlovEEDot" enkegue b¡enes que no cumplon con
lo normotividod opl¡coble, o que en olgún coso provoquen doños o los derechohobienles y/o benef¡ciorios. ,,EL

IIOVEEDOR" se obligo o reporor íniegromenle eldoño y/o perju¡cio cousodo. y en su coso. o resorc¡r o ,,EL INSnTUIO',
Ios ¡mporles que hubiere erogodo por el holom¡ento méd¡co requer¡do. debiendo deducir dichos ¡mportes de lo
focturoción que conespondo. De iguol monero "Et P¡OVEEDOI" seró responsoble hocio 'Et l SnfUIO" y los
derechohobientes por negligenc¡o, impericio, dolo o molo fe en que ¡ncuno el personol des¡gnodo poro lo
reolizoc¡ón del obieto de este inslrumenlo.

En coso de que sobrev¡niero olguno reclomoc¡ón en conlro de "EL lN§TruIO" derivodo de lo ejecución delpresente
confoto, lo Ún¡co obligoción de ésle seró lo de dor ov¡so en el domicil¡o previslo en esle inslrumenlo o "EL
PIOVEEDOI", poro que éste lleve o cobo los occ¡ones necesorios que excluyon o "EL lt{Sflruto" de cuolquier
conrrovers¡o o responsobilidod de corócter civil, mercontil, penol. odm¡n¡sfrolivo o de cuolquier olro índole, que en
su coso, se ocosione.

DÉC¡MA CUAiIA. ADMINISÍIADOI DEt COtfl¡AIO.- Pofo efectos del presente conlroto, .Et tNslltwo", supervisoró
lo presloc¡ón del servicio objelo de este controto, o fin de que seon entregodos y reolizodos coneclomenle,
nombrondo poro lol efeclo, como responsoble de dicho supervisión, o:

NOMBRE fEI.EFONO CORREO EI,ECIRONICO
L.S.P. Romiro Arturo Hemóndez Mendozo
Jefe del Deportomenlo de Ploneoción ó14 200 48 00 Ext. ó244 romiroorturo.hdez@mpioch¡h. gob.mx

En generol poro odministror y verificor el cumpl¡mienlo del presenle inslrumenfo, de ocuerdo o lo estoblecido en el
orlÍculo 83 del Reglomenlo de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienfos y Controloción de Serv¡cios del Eslodo de
Chihsq¡¡uq.

En coso de que "EL lN§TffUfO" detecle, con molivo de lo superv¡sión onles mencionodo, que lo prestoc¡ón del
servicio o lo entrego de los b¡enes se reolizo con especificoc¡ones distintos o los esloblecidos en esle contoto o lo
colizoción ofrec¡do por
odminislrolivomente el
Controtoc¡ón de Servicio
presente ¡nslrumenlo.

"Ef PROVEEDOR" debidomenle firmodos, "Et INSIIIUTO" podró proceder o resc¡nd
confroio. conforme o lo estoblecido en lo Ley de Adquis¡ciones, Arendomien
s del Eslodo de Ch¡huohuo y en su coso. se horó efeclivo lo goronlío de cumplim¡en del

coMl^ro oE aDou§tcK,t{E! No. tr?t-u-ot -20¡.-a, cEt¡¡taDo ror a ñsml,to ¡ ux ICI'AI DE FENsICNES

illp

D oMorat oENoMtN¡a¡.t ¡¡aacÉuncoi L Y¡o, t-A_ oÉ c.v. _, c¡t¡ttlDo El 24 DC NovEMa¡E DC 2S2r.
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'Et PIOVEEDO¡" deberó contor con un enloce que foc¡lile lo comun¡coc¡ón con'E[ lNSfllrTO", poro el monitoreo
de lo otenc¡ón y poro verificor lo col¡dod de los serv¡c¡os o lo entrego de los b¡enes. Designondo en este oclo o;

reÉ¡oxo comEo Er.EcrRóNrcoNOMBRE

Morío del Pilor Comocho GoTo 614 103 70 8ó morio-comocho@moypo.com

DECIMA OUI NTA R .IDAD LAEORA|-_- "LAlt PAITES" reconocen y ocepton que no exisle reloción loborol
olguno enlre ellos. o entre el personol de "El lNSlllUIO' y el personol de "EL PIOVEEDOI" por lo que "tAS PAlfES",
serón responsobles codo uno con sus respeclivos empleodos, de los obl¡goc¡ones polronoles de corócler loborol,
f¡scol. de segur¡dod sociol y de cuolqu¡er oho índole, respecto de su propio personol y se extenderó hosto en tonlo
honscufron los plozos de prescripción respecf¡vos, de conformidod con lo dispuesto en lo Ley Federol del Trobojo,
Leyde INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo Rento, Ley delSeguro Socioly demós ordenomientos legoles oplicobles.

'El, P¡OVEEDOi' conviene por lo m¡smo, que "Et INSIIIUÍO" no liene ni odqu¡riró ninguno responsobilidod derivodo
de lo reloc¡ón de lrobo.io de ¡os luncionorios y empleodos de "E[ PTOVEEDOR'. que loboron bqjo lo inmedioto
direcc¡ón, dependencio y subordinoción de esfe, por lo que "E[ PROVEEDO¡" se obl¡go o responder de lodos los
reclomociones y preslociones que los trobojodores presenlen en su contq o en confro de "El lNSllTlrIO'por lol

oncepto, y en ningún coso "EL PROVEEDOR' cons¡deroró o "Et INSÍIi TO" como polrón sofdorio o sust¡tuto

Por lo tonto "EL PIOVEEDOI" como "Et lNSI|Ti¡IO" se oblgon o socor en poz y o solvo o su controporte, de cuolqu¡er
reclornoción, ptocedimienlo, juic¡o o demondo que se interpongo en su contro, yd seo de lipo loborol, en moterio
de trobojo, segur¡dod soc¡ol. fiscol o de cuolquier otro índole, directo o indireclo. que por rozones de Io ejecuc¡ón
de este conlrolo "tAS PAIIES" pudieron ser objelo, obl¡góndose lo porte cuyo responsobilidod ocosionose lo
molestio o su conlroporte ol pogo de doños y perjuicios que se ocos¡onose por esto couso.

oÉclr,ra s¡x¡a NTIDENCIAI.IDAD.. "Et PROVEEDOR' se obligo o guordor y montener lo contidenciol¡dod del
objeto de este conlrolo, de lo informoc¡ón recibido y proporc¡onodo por 'EL llgST¡fUTY, o que seon observodos por
.ET PTOVEEDOT'.

'Et PIOVEEDOI" horó que sus empleodos, represenlonles, osesores o subconfrol¡slos que tengon occeso o
conocim¡ento de lo ¡nformoción conf¡denciol, lo guorden y montengon bojo dícho corócler, cumpl¡endo con los

obl¡goc¡ones de confidenc¡olidod que oquí se estipulon. Lo onferior en el enlendido que 'EI PROVEEDOI" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos controlos o convenios de conf¡denciolidod, o fin de que sus

empleodos, represenlonles, osesores o subconlrotislos protejon lo ¡nformoción confidenciol.

Así mismo, se obl¡go o tomor los med¡dos que seon necesorios poro que el peBonsl o su corgo cumplo y observe lo

eslipulodo en esto clóusulo. debiendo obsteneEe de divulgor o reproducir porciol o lololmente lo info¡moc¡ón de
lo que pud¡ero llegor o tener conoc¡mienlo, dejondo o solvo el derecho de "El lNSImrIo' polo eíercifor los occ¡ones
legoles que pud¡eron resullorle con mol¡vo del incumplim¡ento de lo oquí poctodo.

'EL PIOVEEDOI" debero proteger lo ¡nformoción conf¡denc¡ol que les hoyo sido revelodo, con el m¡smo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proleger su propio informoc¡ón confidenc¡ol. "EL

P¡OVEEDoi" reconoce y ocepto que todo lo ¡nformoción y documentoción puesto bojo su responsobilidod o o lo
gue llegoro o lener occeso con moJivo del ohjeto del presenle co¡troJo, ¡nduyendo, los sistemos. técnico§, métodos
y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo fecnologío e informoc¡ón
conocimiento en el desempeño del ob,elo del conlrolo. es propiedod de 'Et lNstlflrfo"

de lo que pudier el

CO¡IiATO OE ADOUEIqOi¡l§ NO. l¡¡?a -tt-Ol -21,¡¡¡-4, CEU¡IADO tO¡ E! INSIIÍÜrO r¡U rctA DE tENSloNaS
y !a F¡t5ot¡a t ol^! DÉa¡otD{AtA 't¡¡¡¡Acá¡¡€ot taly¡o. s.t DC c.v. _, cB¡¡¡aoo ia ¡¡t t ! Novc*t¡e oÉ 2o2i.
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"tAS ?AiIES" conüenen que lo vigencio de los obl¡gociones conlroíCos por vilud de lo presente clóusulo subsist¡ró
indefin¡domenle, incluso después de lerm¡nodo lo duroción de este ¡nshumento. Lo informoción y oclividodes
presentes, posodos y fufuros que se oblengon y produzcon en ürtud del cumplim¡ento del conlrolo, serón
clos¡f¡codos expresomenle con el corócter de conlidenciol, otend¡endo o los princ¡p¡os esloblecidos en lo Ley de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Ch¡huohuo osí como en lo Ley de Protecc¡ón de
Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por Io que "tAS ¡AifE:tr se obligon o guordoÍ eshicto confidenc¡olldod
respecto de lo ¡nformoción y resultodos que se produzcon en virtud del cumplimienlo del presenle inslrumenlo.

En coso de ¡ncumpfmiento, "LAS PAllES" se reservon expresomente los occiones que confonne o derecho les
corespondon, lonto odministofivos o judicioles, o f¡n de reclomor los ¡ndemn¡zociones conducenles por los doños
y perjuic¡os cousodos, osí como lo opl¡coción de los sonciones o que hoyo lugor.

DECIMA SEPTIMA AVISO DE PRIVACIDAD.. "Et lt{$m,Io", do o conocer o "EL PROVEEDOR' el s¡guiente oviso de
privocidod simplifi codo

Se señolo ol 'Et PIOVEEDOI" que el 'EL lt{$lrufo', cuenlo con un s¡slemo de dolos personoles y que los dolos
obtenidos en virtud del presente controto, son poro efeclo de ejecutor los occiones necesorios poro su suscf¡pc¡ón,
por lo que lo finolidod de lo obiención de los dotos personoles es poro verifico lo viobildod de lo ir¡formoción
proporcionodo poro lo conlinu¡dod del trómile que conespondo.

Los dotos personoles que se soliciton son exclusivomente los necesorios poro lo reol¡zoción de los fines mencionodos,
por lo que es obligolorio el proporc¡onor lo informoción requerido. Los dotos que "E[ PIOVEEDOI" hoyo
proporcionodo serón tonsferidos o: lo Un¡dod de Tronsporencio y Dolos Personoles, y de ohí se le doró el monejo
odecuodo, los dos pefsondes podcnr ser tonsfetidos o los div¿rsos óreor de 'tt ll{3fññO¡ con lo ñnolifu de
que se cumplo oportunomenle el objeto del mismo; ol Conseio Directivo del lnslihJto Municipol de Pensiones en
cumplimienfo o lo estoblecido en el orlículo 5 ftocción ll de lo Ley del lnsliiuto Municipol de Pensiones; osÍ como o
los ouloridodes iurisdicc¡onoles y/o invesligodoros que lo solicilen en el ejerc¡cio de sus lunciones.

g l¡tulor de los dotos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Rect¡ficoción. Conceloción, Opos¡cón y Portobil¡dod
de Dotos Pe¡sonoles, osí corno negr:livo ol nolomieñto de sjs dolos, oflte lo Unifu de lronspon:ncirr con domicifio
en Colle Rio Seno #ll0Ode lo Colonio A,rredo Chóvez de esto Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo, leléfono 614-201-
ó&00 extens¡ón ó259. coneo electrónico unldod.lronsporanclo€lmpc.gob.mx. o por med¡o de lo Plotofomo
Nocionol de Tronsporencio en lo dirección eleclrón¡co www.plolofofmodetoñsporenclo.oro.mx.

E oviso de privocidod y los combios ol mismo serón publicodos en el portol del lnslifuto Mun¡cipol de Pensiones, en
lo dirección eleclrónico www.lmpcweb.mp¡ochlh.oob.mx.

DÉcIMA ocIAVA. DERECHOS DE PROPIEDAD INIEI.ECÍUAt.. "EL PiOVEEDOR" seró el único responsoble y por tonto se
obligo poro con "El INSIm,IO", o responder por los doños y/o periu¡cios que le pudiero cousor o ésle o o terceros,
si con mot¡vo de lo presloc¡ón del servicio o lo enhego de los bienes, violo derechos de oulor, de potenles y/o
morcos u otro derecho ¡nherenfe o lo prop¡edod intelecluolo reservodo o nivel nocionol o inlemocionol.

Por lo onterior, 'EL ¡iOVEEDOR" monifieslo en este oclo bojo prolesto de dec¡r verdod, no enconlrorse en n¡nguno
de los supuestos de infrocción o lo Ley tederol del Derecho de Aulor, ni o lo Ley de lo Propiedod lndustiol.

oÉchÁA NovENA. RECONOCITI^IE¡{Io co ItAc-IuAt.- "tAs PARIES" convienen expresomente que o lo firmo det
presente controlo quedo s¡n efecto legol olguno cuolquier otro negocioción, obl¡goción, o comunicoc¡ón enhe
eslos, yo seo orol o expresornente que se hoyo dodo con onlerioridod o esto lecho.

vGÉSIMA. CES|óN DE CoMiAIO.- "fAS PAlIEs" se obligon o no ceder, lrosposor o enojenor por cuolquier tí.| ol
derechos y/u obligociones que derivon del presente conlrofo. s¡n prev¡o oulorizoción por escrito de lo oto rle

co¡¡ttalo Dr aDoutstclo'|t¡ No. tMtE-rt-{I .2024-¡, CCEiIADO tot ÉL INstffúo r¡u¡ lc tar, DE rExSroNE§
FE¡so¡A Moaat oE¡o¡{t¡^!a - ña}aacÉufkog r¡ Y¡ro,5_^ OE C_V. ", CCI,É¡IAOO El 2a Dt ltOV¡l¡a¡E OE ¡O2i}.
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VIOÉS¡ml rnhrcnl mflOlOtS St¡lrlOlS.. Poro el cumpl¡mienlo de los obligociones que codo uno de "LAS

PAf,TES" controe por virtud de lo suscripción de este conlrolo monifieslon que octuorón como eniidodes lololmenle
¡ndependienles. En consecuencio, "lAlt PARIES" bojo n¡ngún supuesto podrón compromeler o lo otro en conven¡o
o controto olguno, n¡ controfor emp¡eodos o trobojodores en nombre o represenloción de su conlroporte,

Ninguno de los términos y condic¡ones del presenle instrumento deberó inlerprelorse en ei senlido de que 'lAS
PAIIES" hon consl¡luido olguno reloción de sociedod o osoc¡oc¡ón, por Io que no se conjunton n¡ se unen octivos
poro efeclos de responsobil¡dodes f¡scoles o fuente o ierceros, n¡ de cuolquier oho nolurolezo.

V¡CÉSt¡Ue SECUXOI. XOnflClCtO¡tS.- fodos los nolificociones ycomun¡cociones que se diri.¡on "LAl PAXTES" como
consecuencio del presente conlroto, incluyendo el combio de domic¡lio, deberón conslor por escnlo y ser
enfegodos en los domic¡lios o en los coneos eleclrónicos designodos en el presente conlfolo..

VloÉst¡tt ¡¡lCtu. r¡SOrUCló¡ Ot coXlloV¡ns¡¡s.- Los controvers¡os que se susciten con motivo de lo
¡nterpreloción y cumplimiento del plesente conlroto, serón resuellos ¡niciolmente de común ocuerdo entre "IAS
PAms", en coso controrio, "IAS PAlfES" ocuerdon suietorse ol proced¡mienlo de concilioción prev¡sto en el ortículo
125 de lo Ley de Adquisiciones, Arendomientos y Controloción de Servic¡os del Estodo de Chihuohuo, y en su

defeclo, se someterón ol .luic¡o Contencioso Administrolivo. previsto en lo Ley de Justicio Adm¡nistrotivo del Eslodo
de Chihuohuo.

vtcÉsltritl culn¡1. tsI.lctór¡ aPucABLE.- " LAS PARTES' poro el cumpl¡mienlo del presente controto, se obligon
o sujetorse o lor términos lineqm¡enlot procedimienloJ y requisifos que se esrqblecen en lo Lsy de- Adquis¡ciones,
Arrendom¡entos y Conlrotoción de Serv¡c¡os del Eslodo de Chihuohuo, su Reglomento; lo Ley de .Juslic¡o
Adm¡n¡slrolivo del Estodo de Chihuohuo y demós dispos¡ciones odm¡nisholivos opÍcobles en lo molerio y
supleloriomente o lo d¡spueslo en el Código Civil y Cód¡go de Procedimienlos Civiles ombos del Estodo de
Chihuohuo.

VfeÉgg eU¡fgA .I¡IfsDlCCló* V CO DEÍE}ICIA.- 'LA! | nI.Cs" rnonif¡eston queen este coñkolo no exisle ningún
vicio del consentimienlo que pudiero ¡nvolidorlo y otendiendo o lo noturolezo del presenle ¡nstrumenlo legol, "lAs
PAITE§" ocuerdon somelerse o lo jurisd¡cc¡ón de los tribunoles con compelencio en lo ciudod de Chihuohuo, estodo
de Chihuohuo, renunciondo por lo tonto ol Iuero que pudiere conespondeles en rozón de sus domicil¡os presenles

o futuros, o por cuolqu¡er otro couso.

tElDo ouE FUE Et prEsENrE coNrf,Aro, y E {rEiADAs rAs rAmts DE rAs olticActoNgt euE ror vttruD DEt &ttvtto
CONIiAEN, I.O fITMAN DE CONFOR'\AIDAD EN I.A CIUDAD DE CHIHUAHiIA, CHIH., E[ DfA 24 DE NOVIEMBRE DE 2023.

"Et tNsTtruro"

ING. JUAN A NzÁ[Ez VITLASEÑOR

IRECTOR
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CoNIRAIO ABIERTO DE ADQUISICIoNES NO. lllPE-tP-01-202¡t.c. AUE CELEITA POt Ul{A PAm H INSTÍÍUTO
MUNICIPAI. DE PENSIONES, REPRESENTADo EN ESIE AcIo PoR ET ING. JUAN amonlo eoxzÁIEz VII.TASEÑoR, EN sU
clrÁcten ot ontcro¡, A eurEN Er{ ro sucEstvo sE rE DENomrxanÁ'Et lxsrluro". y pot oTra panrE [A pE[soNA
MONAT DENOMINADA "DISTIIBUIDOR DE FA¡MACIAS Y HOSPfIAIE§, S.A. DE C.V.", IEPNESENTADA PON [A C. SANTIAGO
ot ¡eltis ¡¡r¡É¡m mtEr, A eüEr E¡{ to st ctsúo sE tE D6torvw{AtA .Et ttovEEDol., y Acn AñDo DE MA¡{tta
CONJUI{TA SE I.ES DEI{OAAINATÁ COITIO "I.AS PARÍES", TA§ CUAI.ES SE SUJEIAI{ AI. TENOT DE TAS SIGUIENIES

DECLARACTONES Y Ct AUSUr.lS.

DECI.A¡ACIONES:

1.2. Que el l¡{G. JUAN AI{IONIO GONZATE vlttASEffOR, ocredilo su pe¡sonofdod como Direclor del lnslitulo
Munic¡pol de Pensiones. con nombromienlo exped¡do o su fovor por el C- Pres¡denie Municipol, el LlC.
i¡lAlCO AI{TONIO BONllLA I,IENDOZA. el dío l0 de sepliembre del 2021 , osí como con el Aclo de Tomo de
Proleslo conespond¡ente.

l-3. Que de conformidod con el ortículo I frocc¡ones lX y XV y demós relotivos y opl¡cobles de lo Ley del lnstilufo
Munic¡pol de Pensiones, el lNG. JUAN A¡ffONlO GONZAIE! VlI.IASEÑOt, en su corócter de Direclor, liene los

focullodes poro represenfor ol lnstiiulo, osí como poro reolizor los octos necesor¡os poro el debido
func¡onom¡ento del orgon'rsmo.

l-¿1. Que 'E[ lNSf¡ÜIO' iiene por objelo otorgor prestociones de seguridod soc¡ol o los hobojodores ol servic¡o
del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se incorporen, osícomo los del propio
lnst¡luto, en tém¡nos del ortículo I de lo Ley del lnstitulo Municipol de Pensiones.

1.5. Que t¡enesu dom¡c¡l¡o ubicodo en Colle Río Seno #l 100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, en esto C¡udod
de Chihuohuo.

l-ó- Que con fecho 24 de noviembre de ñT3. el Comilé de Adqu¡s¡c¡ones, Anendom¡enlos y Controtoc¡ón de
Servic¡os del lnstitufo Munic¡pol de Pensiones. emilió Acto de onól¡sis de Dictomen y emisión del Foilo
Adjudicotorio de lo Lic¡toc¡ón Público IMPE-I"P.0I.2024, con fundomento en los ortículos 29 frocciones lX y X.

40, 61, 66, ó7 y 83 de lo Ley de Adqu¡sic¡ones. Anendomienlos y Controtoc¡ón de Servicios del Estodo de
Chihuohuo, y los ortículos 63, ó4 y 85 de su Reglomenlo, o fovor de lo peBono morol 'DISIRIBUIDOI DE

fAIMACIAS Y HOSPfIAIES, S.A. DE C.V.", los Portidos 22,23,27,28,30,39,a0,15,15, &,51, U,?5 y 12. relotivo
o lo ADQUlslclóN DE MEDICAiIE¡nO O CO[óctCO Y DE AIIA ESPEC|AiIDAD. toty como se ocredito con et
octo de eso mismo fecho suscrito por el Com¡té-

1.7. Que el presente conlroto seró cubierto conlorme o lo disponibilidod presupueslol del E¡erc¡cio Fiscol 2024,
con recursos prop¡os derivodos de lo Cuerlo No, 2534, según se desprende del Acuerdo tomodo por el H.

Ayun'tomiento en lo 5.O. 2Ol2023. lol como se señolo en el oficio §llA/AIl589/20¡3 y el or¡c¡o ll'l l21g2lñrB.
em¡tido por TesorerÍo Municipol, por lo que cuenlo con los recu6os, solvencio y ¡quidez necesorios o fin de
dor cumplimienlo o los obligociones que conlroe por v¡rtud de lo suscripción del presenle inshumento.

colfftalo oa aoou§rcrolrt! ¡o tM?¡-u{»-2lrr-c. cEtE¡aaoo tot Et t¡§Ífuto t Ntctal DE ¡E¡stoall¡
Y la lEctoir tao¡al t E¡ot¡t¡aDA.Dl5nn l¡,ot DE¡*¡ ¡ctal Y íot¡t¡¡., i. . D! c_y.", qí¡¡a*DoEt2. t ENoyc§cDE 2ti¡3_ ?:j

?023, 
^ño 

del Cál6dó d,e b ñrc.le dd Gén€.úl Froñcirco vilo' -2023. C¡en oñor dd RordirrE ñ ctihrotiro "
C(rb Éo§crE r¡o ! 100. Cdo!¡a^&crro.cb¿rrFr¿ CliEid!¡rl- Chh- Ietéfoño-oiEcto 107¡. hrrlrl*wwrrx.ricipiqdrtuort!6Aó-ñ.

Depa.tamento
lurdi(o

DADO

lwp

I. DECI.ARA "EL INfifUTO":

l-1. Que es un Orgon¡smo Público Descentrol¡zodo de lo Adminislroción Público Mun¡cipol, con personol¡dod
jurídico y pohimonio propio, creodo med¡onte Decrefo No. 874-83-10 P.E., publicodo en el Periódico Oficiol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo octuol¡dod se rige por lo d¡spuesto en lo Ley
del lnslilulo Municipol de Pensiones.

c\
(
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ll.¡. Que "DIST¡IBUIDO¡ OE FAI ¡lAClAS Y HOSPÍrAIES, S.A DE C.V.' es uno peEono morol. sociedod legolmente
conslituido, tol y como se ocred¡lo con lo Bcrituro Públ¡co No. I 14, de techo 04 dé moyo de 2@1, otorgodo
onte lo fe del L¡c. Lu¡s Roúl Hemónde2 Borundo, Notodo Púbfico No. ó, del Dishito Judic¡olMorclos, Btodo de
Chihuohuo, ¡nscr¡lo en el Registro Públ¡co de lo Prop¡edod y del Comerc¡o del D¡stilo Morelos de Chihuohuo
bojo el número 19, fol¡os 35 del volumen 139 del Libro Primero de Comercio el 22 de moyo de 2OOl .

11.2. Que el C. SANTIAGO oe ¡¡SÚS .¡l¡rlÉ¡fg TÉ[[Ez, como Admin¡slrodor Único, cuen'lo con Poder Generql
Amplírlmo poro Plelros y Cobronr$, Actos de Admlnlshoclón, Actos de Dominio y poro emllh, slrscrlbh, glror,
llbror, e[dosor, oyolor, o en cuolquler oho fo]mo negoclor tlulos dc crédllo yolor o tnllrumerlo3 dc pogo,
lol y como Io ocred¡to con lo Escriluro Público No. i 14, de fecho 04 de moyo de 2001, otorgodo onte Io fe
del Lic. Luis Roúl Hemóndez Borundo, Notoño Público No. ó. del D¡sftilo lud¡ciol Morelos. Estodo de
Chihuohuo, monifestondo en este octo. bojo proteslo de dec¡r verdod, que los focullodes que le fueron
conferidos no le hon s¡do revococlos, mod¡ficodos ni restringidos en formo olguno.

l¡-4. Que su domicilio fiscol es el ub¡codo en Av- Vcnusllono Coronzq No- 2El O A, Cobnlo Sorúq Roso, C.P. 3l O5O,

cn lo qfudqd da Chlhuohuc¡, Chlhuohuo, mismo que señolo poro oi, y recib¡r todo lipo de notif¡cociones y
documentos reloc¡onodos con el cump[mento y ejecución objelo del presente conlroto.

11.5. Que se encuenlro regislrodo onle lo Secretorío de Hociendo y Crédilo Público con clove de Regisfro Federol
de Contibuyenies DfH0IO5ló1T9, y que o lo fecho se encuenlro ol coniente en el pogo de sus obligociones
fiscoles y en moterio de seguridod soc¡ol conespondientes.

11.6. Que se encuenho inscrilo en el Podrón de Proveedores del Mun¡c¡pio de Ch¡huohuo 2023, con No, dé
Trórnlle No. tOs y de ftoveedor No. 5592, compromeliéndose o reolizor su regislro conespond¡enle poro el
oño 2024 denlro de los dos primeros meses deloño.

11.7. Que su Ljcenc¡o Son¡lorio es lo número OE olt 0t mil9, exped¡do el 0ó de iunio de 2014 y su oviso de
funcionom¡ento como estoblec¡miento de ¡nsumos poro lo solud es el No. t¿irldntxott& por lo que
cumple con los requisitos esloblecidos en lo Ley Generoi de Solud y Reglomento de lnsumos poro lo Solud,
Suplemenfo poro esloblec¡mienlos ded¡codos o lo venlo y sum¡nisto de medicomentos y demós insumos
poro lo solud de lo FARMACOPEA de los Eslodos Unidos Mexiconos, lineomientos o requ¡sitos de operoción
emitidos por lo Comisión Federol Poro lo Protección Contro Riesgos Sonitorios, Normos Ofic¡oles Mex¡conos
y demós nomol¡vidod opl¡coble y ügente.

ll.E. Que cuento con los recursos finonc¡eros y lécnicos necesodos, personol técn¡comenle col¡f¡codo, osí como
conocim¡entos y copocidod requeridos poro lo odquisición de los b¡enes del presente conlrolo, lo que le
permite gorontizor o "Et INSIrUIO" el cumplim¡enfo de los obl¡goc¡ones controídos en el presenle.

coM¡afo DE aDQu§tc¡oñas x o ¡MtE -r'-ot -2011-c. cglE¡aaoo po¡ tt t¡¡sTm¡o MUÑ lcF^r DE ttNS toña!
.J:* VALIOADO
'¿P-l o.pun"-entoY LA ¡E*§ONA 

'¡O¡AI 
OGXOM¡NADA 'DttBal/tDo¡ oE ta¡ acl^!Y to¡¡t^¡¡¡. §.a DE c_v.", c6tE¡¡^t oEt2a ¡rE NovSLtE oE 202a.

lúridico
2023, Año del Cátádi, de ¡o ñrucdc dcl Ger@l froñcbc! vllon 'Z)23, Oeñ oñor .rrl Rordi5nD e CtltirotrE'

CoE gescrla ¡¡o. I llD, Cdorio 
^¡tcrla 

Chi§,'¿ Clilndhuo ffir.. lctfono¡ir€clo IO72. ht F:/r.".Mrr.r*jpiorl*i¡ohuo-sabn!.

2de13 rltw

II. DECIANA "ET PROVEEDON":

11.3. Que en su objelo se encuentro, entre olros, lo compro, vento, ¡mportocíón, exporloción, d¡stribuc¡ón y
comerc¡ol¡zoción de produclos formocéulicos, herbolorios, moteriol de curoción, equipo e inslrumenfol
médico y fodo lo referente ol óreo médico, entre otros.

ll.t. Que no se encuenlro en ninguno de los supuestos conlemplodos por los ortículos 8ó y 100 de ¡o Ley de
Adquisiciones, ñrendomientos y Controtoción de Servic¡os del Estodo de Chihuohuo, por lo que cuento con
lo legit¡midod poro suscribir el pIesenie.

§
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ll.l0.Que decloro bojo protesto de decir verdod. que conoce el conlen¡do de esfe controto y los requisilos que
se estoblecen en el mismo y en el expediente de lo tlclloclón Públlco No. U,IPE-!P-oI .2{¡2lt, osÍ como
lomb¡én se obligo o llevor o cobo su cump[mienlo de ocuerdo o lo esloblecido en el mismo, osícomo con
lo demós normolividod que conespondo.

III. DECI.AIAN "TAS PARTES'':

lll.1. Que se reconocen mufuomente lo personofdod y lo copoc¡dod legol con lo que se ostenton y concunen
o lo suscripción del presente conlroto de bueno fe. encontróndose libres de dolo, violenc¡o, enor, Iesión o
cuolesquiero otros vicios en su coruenlimienlo, obligóndose ol lenor de los siguientes:

PRIMEIA.- OUEÍO DEL COl,lltATO. Bojo los táminos y condic¡ones de este conlroto "Et lNSIfUfO", odquiere de "EL

PROVEEDOR", o trovés de un confroto obierto, los bienes consislenles en I|^EDICAMENIO OI{COIóGICO Y DE AITA
ESPECIALIDAD, conespond¡entes o los Portidos siguienles de ocuerdo o los especificociones de lo cotizoc¡ón
respectivo. lo solic¡todo en el aNExo uñ¡o, PloPÜEsfA ÉcNlcA y AMXo Dos, rRoPl¡tsrA EcoNó^alcA, osi como
lo demós documentoc¡ón conespondiente del expedienle de lo Lic¡loción Públ¡co número IMPE-LP-o1.202a, lo cuol
formo porte del presente conholo como si o lo leho se insertose, de conform¡dod con lo sigu¡ente:

DR{OMTNACkCN

G€NÉrrcA

DEllOt¡NA
cló¡

D§¡r!¡VA
¡.480¡Afollo PtElE¡ll^clór coflcEMaacróN

MOt{to ltacto
ut{fla¡o

7) 7032 CARBOPTATINO ACCORD
CAJA CON I

AMPOtIfTA
450 MG lt.72422 $,.,320.5,{ só55.m

23 7033 NUVAPLAST ACCORD
CAJACON I

AMPO{IEIA
I5O MG 37.55¡.38 tr8,88S.9ó $05.m

2t 703 7 C§PLAIT'IO ACCOCI ACCORD

CA]A CON I

FRASCO CON
souctóN
XYECIABI,E CON
loMt

IO MG l'3.831.ó7 tr00.m

2A 7038 CISPTAfiNO ACCORD

CAJA CON I

FRA§CO CON
sot-ucloN
bIYECIABLE COÑ
50 Mt

SO MG t7.ua32 $r8,370.80 l22s.m

30 7044
CLOR+{ORAÍO

DE

GEMCÍTASINA

GEMZAR ULLY

CAJA CON I

soructóN
NYrcfAEIf

2M MG 12.€0.m $6,075.m $r,3@.m

39 7053 DOCETAXEL SOMATIXEL LEMERY
CAJA CON I

FRAsco ÁMPULA
20 MG $2,857.ó8 i7.t1¡,.m §r.r28.m

705ó DOCEIAXET SOMATIXEL I'EMERY
cAtA coN I

FRASCO AMPUI-A
ló t1/.9o 13 720.00

45 70ó2 ERIfROPOYETINA PROEIOMED
CA.IA CON I

FRASCO AMPULA
5úú1j.t-l l0 Mr §484./11-18

'l.2r 
¡.aá8.ó9 5¡.3ú.m

46 70ó3 ERfROPOYETINA PROBIOMED
CAJA COñ ó
FRASCOS 4ff)o u.t./ML 3338,ó¿8.m t8,.ó,7¡.m

ó0 tw2 LEUPRORELINA LORELIN
CRYOPHAR CAIA CON I

FNASCO AMPUTA
I I .25 MG lr0t.,a7ó.8o $ó. rm-m

7083 !EUPRORELINA LORELIN
CRYCPHAR CfuA CON I

FRASCO AMPUTA
3.75 r,ÁG trg,212.&A t23. r 82-20 t2.80c.30

/08ó MESNA UROMES SANFER
CAJA CON 5
AMPOIIEIAS

4M MG/ 4ML $¿80.ro fr.70r.m $35.m

coM¡^foDE aDQu§¡clorafs NO. rMta -t'-¡)t -2024'C, CEt ¡¡IAOO tot ELINSI|'UTO MUNtCtAt DE PENST¡CNaS

Y LA ¡EESO¡A MO¡ t DE¡OM¡|IADA "Dll¡t|t¡,lt O¡ DE ra$¡ACtA§ Y t¡OtFt^t¡s, S.A D¡ C.V.", Cttl¡a¡OO Et 2¡t OE ¡IOVFMaI€ lrE 202a.

?o23- añ6 der ce¡i6db de ro mEle dél GeñerEl ftdñcit o Vld' '2023- Cje¡r oñor d.l Rol('irñb eñ Crihuotuo"
C.o¡a ito§cno ¡¡o. I lfn. Cdorir alte& c}ráve¿ CHIúolve- ch&.. teEldto Dleira gy4. http:r/..!^¡/wrlr¡ij¡rocli!dr$o-!ó-!ru

ALIDADO
0€D¡rt¿meñto

luridr.o

/r4N'

c[ÁusurAs:

CAREOPLAfINO

sl,532.67

ACCOCfT

¡0 80 MG t2.d59.16

BIOYETIN

EIOYETIN s2,310.00

$10,59O.72
É

J
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75 7@7 PACTÍTAXET
FRESENIIJS

«¡l
CAJA CON I

so{uctoN
I\¡YECTAB.E

30 MG/ 5 ML tó.910.08 $r7.350.20 s280.m

92 7lt7 TENOFOVIR,

EMIRICÍIAANA
MOVITREM SANDOZ

CA]A CON S
IAAI-EIAS

245MG/m
MG

9,r,082.40 $10,20ó.00 $2,000.m

TOTAIES ADJUDICADOS s9r 0.9r2.39

B controto seró obierlo cón monto mín¡mo y móx¡mo, elmonlo fótol de conhotoción seró el que dé como resultodo
el tolol de los portidos odjudicodos según los precios oferfodos, "E! INSmUTO" puede odquirir cuolqu¡er contidod
de b¡enes duronte lo vigenc¡o del controto, s¡empre y cuondo no se rebose el monto totolmóximo conlrolodo.

De ocuerdo o lo señolodo, "l,A§ PAnTE§" convienen que el presente controlo se celebro o precios fijo§, por lo que
los precios unitorios estoblecidos, no combiorón duronle lo vigencio del presenle conhoto, exceptuóndose de d¡cho
consideroción los disminuciones de precios generodos desde los loborolorios, mismos que deberón ser nofif¡codos
por "EL PnOVEEDOR" olJefe del Deportomenlo de Ploneoción como odminisirodor del controto.

IERCERA.- VIGENCIA. Elpresente conlroto iendró uno vigenc¡o del Ot d. Gncro dc 2024 ol 3l dé dlc¡rmbrc dG 2NI24,
y hoslo que se recibon complslom€¡t€ lo5 bi€nes o s€rvicios y sa cumplon el tolold6 los obligtociones poclodos en
el m¡smo, o enlero sot¡sfocc¡ón de "El INSII¡[,IO", o sotvo que se determine lo terminoc¡ón onlicipodo del mismo,
§egún lo dispueslo en este controlo.

CUAITA.. CONDICIOI¡ES DE ENIREGA. 'EL ?IOVEEDOR" deberó reolizor lo entrego de los bienes. duronle el periodo
señolodo, de conformidod con los s¡guienles condiciones:

I. El medicomenlo so[citodo se entregoró en un plozo de l0 díos hóbiles posteriores o lo entrego de lo
Requisición u Orden de Compro respecf¡vo, solvo que "El INSflIUIO" detem¡ne un plozo dislinlo en
coordinoción con 'Et PIOVEEDOR", esto conforme o sus neces¡dodes y duronte el periodo de vigencio del
conlroto.

2. Uno vez lronscunido el término esfoblecido en el pónofo onlerior, sin hober reolizodo el sum¡nistro de los
bienes por porte de "E[ P¡OVEEDOR", seró focullod potestolivo de "E[ ll{SIfIUfO" lo oceploción o rechozo
de los m¡smos, y en coso de rechozo, se lendró por concelodo lo Orden de Compro o Requ¡sición, y "E[
INSnIUIO" podró odquirir con cuolquier oko proveedor e1 produclo follonte, penol¡zondo o 'EL
?IOVEEDO¡'con el importe totol del medicomento odqu¡rido.

3. Lo enlrego de medicomento invorioblemente deberó hocerse en el óreo de enlrego de medicomento
oncológico y de olto especiolidod ubicodo en los lnslolociones de "Et lNSmuIO" ub¡codos en Colle Río
Seno nÚmero i 100 Colon¡o Alfredo Chóvez de lo C¡udod de Chihuohuo, los díos hób¡les de lunes o viemes
en un hororio de los 0t:0O o lo5 l5:00 horos, donde serón recib¡dos por el personoldesignodo 'EL lNSttIUTO",
mismo que podró rechozor y devolver cuolqu¡er b¡en que no cumplo con los condiciones de colidod, 5e
encuenlre doñodo u otro circunslonc¡o que ¡e hogo ¡nutil¡zoble.

¿1. "Et P¡OVEEDOR" deberó entegor.iunlo con los bienes: copio de lo Orden de Compro y/o Rem¡sión en lo
que ¡ndique el número de lole, fecho de coducidod. número de piezos y descripción de los bienes.

coNrtato oE aoou6tc¡otEs Lo tMtt-t {t-202lr-c, cEtE¡t^oo tot tt l¡5rmrfo Mur¡rcl^l ot tENstoNEs
.- =-- VALIDADO
[!!.'jr§ oepana-entoMO¡A! DEXOSN¡DA "OtS¡*trütDOt OE ¡¡*ACt¡é y BO3Fl'¡¡l¡§. 5.A Dt C.V - CEIE¡¡ADO E1 2' OC NOVE¡A"É DE 2023

'20¡. 
^ño 

del Ce¡lcndb de b mele dél Geñerol frdr'ciico Uro" "m23. qeñ oáor del Foro'iri'D h Ctitúot¡r"
Ccle Ea§e¡.I ¡l()- | I qI Calsio 

^¡tedocháv.:z 
Ct¡ln olruo ff!. leáonott€clo tfy2l. hnF-/r\di^.rfl¡kiDiorr*1l¡duIq.gob-nü

lnllo

s2,277,280.i6

SEGi¡NDA. MONIO- Paro lo odqu¡s¡c¡ón de los bienes señqlados en lo clóusulo o¡terior. el mon'lo mín¡mo o contrqtqr
seró de §t!0,9¡2.39 (NOVECIENIOS DIE Mll, NOVECIENTOS DOCE PESOS 39/I@ M.N.) y un monlo móximo por lo
contidod de 52,277,28O.i6 (DOS Mll,l,ONES DOSCIENIOS SEIENTA Y SIEÍE Mlt OOSCIENIOS OCHENTA PESOS t6ltoo
M.N-). Dichos contidodes son neios, yo que el ¡mpuesto se colculoró oplicondo lo toso delO%, en términos de lo Ley
del lmpuesto ol Volor Agregodo.

§

p
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5. Lo enirego de los bienes objeto del conlrolo se reofizorón porOrden de Compro completo, siendo focultod
de "EL lNSfllUlO" lo oceptoción o rechozo de uno entrego porciol de d¡cho orden, en esle coso "EL
PROVEEDOI" deberó informor o 'EL lNSImrtO" los molivos que ocosionon lo entrego porciol y el
incumplim¡enlo de los l¡empos y lo formo de enhego estipulodos en el controlo, obligóndose 'El,
PiOVEEOOI" o cubrü el remonente de k)s b¡enes no suminishodos en tiempo y formo esloblecidos por 'El
|N§|TIUIO". sin corgo poro "EL INSITruIO".

Cuondo los outoridodes conespondientes, nol¡f¡quen o "Et lNSnIUfO" que lo colidod de los b¡enes pudiero
ofector lo otención ol derechohobienle, "Et PXOVEEDOR" deberó subsonor dicho siluoción, med¡onte el
conje de los bienes por un nuevo lote.

8. Lo odquis¡ción se llm¡loró o los medicomentos señolodos en el presenle conlroto, por lo que 'Et PIOVIEDOI.
esloró obligodo o conseryor o lo dispos¡ción de "Et INSnIWO" exislencio sufic¡enle de los produclos
odjudicodos. Quedondo estoblecido que, en coso de cuolquier foltonte de medicomenio, no just¡ficodo
"Et INSTfIUTO" quedo focullodo polo odqu¡rirlo con cuolqu¡er olro proveedor, penolizondo o "E[
PROVEEDOT" con el importe totol del med¡comento odquirido por "EL INSIITUTO'.

Por n¡ngún mol¡vo se recib¡rón ovisos de fottonte de loboro'lonb o medicomenlos desconlinuodos de 'EL

PROVEIDOI". s¡n el debido soporte documenlol proven¡enle del loboroiorio fotriconle.

"Et lNSTltl,TO" podró oceplor propueslos de combios de bienes cuondo "EI ?iOVEEDO¡" nolifique que el
h¡en orig¡nol ho s¡do declorodo como en fojtonf e por lorgos perio.lns de- f¡empo o como desc.ont¡nuodo de
origen con el respoldo del loborolorio produclor, siempre y cuondo se respeten los precios orig¡nolmente
estoblec¡dos.

9. Lo lronsportoción de bienes, lo corgo y descorgo serón o corgo de "Et ?ROVEEDO¡", osí como el
oseguromiento de los b¡enes, hoslo que estos 5eon recib¡dos de conform¡dod por "EL lNSIllUIO".

10. 'Et PROVEEDOR" deberó enlregor un gel refrigeronle por codo p¡ezo de medicomenlo enlregodo poro el
surt¡miento del pocienle, en coso de que el medicomenlo requiero red fío.

coNTtatooa aDQutstc¡ot¡as ,{o. tMt¡.u-01-2024.c, c¡tEtraoo ¡ox EL rNsrrUIo MUN tcDA! DE pENsl.l¡Es

=* VALIDADOo€noM¡NAo A - D¡§r¡t¡IDO¡ DE F¡*¡¡ACIAS Y |IOSP|¡A| ES, §_A DE C.V.", C6tE¡t*OO 6L 2a DE XOVTCü¡¡iE O¡ 2023.

,023. Año delCeñleñcrio de lo ml¡ere delGeñeEl troll.isco v¡Io" "2023. cien dño! del Rotdür¡o en ChlüohL¡o '
C(lle Eb §e.o ño. I r@, Calonio Afecto Chóvc¿ Clih,Johuo, Ch¡.. fetefono ttEcto {oZ¡. hfip:/srlxinln{cip¡oct]üud'uo.gobjnr luridr(o

nru

6. 'Et INSIfIUIO' podró solic¡lor o "El. PROVEEDOI", el conje o devoluc¡ón de los bienes que presenlen defeclos
o s¡mple vislo, especiticociones distinlos o los esloblecidos en el conkoto o cuondo presenten vic¡os ocullos,
debiendo notificor o "Et P¡OVEEDOn" ol momenlo de lo enhego o bien denlro del periodo de diez díos
hób¡les sigu¡ente ol momento en que se hoyo percotodo del üc¡o o defecto- Poro oquellos bienes gue.
duronte su v¡do úlil. es dec¡r. ontes de lo techo de coducidod o b¡en, duronte lo v¡gencio del controto,
presenten olgún defeclo o el óreo usuorjo mon¡rieste olguno quejo en el sent¡do de que el uso del b¡en
puede ofeclor lo colidod del servic¡o proporc¡onodo ol derechohob¡enfe. serón resguordodos en el óreo
de Formoc¡o de "Et INSIITUIO" y se notificoró o "Et PROVEEDO¡" que se obligoró el conie o devoluc¡ón de
los b¡enes, osÍ mismo se doró oviso o los outoridodes conespondientes en lo molerio según los condic¡ones
del coso en cueslión.

Dicho penol¡zoción se reol¡zoró o hovés de emisión de Noios de Crédito por "Et PROVEEDOI'o fovor de 'E¡,

lN§nTUfO" derivodos de lo revis¡ón mensuol de lo focluroción que reolice "Et INSIÍüfO".

En coso de que'E[ ?IOVEEDOI" presenle desobosto recunente de medicomenlo. y nosejuslifique elm¡smo
como consecuencio de fuerzo moyor,'EL lNsrln IO" podró resc¡ndir elcontrolo y hocer efecrivo lo gorontío
de cump¡m¡ento de conlrolo.
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tt. 'Et PiOVEEDOI" deberó contor con un ejeculivo de enloce ubicodo presenciolmenle en lo Ciudod de
Ch¡huohuo poro 'El lNSllIUTO", lo onterior poro el moniloreo de lo otenc¡ón y cumpl¡m¡ento del obosto en
ellugorde entrego, que olmismo liempo lendró lo función de enloce enhe "El lNSIffUlO" y "Et ?IOVEEDOI'
poro verif¡cor Io co[dod de los b¡enes, quedondo eslob¡ecido que "El INSTfIlrfO" no guordoró ninguno
reloción loborolo de olguno otro especie con "Et PlOrr'EEDOf.

12. Los precios oferlodos por "El PiOVEEDOI' deberón opegorse iuslo. exoclo y cobolmenle o ¡os
especificociones y condic¡ones esloblecidos en los boses y en el presente conlrolo.

13. "ll, PIOVEEDOI" deberó reiteror su copoc¡dod poro conservor o lo disposición de 'EL ll{Ímrlo' ex¡slencio
sLficienle de todos y codo uno de los productos obielo del presente confolo.

l¡1. "Et PiOVEEDOI" deberó gorontizor que lo coducidod de los b¡enes ofertodos no seró menor o doce meses
contodos o porlk de lo fecho de enlrego de los mísmos o "El, lNSflIl,IO". en coso de entregor un
medicomento con coducidod menor. "Et |N§TrUIO" nolificoró ol Enloce Eieculivo de "EL PIOVEEDOR", poro
que lleve o cobo su reposic¡ón, ol dío hóbil siguiente. si no se reolizo el comb¡o ol dÍo hóbil poslerior o su
not¡ficoción, se descontoró el coslo ol que fue odquirido con el Proveedor exlemo. oplicondo noto de
crédito, en lo locluro ¡nmed¡oto posierior ol¡ncumplimiento.

"Et INSIIUIO' podró oceptor b¡enes con coduc¡dod menor o doce meses sin penol¡zoción poro "E!
PiOVEEDOI" odjud¡codo en los cosos que osiseo considerodo como necesorio por "El lNSTlrufO", en dicho
cqso "El PiOVEEDQI" odjudicodo deberó enlresor uno "corfq c_onje" o "Et t!§ftrUtQ', lo cuol podró ser
opl¡codo en coso de que el bien llegue o su coducidod y oún no seo empleodo siendo conieodo por los
mismos productos con uno coducidod moyor o o trovés de lo emis¡ón de Notos de Créd¡to por "EL

PIOVEEDO¡" odiudicodo o fovor de "EL lN$IruIO" por lo conl¡dod lolol devengodo por los bienes
coducodos. Lo elección del l¡po de conje seró definido por "El lNmTUlO" en func¡ón de sus necesidodes.

15. Los biens serón entr€godos de contorm¡dod con los esp€c¡Scocion€s requeridos, debidom€nl€
empoquetodos, en su envose originol según conespondo. Los envoses y empoques de los medicomentos
deberón identif¡corse de ocuerdo o ¡o esloblecido en lo Ley Generol de Solud y sus Reglomentos, Com¡s¡ón
Federol Poro lo Prolección Contro R¡esgos Sonilorios, Normos Oficioles Meúconos y demós normolividod
oplicoble, debiendo contener el número de Lole, fecho de coducidod, conlidod, rozón soc¡ol y domic¡lio
del fobdconte, el número de registro olorgodo por lo S.S.A. y otros corocteríst¡cos del producto que "EL

?tOWtDOl. cons¡dere importonte poro lo ¡denlificoción respeclivo. prev¡o outorizoc¡ón de "lt ttlslf¡Utpl..

16. En el coso de que "El, |N§IIIUÍO" duronte lo vigencio del conlroto o lo gorontío de cumpl¡miento rec¡bo
comun¡codo por porle de los ouloridodes conespondientes, en respueslo o los que¡os o defectos
notificodos, de que ho sido soncionodo "Et P¡OVEEDOI" o se ho revocodo el Pem¡so Son¡lorio con molivo
de los queios o defeclos de lo clove o cloves enlregodos por"EL PIOVEEDOI", se procederó o lo devolución
del bien y por consecuencio o inicior un procedimiento de rescisión odmin¡shotivo del conlroro. Todos los
goslos que se generen por motivo del con¡e o devolución. conerón por cuenlo de "Et ?iOVEEDOR'. "Et
PIOVEEDOI" deberó reponer los b¡enes suietos o conje o devoluc¡ón. en un plozo que no excederó de siele
díos noturoles, contodos o porta de lo fecho de su nol¡Iicoc¡ón.

17. 'EL PiOVEEDOR" se compromele o reofizor los occiones que seon necesorios poro que lo enirego de los
b¡enes que le seon requeridos, se reolice con Io seguridod. col¡dez, colidod y efectiv¡dod necesorios poro
el cumpl¡miento de lo conlrotodo. I

oENOMILAOA _Ot$¡t¡ltOO¡ 
DE I.¡¡¡¡ACtA! y Ho§rll485, 5.t OE C.V.", CEIE¡¡ADO II 2¡l DE ¡¡OV§l.¡lE OE 20¡3.

IDADO
'2023. 

^ño 
del Cúlenodo de lo ñuerlé del G€ñerol froncisco vilo' "z)23. ceh oñor del Rotodi'D en Clihuoh@"

Cclle iiosÉ¡o |lo- I 100. Colon¡(l 
^úado 
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OUINIA.. FOIMA DE PAGO. Poro el presente controto no se otorgoró onticipo. EI pogo se reol¡zoró de monero
mensuol, denlro de los 20 díos hóbiles posteriores o lo enlrego de los b¡enes. o enlero sotisfocción de 'Et lNSItfl,IO",
segÚn conste en el contro recibo respecl¡vo, y previo presentoción de los focluros que cumplon con los requis¡tos
fiscoles requeridos. Lo focturo deberó ven¡rocompoñodo por los documenlos comprobolorios de los med¡comenlos
solic¡todos: orden de compro, número de focluro. fecho, descripción, coslo un¡lorio e importe iotol.

E pogo seró cub¡erto en monedo noc¡onol mexicono. medionte cheque nom¡nolivo o fovor de 'tt PIOVEEDOI" en
los of¡c¡nos de 'EL |N5IfIUIO", ubicodos en lo d¡rección Colle Rio Seno, No. t 100 Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod
C.P. 31414, los dícs hóbiles de lunes o viemes en un hororio de los 9:m o los l5:OO horos. O b¡en. podró reolhorse
medionte honsferencio electrónico, según los dolos proporc¡onodos por'Et PROVEEDO¡' o "É1 |NSnIUIO".

si "EL PtovEEDOR" recibe pogos en exceso y/o "Et |NSÍIIUTO" detecto que "El. ?iOVEEDO¡" reolizó menos enlregos
y/o serv¡cios de los cobrodos,'EL PiOVEEDOR" deberó de relnlegror ol 'EL lNSlfUfO", los contidodes rec¡bidos en
exceso mós los inlereses corespond¡entes conforme o lo Toso señolodo en lo Ley de lngresos del Munic¡pio de
Chihuohuo poro el presente ejerc¡c¡o f¡scol. Los corgos se colculorón por díos colendorio desde lo fecho en que se
rec¡b¡eron los pogos, hosto el dío del pogo de los conlidodes o reinlegrorse.

SEXÍA-- IAIIFA PtEfEtENClAL, "Et PIOVEEOOI" esló de ocuerdo en otorgor o 'Et lNSfTlrIO', uno TARIFA
?lEfEtENClAt oplicodo en los b¡enes objeto del presente conlrolo. en reloción o los precios ofertodos por los
loborolorios y dicho lorifd deberó ser respetodo en el t¡empo de duroción de este contolo de conform¡dod con lo
esloblecido por 'tAS PAIIES"-

Lo gorontío permoneceró vigente duronte los 3 mr¡G¡ posler¡ores o lo conclusión de lo presloc¡ón del serv¡cio o lo
enhego de los bienes, poro goronlizor el soneomienlo en coso de evicc¡ón, v¡cios ocullos, doños y perjuicios, Io
colidod de los serv¡c¡os o cuolquier otro responsobilidod en que incuno y seró devuello previo petic¡ón de "El
PIOVEEDOi" por escrilo y según se ocredile con lo constonc¡o de cumpl¡m¡enlo de los obfigocbnes controcfuoles
reolizodo por elóreo requ¡rente, que defermine que el controio ho sido cumpl¡do en todos sus férminos, o entero
solisfocción de'EL lNlfIuIO", poro que se ¡nicien los tróm¡tes de su debido conceloción.

Por lo oplicoción de lo toso del m, en lérminos de Io Ley del lmpuesto ol volor Agregodo, lo goronlÍo respect¡vo se
otorgoró considerondo el monlo mó)dmo nelo, señolodo en los lérminos que onleceden.

"Et INSIIIUIO", podró llevor o cobo lo ejecución de lo gorontío en los sigu¡entes cosos

Cuondo "EL PROVEEOOI" incuro en incumplimienlo de cuolqu¡ero de los condic¡ones poclodos.
Cuondo "EL PIOVEEDOI" suspendo lo entrego de los b¡enes sin couso justificodo.
Después de ogolor los penos convencionoles poclodos en el presente ¡nslrumento conlrocluol.
Cuondo incuno en violoción o lo estoblecdo por bs Normos |.,Áex¡conos de Solud y demós d¡spo§c¡ones
opl¡cobles.
En coso de resc¡s¡ón de conhoio. En este coso, lo opl¡coción de lo gorontío de cumplimiento seró
proporcionol ol monlo de los obligoc¡ones incump[dos.

coMtato DE aDou§tctox¡s No. uapE,t -ot -201A,c, cttE¡taoo pot E NSttlITo MI,I¡ICFAL D¡ ?tNsto¡¡s
Y LA ¡E¡sO¡¡A MO¡AI DGXOM¡{AOA 'OEf¡EUIDO¡ DE ¡ATAACIA§ Y HO§?llAf{. §.A D5 C.Y,", CGTE¡TAOO E¡. 2¡T DE IIOYEM¡'E I'E ::- VALIDADO

"2023, año delCeñre¡ddo de lo nEde del Ge¡ñlF¡onds.o Vllo' "2023. Aeñ oñor de¡ Rotó,is¡E eñ CHtuoh6" lundr<o
Cclo ¡b§.bo r{§,I Im. Cd& 

^bdoch6r¿¿Crrr¡dltE. 
clü-Iériúorlolhdotlnl. frhr}ó.Ijtl f<ñbcttrrd ¡o.É.¡r}. '+'-
7d. t3 illw

CONIIAIO DE ADQUISICIONES

sÉPflMA.- GA¡ANÍIA. "El, PIOVEEDOn", se obligo onte 'EL tNSItft[O", o presentor o mós lordor denao de tos ]o díos
sigu¡enles o lo firmo del conlroto, goronlío del fiel y exoclo cumplimiento de todos y codo uno de los obligociones
o su corgo. medionle pólizo de fionzo en monedo nocionol emitido por uno lnst¡tución Afionzodoro legolmente
outorizodo, ocredilodo y domiciliodo en el Estodo de Chihuohuo, o bien cheque cert¡ficodo o cheque de cojo.
exped¡do por "EL PROVEEDOI" con corgo o cuolquier lnst¡lución Boncoío o fovor del hsl¡fulo Munic¡pol de
Pensiones. conforme o lo estoblecido en los orlículos 84 y 85 de lo Ley de Adqu¡sic¡ones, Arendom¡enlos y
Conlrotoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo y los orlículos 8ó y 88 de su Reglornenlo, por un ¡mporfe
equivolenle ol l0% del monto móximo totol odjudicodo, sin incluir el lmpuesto ol Volor Agregodo.

J
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Uno vez cumpl¡dos los obligociones de "E! PROVEEDOI" y honscun¡do el periodo de vigenc¡o señolodo. o
sot¡sfocción de "EL lNSf[lr¡O", previo petic¡ón de "El, PIOVEEDOI" por escrito, "Et l $EUIO" procederó o extender
lo consloncio de cumplimienlo de los obligoc¡ones conlrocfuoles poro que se ¡nic¡en los hómiles de conceloción
conespond¡entes.

OCIAVA-- MODIFICACIONES. El presente confroto podró ompliorse, m¡entros pemonezco v¡gente, respecto de los
bienes, objelo del presente ¡nstumenlo, de conform¡dod con lo esloblecido en el ortículo 88 de lo Ley de
Adqu¡s¡c¡ones, Anendomienlos y Controtoción de Servic¡os del Eslodo de Chihuohuo, siempre que el monlo lotol de
dichos modificoc¡ones no rebose en conjunto, el307. {heinto por ciento) de los conceplos yvolúmenes estoblecidos
originolmente en los mismos y el prec¡o de los bienes seró iguol ol poctodo originolmente.

En el supuesto de que e¡ presente conlroto se modif¡que, "Et PIOVEEDOi" se ob¡go o mod¡f¡cor lo goronlío en el
m¡smo porcenloje mencionodo en lo Clóusulo Sépllmo, en reloción con el monto modificodo.

Cuolquier mod¡ficoc¡ón ol presente controlo deberó formolizose por escrito por porte de 'Et lNStlttlfo", los
instrumenlos legoles respeclivos serón suscritos por elservidor públ¡co que lo hoyo hecho en el controto o que los
sust¡tuyo o esté foculiodo poro ello-

"Et PIOVEEDOI" se obstendró de hocer modilicoc¡ones que se refieron o precio, onlicipos, pogos progresños,
especiñcociones y, en generol, cuolquier combio que impfique otorgor condiciones mós ventoiosos o un proveedot
comporodos con los esloblecidos oríginolmente.

I{OVEI{A.- PENAS CONVENCIO ATES Y DEDUCIVA§. En coso de olroso o defeclo en lo entrego de los bienes o b
prestoc¡ón delservicio objelo del presente conlroto. se opl¡coró uno peno convenc¡onol en los términos del ortículo
89 de lo Ley de lo moterio y gB de su Reglomento, por lo que el óreo requirenle desconloró del pogo de lo focluro
mensuol un l% funo por c¡ento), oplicondo nolo de crédito, en los s¡gu¡enies supuestos:

l- Ahoso injustificodo en lo enlrego de los bienes o lo presloción del serv¡cio o no se preste en el lugor o formo
indicodos, odemós, en coso de hober resultodo necesorio, el óreo requirenle descontoró, odemós, el costo
ol que fue odqufido con un proveedor d¡stinio.

Los penolidodes se oplicqrón hosto llegor ol l0% lDiez por cienlo) del monto loto I del conlroto, no debiendo exceder
del monfo de lo goronlío contemplodo en lo Cláusub Sépllmo. Uno vez que seon opl¡codos los penos hosto el 107"

del monlo totol mó¡mo del conlroto, o por cuolqu¡er otro couso de incumplimiento, 'EL ll¡§Íllrlo' pockó oplor por
lo rescisión odm¡n¡slrolivo del controlo en láminos del ortículo 90 de lo Ley de Adquisic¡ones, Arrendomienlos y
Contotoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo.

A su vez "EL PIOVEEDO¡" oulorizoró o "Et INSIfIIJ?O" o descontor de lo focturo respecl¡vo. los conlidodes que
resullen de oplicor penos, sobre los pogos que se debon cubrir o 'El, PIOVEEDOR", obligóndose o presentor el
documento t¡scol conespond¡enle y de no entregorlo 'Et INSIITUTO" podró retener el pogo respeclivo.

DÉCIMA.- PfóttoGA. Lo mod¡f¡coc¡ón del plozo pociodo en el contolo poro lo entrego de los bienes o lo
presloción del serv¡c¡o en su ccrso, sólo procederó por coso fortuilo. fuer¿o mayor o corrsos otibübles o "El
I SnIl,rO', el cuol deberó dejor constoncio que ocredile dichos supueslos en el expediente de conhotoción
respecl¡vo. En este coso, no procederó lo oplicoción de penos.

COMIAÍO Dt 
^DQU¡SIC¡ONCS 

NO. lMlE-Lt{)|.2O2lt-C, CEIEIIADO lol El lNSTlfUfO MUtl lcl^t Oa¡allStO¡¡S
MO¡A( DENOM¡ñAOA "Dt§t¡t¡U¡OO* Da r¡¡¡¡ CtA§y HOSp|¡A!I-5, S.A bE C.V.-. CEIE¡¡A¡,O Et 2¡¡ OE NOytEu¡¡I OC 2023. VALIOADO

jLrrid¡co
Z)23. Año del Cer¡ladb de b ñ¡ucrtc d.'l Geñcrol Froicitco Vlk" "2023. Clcn oño¡ dd Rotoiiñ¡o d Cñtüdüo"

cob¡fo.§.r¡o¡¡.,. I uD. Crh.ia^eedactxi§¿c¿ c|n JoAe. Cñ- IarÉbno¡fé.Jo 107¿. htE ¡ó{t¡rlrút¡a¡cfir¡.ruo.Có,rE

8d€ l3 Ílnc

2. Se ocumulen mós de 3 quejos o llomodos de otenc¡ón en el mes, según se notifique medionte oüso del
lnstitulo.
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DÉCmA PNMEnA.. nESCEIó - "El. INSIIÍUIO" podró resc¡nd¡r odm¡n¡strotivomente este conkoto en coso de
incumplimienlo de los obligociones o corgo del "El PIOVEEDOI', de conform¡dod con el ortículo 90 y demós
oplicobles de lo Ley de Adqu¡siciones, Arendomienlos y Conlroloción de Serv¡c¡os del Eslodo de Ch¡huohuo. En lol
supueslo, "EL lNsIIIUfO'horó efeclivo lo gorontío conespondiente otorgodo por "Et PXOVEEDOI".

Así mi$ro, coffvrbnñ 'tl§ t^lEs" que 'e, N§IñffO' poffi rrcindir esle ccnhoto de preser orse dguno de k s
siguientes cousoles:

1. Cuondo "Et PROVEEDO¡" modifique o oltere sustonc¡olmente el objeto del presenle conlroto.
2. Cuondo no entregue los bienes de monero oportuno o por no opegorse o lo dispuesto en el presenle

controlo.
3- Por suspender iniustificodonrenfe lo eñ'trcgo cre k s bicfie5 o nÉg€rsÉ o ccrr€gir los ffciencios ffiúdcs

por "El lNstfllr¡O'.
4. Cuondo 'Et PIOVEEDOI" incuno en fotto de verocidod totol o porc¡ol con reloción o lo informoc¡ón

proporc¡onodo poro lo celebroción del presente controlo.
5. Por lodos oquellos octos u om¡siones que, por responsob¡lidod. impericio, ¡nexperiencio. mol monejo.

deshonesl¡dod, prob¡dod, y olros, 'E[ PIOVEEDOi". ofecle o les¡one el ¡nterés de "El l $mrfo'.
6. Cuondo "Et PIOVEEDOr no enfegue lo gorontío esloblec¡do en el presente conlroto.
7. Por incumplimienlo o cuolquiero de los obligoc¡ones esloblec¡dos en esle inslrumenlo.
8. uno vez que lo peno convencionol seo opfcodo hosto el l0% del monto lotol del controto.

Independienlemente de lo tem¡noc¡ón o resc¡sión del conlroto ontes referido, "Et PIOVEEDOi' osume lo
responsob¡l¡dod civ¡l y en su coso demondos que procedon por los doños y perju¡cios que se puedon derivor con
molivo del obieto del presente controto. "tl' nOVlEDOf,., eúme de cuolqu¡er responsob¡l¡dod o 'Et lNSImnI,*,
hociéndose el mismo responsoble de lo controtoc¡ón de seguros o reolizorlos oct¡v¡dodes y medidos que en su coso
eslime conven¡enles poro dichos efectos.

DÉCIMA SEGuNDA.. IEIMINACIóI{ aNaCIPADA. "E¡. INS¡ltlrfO' podró dor por lerminodo onl¡c¡podomenle et
presenle conlrolo por rozones de inlerés generol fundodos, dondo oviso o "Et PROVEEDOI", cuondo menos con
cinco díos nofuroles de oni¡cipoción, de conformidod con elortículo 9l de lo Ley de Adqu¡s¡ciones, Arendom¡entos
y Conhotoc¡ón de Servicios del Estodo de Ch¡huohuo.

oÉClAilA IEiCEIA.- lEsPoNsAfltlDAD.. Poro el coso de que "E[ PnOvEEDOn" entuegue bienes que no cumplon con
lo normotividod oplicoble. o que en olgún coso provoquen doño5 o los derechohob¡enles y/o beneficiorios. "El
?IOVEEDOR" se obligo o reporor ínlegromente eldoño y/o perjuic¡o cousodo, y en su coso, o resorcir o "El lNSÍÍUTO"
los importes que hubiere erogodo por el holomiento médico requer¡do, deb¡endo deduc¡r d¡chos importes de lo
f octuroc¡ón que correspondo-

De iguol monero "E[ PIOVEEDOR" seró responsoble hocio "EL lNsllllrfo" y los derechohobientes por negligencio.
imperic¡o, dolo o molo fe en que incuno el personol designodo poro lo reolizoción delobieto de esle ¡nslrumento.

En coso de que sobrev¡niero olguno reclomoción en conlro de 'EL lllsm¡¡O" derivodo de lo eiecución del presente
conlrolo, lo ún¡co obl¡goc¡ón de éste seró lo de dor oviso en el domic¡l¡o previsto en esle insirumento o 'EL
PROVEEDOR'. poro que ésle lleve o cobo los occiones necesorios que excluyon o "E[ IN§IITUIO" de cuolqu¡er
conlrovers¡o o responsob¡l¡dod de corocter c¡vi¡, merconlil. penol, odm¡nislrotivo o de cuolquier otro índole, que en
su coso. se ocosione-

oÉctt*¡ culm.- aonnmtl¡o* aa eomtto. Pofo etuctos d presente conño, "Ét rll$ltt to", supervisoró
lo prestoción del servicio objelo de este controto, o lin de que seon entregodos y reol¡zodos coÍrectomenle.
nombrondo poro tol efecto, como responsoble de d¡cho supervisión, o:

coñllato D¡ aDoü§rcroNEs ¡o rMrl-u{l.2t za-c, cEtE!¡aDo foi Et Nsml,ToMUt{tcDAt oEtEtisioNEs
Y la ¡E¡50NA MOtAt ¡rCLotatt{aD^ _DlsT¡Dlj¡DO¡ 

DE ft¡¡¡ACIAs Y t{Os¡tfAt.s, S.A. 0E C.V ' CEIE¡¡^OO Et 2¡ OC tt¡Ovttd ¡¡E OC ¡0t¡. VALIDADO
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A CONIRAÍO DE ADQUISICIONES

,lrat - 202, NO. IMPE-lP-Ol-202¿l-c
Aniversario

NOMBRE r¡LÉro¡o cotneo tLrcrróuco
L.S.P. Romiro Arturo Hemóndez Mendozo
Jefe del Deportomenlo de Ploneoción

6'14 200 18 OO Ext. 6244 romiroorluro.hdez@mpiochih,gob.mx

En generol poro odminishor y verificor el cumpl¡mienio del presente inslrumenlo, de ocuerdo o lo estoblecido en el
ortículo 83 del Reglomenlo de lo Ley de Adquisic¡ones, Anendomienios y Conlroloc¡ón de Servicios del Btodo de
Chihuohuo-

En coso de que "El, INSIIUIO" delecle, con molivo de lo supervisión onles mencionodo, que lo prestoción del
serv¡cio o lo enlrego de los b¡enes se reolizo con especif¡coc¡ones d¡st¡nfos o lo5 esloblecidos en este controlo o lo
cotizoc¡ón ofrec¡do pof "El, PROVEEDOT" deb¡domente firmodos. "Cf lNSIlruIO" podró proceder o resc¡ndir
odminislrolivomenle el conholo, conforme o lo estoblec¡do en lo Ley de Adqu¡sic¡ones, Arendomientos y
conkoloción de Servicios delEsiodo de chihuohuo y eñsu coso. se horó efeciivo lo gorontío de cumplimieñio del
presenle instrumen'lo.

'El PXOVEEDOT" deberó contor con un enloce que foc¡lile lo comun¡coción con 'Et INSI¡IUTO', poro el monitoreo
de lo otención y poro verificor lo colidod de los servicios o ¡o entrego de los bienes. Des¡gnondo en esle oclo o:

NOMERE rnÉ¡oHo coRREO Et ECIRONtCO

Federico Cuervo Jiménez 611 118 69 46 f .cuervo@disforh.com

DÉCHA OUlNlA.- IESPONSABIUDAD ]A¡OlAt. "l,AS PAICS" reconocen y ocepton que no ex¡ste reloc¡ón lobofol
olguno enire ellos, o ente el personol de "Et lNflfUIO' y el personol de 'E[ PnOVEEDOI" por lo que 'LAS PAXTES",

serón responsobles codo uno con sus respeciivos empleodos, de los obligociones polronoles de corócler loborol,
f¡scol, de seguridod soc¡oly de cuolquier olro índole, respecto de su propio personol y se exlenderó hoslo en lonlo
tronscunon los plozos de prescripc¡ón respecl¡vos, de conformidod con lo d¡spuesto en lo Ley Federol del Trobojo,
Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo Renlo, Ley delSeguro Socioly demós ordenomientos legoles oplicobles.

"Et PIOVfEDOI" conviene por lo m¡smo, que "Et INSIm¡IO" no tiene ni odquiriró ninguno responsobilidod deívodo
de lo reloción dé lrobojo de los funcionorios y empleodos de "Et PIOVEEDOI". que loboron boio lo ¡nmediolo
direcc¡ón, dependencio y subordinoc¡ón de este. por lo que "Et PROVEEDO¡" se obl¡go o responder de lodos los
reclomociones y preslociones que los troboiodores presenten en su conlro o en conlro de "El, lNsflltf¡O" por tol

to, y en ningún coso "Et PXOVEEDOi" cors¡deroró o "Et INSIITUIO" como polrón solidor¡o o sustiluto.

Por lo tonto "EL PROVEEDOi" como "Et INSÍIIUIO' se obl¡gon o socor en poz y o solvo o su conlroporte, de cuolquier
reclornoción, proced¡m¡ento, juic¡o o demondo que se ¡nterpo¡go en su conlro, yo seo de t¡po loborol, en moterio
de troboio, seguridod sociol. fiscol o de cuolquier olro índob, d¡recto o ¡nd¡reclo. que por rozones de lo ejecuc¡ón
de este conirolo "tAS PAtfES" pudieron ser objelo, obl¡góndose lo porte cwo responsob¡l¡dod ocosionose lo
molesf¡o o su controporte ol pogo de doños y periuic¡os que se ocos¡onose por eslo couso.

DÉCIMA SEXIA.. CONfIDENCIAIIDAD. 'EL PIOVEEDOR" se obligo o guordor y montener lo confidenciolidod det
obido de e5te coñl¡oto, de lo ¡ñfermoción recib¡do y proporcionodo por "El ll,l§IEü?O¡, o que seon ob5errr'odos por
"EI. PROVEEDO¡'.

'Cl PROVEEDOI" horó que sus empleodos, representonles, osesores o subconlrolistos que lengon occeso o
conocimiento de lo informoc¡ón conf¡denciol, lo guorden y monlengon bo.¡o dicho corócier, cumpliendo con los
obl¡gociones de confidenc¡o¡¡dod que oquí se esl¡pulon. lo onlefor en el eniend¡do que "El. PROVEEDOI" deberó.
en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos conlrotos o convenios de confidenciolidod, o fin de que sus
empleodos, representontes, osesores o subconlrolislos protejon lo ¡nformoción confidenciol.

cot¡tlaro Dt aDQU§rcto Es xo. rMtE -u -01 -¡o2a-c, cErEltaoo ¡o¡ €L tNiIfIrTo MUN tcttAt DEiENStoñt5
Y la ¡E¡§oli¡a Molal oEl{oltlNADA 'ol§l¡l¡Üloot DE aalLaclas Y ¡tot¡ttat¡, t.A o¡ c.v.", cct¡¡¡aoo ll 1/l o¿tovE[¡a6Dt 2023. : :
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Así m¡smo, se obl¡go o lomor los medidos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo
esl¡pulodo en esto clóusulo, debiendo obstenerse de d¡vulgor o reproduc¡r porc¡ol o totolmente lo informoción de
lo que pudiero llegoro'tener conocimienlo, dejondo o sotvo elderecho de "Et INSIrUIO" poro ejercitor los occiones
Iegoles que pudieron resullorle con mot¡vo de¡ ¡ncumplimiento de ¡o oquÍ poctodo.

'EL PiOVEEDOR' deberó proteger lo informoción confidenciol que les hoyo s¡do revelodo, con el mlsmo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proteger su prop¡o informoción confidenciol. "El
?IOVEEDOI" reconoce y oceplo que todo lo informoción y documenloción pueslo bojo su respomobilidod o o lo
que llegoro o lener occeso con mot'vo del objeto del presente conhoto. incluyendo, los s'§temos, técnicos, métodos
y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo tecnologío e ¡nformoción de lo que pudiero lener
conocimienlo en el desempeño del obielo del confoto. es propiedod de -Et INSII¡IÍO".

'tAS ?AiIES' conv¡enen que lo vigencio de los oblgociones controídos por virtud de lo presenle clóusulo subsisfiró
¡ndefin¡domente, incluso después de teminodo lo duroción de este ¡nstrumento. Lo ¡nfomoc¡ón y oclividodes
presentes, posodos y futuros que se oblengon y produzcon en üriud del cumplimienio del conlroto, serón
closificodos expresomente con el corócler de confidenciol, olendiendo o los princip¡os estoblecidos en lo Ley de
Tronsporencio y Acceso o lo lntormoción Públ¡co del Estodo de Chihuohuo osí como en kl Ley de Prolección de
Dotos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, por lo que '[A§ PAIIES'se obl¡gon o guordor eskiclo conf¡denc¡olidod
respeclo de lo infomoción y resultodos que se produzcon en virtud del cumplimiento del presente ¡nslrumenfo.

En coso de incumplimiento, 'l,As PAtIEs" se reservon expresomente los occ¡ones que conforme o derecho les
conespondon, lonto odministrotivos o jud¡c¡oles, o fin de recbmor los indemnizociones conducenles por los doños
y perju¡cios cousodos, osícomo lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉCnlA SÉmmA.- AVISO DE PIIVACIDAD. "Et tNSImrfO", do o conocef o "Et PtovEEDoI" et siguiente ov¡so de
privocidod simp{ifi codo.

Se señolo ol "Et P¡OVEEDOR" que el "EL lN§lllUIO", cuenlo con un sislemo de dolos personoles y que los dotos
obten¡dos en ürtud del presente confroto, son poro efeclo de ejecutor los occiones necesorios poro su suscripción,
por lo que lo Iinolidod de lo obtención de los dotos personoles es poro verilcc lo viob¡l¡dod de lo informoción
proporcionodo poro lo continu¡dod delAómite que conespondo.

Los dotos personoles que se solic¡ton son exclusivomenle los necesorios poro lo reol¡zoción de los ñnes mencionodos,
por lo que es obligotorio el proporcionor lo inlormoción requerido. Los dolos que 'Et IiOVEEDOI" hoyo
proporcionodo serón tronstetidos o: lo Un¡dod de Tronsporencio y Dotos Personoles, y de ohí se ¡e doró el moneio
odecuodo, los dotos peBonoles pochón ser tonsferidos o los d¡versos óreos de "E[ lNlfll,ro" con lo finolidod de
que se cumplo oportunomenle el obieto del mismo; ol Conseio Direclivo del lrslifuto Munic¡pol de Pens¡ones en
cumplimienlo o lo esfoblec¡do en el ortículo 5 frocción llde lo Ley del lnsliluto Municipolde Pens¡ones; osícomo o
los outoridodes jurisdicc¡onoles y/o investigodoros que lo solicilen en el ejerc¡c¡o de sus func¡ones.

El titulor de los dotos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Rectiñcoción, Concelocón, Opos¡c¡ón y Portobifdod
de Dolos PeIsonoles, osí como negol¡vo ol |rolomiento de sus dotos, onle lo Unidod de Tronsporenc¡o con domicilio
en colle R¡o Seno #l100 de lo Colon¡o Alfredo Chóvezde esto Ciudod de Ch¡huohuo, Chihuohuo,leléfono ót 4-2Ot-
ó&0O extens¡ón é259, coÍeo eleclrónico urtdod.lEnrporenclo€lmpe.gob.mr, o por med¡o de to Plolofomo
Nocionol de Tronsporencio en lo direcc¡ón eleclrón¡co www.oldldfoññdd. nsDofencto.oro.mx

B oviso de privocidod y los comb¡os ol m¡smo serón publicodos en el portol del lnstiluto Mun¡cipol de Pensiones, en
lo d¡recc¡ón electrónico www,impeweb,mD¡och¡h.oob.mx.

coxTtafo Dt aDQurSrc¡o¡Es io. rMtE.t¡{l-102a-c. cEttltaoo pot EL tñsftufo MUitcta! DE ttt{stot{t§
LA IEIsO'¡A MO¡A! DET{OM¡NAD A .DIS'II¡UIDOT 
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DÉchAA ocfAvA.- DElEcHos DE PToHEDAD tNlELEcfuAL 'El, PtovEEDoR" seró el único responsoble y por tonlo se

obligo poro con "Ef lfilsfftufo'. o responder por los doños y/o periu¡cios que le pudiero cousor o éste o o lerceros.
si con mot¡vo de lo presloción del servicio o lo enhego de los b¡enes, v¡olo derechos de oulor, de potentes y/o
morcos u otro derecho inherenie o lo prop¡edod ¡ntelecfuolo reservodo o n¡velnoc¡onolo inlemocionol.

Por lo onlerior, "El. PiOVCEDOn" monifiesto en este oclo bojo protesto de dec¡r verdod, no encontrorse en n¡nguno

de los supuestos de infrocción o lo Ley Federol del Derecho de Au'lor, ni o lo Ley de lo Propiedod lndustriol.

VIGÉS|MA.- cEs¡óN DE Co}fInAlO. "tAS PAmS' se obligon o no ceder, trosposor o enojenor por cuolqu¡er lílulo los

derechos y/u obligociones que derivon del presente conirofo, sin previo outorizoción por escrito de lo otro porte.

VlcÉStMA PiIMERA.- ENIIDADES SEPATADAS. Poro el cumplim¡ento de los obl¡gociones que codo uno de "LAS

PAITES' conlroe por virtud de lo suscripc¡ón de esle conlrolo mon¡f¡eston que octuorón como enl¡dodes totolmenle
independ¡entes. En consecuencio. "LA§ PARIES- bojo n¡ngún supuesto podron compromeler o lo otro en convenio
o conhoto olguno, ni conlrolor empleodos o troboiodores en nombre o represenloción de su conlroporte.

N¡nguno de los lérm¡nos y condic¡ones del presenle instrumenio deberó interpretorse en el senl¡do de que "[AS
PAITES" hon constiluido olguno reloción de sociedod o osocioción, por lo que no se conjunton n¡ se unen octivos
poro efectos de responsob¡l¡dodes fiscoles o frenle o lerceros, n¡ de cuolquier olro nofurolezo.

vlGÉslMA SEGUNDA.- NOIflCACIONES. Iodos los not¡ficociones y comunicociones que se dinjon "IAS PARTES" como
consecuencio del presenle conlrofo, incluyendo el comb¡o de domic¡lio. deberón constor por escrilo y ser

enhegodos en los domicilios o en los coneos elecfónicos des¡gnodos en el presente conlrolo.

uGÉstMA tERcEtA.- ¡Esot-uctóN DE coNTnovERslas. Los conlroversios que se susciten con molivo de lo

¡nterpreloción y cumplimienlo del presente controto, serón resuellos inic¡olmenle de común ocuerdo enlre 'LAl
PA¡IES". en coso controrio, "LAS PAIIES" ocuerdon sujelorse ol procedimienio de conc¡l¡oc¡ón prev¡slo en el ortículo
125 de lo Ley de Adquis¡ciones, Anendom¡enlos y Conlroloción de SeNic¡os del Estodo de Chihuohuo, y en su

defecto. se somelerón ol Juic¡o Conlenc¡oso Adm¡n¡slrolivo, previsto en lo Ley de Jusl¡c¡o Adm¡nishoiivo del Eslodo

de Chihuohuo.

VIGÉSIMA CUANIA,. I.EGISI.ACIóN APTICAETE.. "TAS PARTES" poro el cumplimiento del presenie coniroto, 5e obligon
o suietorse o los térm¡nos, lineom¡entos, proced¡m¡entos y requisitos que se estoblecen en lo Ley de Adquis¡ciones,
Arrendom¡enfos y Conlroloción de Servicios del Eslodo de Ch¡huohuo, su Reglomento; lo Ley de Juslicio
Administrot¡vo del Eslodo de Chihuohuo y demós dispos¡c¡ones odminislrol¡vos opftcobles en lo moterio y

supleloriomenfe o lo dispueslo en el Código Civil y Código de Proced¡mienlos C¡viles ombos del Eslodo de
Chihuohuo.

vtcÉstMA oUtNfA.- Ju¡tSDtCCtóN Y COMPEIET{C|A. 'lAS PAIIES" monif¡eston que en este confolo no exisle ningún
v¡cio del consentimiento que pud¡ero involidorÍo y olendiendo o lo nolurolezo del presente ¡nshumento legol, "IAJS

PAIIES" ocuerdon someterse o lo jurisd¡cc¡ón de los hibunoles con compelencio en lo ciudod de Ch¡huohuo, eslodo
de Ch¡huohuo, renunc¡ondo por lo lonto ol fuero que pud¡ere conespondedes en rozón de sus dom¡c¡l¡os presentes

o futuros, o por cuolqu¡er otro couso.

IEIDO QUE FUE EI. PIESEME CONTRATO, Y ENTERADAS I.AS IARTES DE TAS OBTIGACIONES QUE POR VIRfl,D DET MISMO

CONIRAEN, TO fIRMAN DE CONTORMIDAO EN I.A CIUDAD DE CHIHUAHUA. CHIH,, E[ DfA 2¡I DE NOVIEMBIE DE 2023.

coÍttato DE aDou§rooNÉs xo. rMtE-ti{¡l -202a-c, cEt¡ltaDo tot Et tN5Tfr¡rlo MUNTCTAL D¡ l¡¡slol{a§
Y LA aE¡!O¡A ¡tot^l OEi¡OM¡|{AOA -D|Í¡NU¡OO¡ t¡É f¡tl¡Act^l Y rloa¡llAl{. l.A Da C.V ', CR¡¡¡Alr¡O Et 2¡ ¡r5 NOVEI.¡¡E D€ 2a:¡3.
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DÉclMA NoVENA.- lEcoNoclMlEtfio coNInAcfUAt. "tAS PAlttS" convienen expresomenle que o lo firmo del
presente conlrolo quedo sin efecto legol olguno cuolqu¡er oto negocioc¡ón, obligoción, o comun¡coc¡ón enlre
eslos, yo seo orolo explesomenle que se hoyo dodo con onterioridod o esto fecho.
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.EL INSTITUTO"

ING. JUAN ANTON TI.ASEÑOR

DIRECTOR

c.P. s .vta v
A

ING,
SUBDI v rvruulctóx

DEI. DEPARTAMENIO DE

"EL PNOVEEDOT"

C. SANIIAGO DE IETTEZ

REPRESET{IAME I.EGAT DE
"DISTRIBUIDOR DE FARMACIAS Y HOSPIIAIES, §.A. DE C,V."

cor{nlfo DE aoau§r ooNÉs No tMtE-tt{t .2024-c, cct ElraDo poi aL tNstlfuro MU¡ tc¡raL DE pENs ¡oNEs
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NO. IMPE.tP-o',t -2024-D

CONTRATO ABIERÍO DE ADQUI§ICIONES NO. IMPE.TP.OI -2024-D, QUE CEI.EBRAN POR UNA PARTE ET INSTITUIO
MUNICIPAT DE PENSIONE§, REPRESENTADO EN EsfE AcTo PoR EI. ING. JuAN ANfoNIo GoNzATEz VITIA§EÑoR, EN sU
CARÁCIER DE DlnEcToR, A QU¡EN EN to sucEstvo sE r.E DENoMINARÁ.Et tNsrruTo", y poR oIRA ¡ARTE rA pERsoNA
MORAI. DENOMINADA "REX fARMA. S.A. DE C.V.", REPRESENTADA POR tA C. GUITTERMO MENDOZA NAVARRO, A
QUIEN EN I.O SUCESIVO SE TE DENOMINARA "ET PROVEEDOR", Y ACÍUAT{DO DE MANERA CONJUNTA SE I.ES
o¡HorrttxlnÁ coMo "rAs PARIES". tAs cuAlEs sE SuJEIAN Ar TENoR DE r.As stcurEtrEs DEcraRActoNEs y
CLÁUSU!A5.

DECLARACIONES:

I. DECIARA 'EI. INSTITUTO"

1l. Quc es un Orgonisrno Público Descenlrol¡zodo dc b Adm¡n¡slroción Público Munic¡pol, con p€rsorEl¡dod
¡uríd¡co y polrimonio propio. creodo medionle Decreto No.874€3-10 P.E., publ¡codo en elperiódico Oficiol
del Blodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de i 983 y que en lq ocf uolidod se rige por lo dispuesto en lo Ley
del lnstllulo Munic¡pol de Pensiones-

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIo GONzÁtEz vlttASEÑO¡, ocred¡to su peGonol¡dod como Direclor de¡ tnst¡lufo
Municipol de Pens¡ones, con nombrom¡ento expedido o su fovor por el C. presidente Mun¡c¡pol, el Llc-
MARCO ANTONIO BONlttA I ENDOZA. el dío I O de sepliembre del 2021 , osí como con el Acro de Tomo de
Proteslo conespondiente.

1.3' Que de conformidod con el orlículo 8 frocc¡ones lx y xV y demós relolivos y oplicobles de lo Ley del lnstilulo
Municipol de Pens¡ones, el lNG. JUAN ANlgNlO GONZÁIEZ VltLASEñOR, en su corócter de Direcfor, liene tos
focullodes poro represenlor ol lnsliluto, osí como poro reolizor los octos necesorios poro el debido
f unc¡onomienlo del orgonismo.

1.4. Que "Et INSTIfUTO" f¡éne por objeto olorgor presfoc¡ones de seguridod sociol o los lrobojodores olservicio
delMunic¡p¡o de Ch¡huohuo y los Orgon¡smos Descenlrolizodos qué se ¡ncorporen. qsícomo los del propio
lnsliluto. en lénn¡nos delorticub 1 de lo Ley del lnstilulo Mun'lcipol de peruioRes.

1.5. Que liene su domicil¡o ubicodo en Colle Río Seno #l l0O, Colonio Alfredo Chóve¿ C.p.31414, en eslo Ciudod
de Ch¡huohuo.

l.ó. Que con fecho 24 de noviemb{e de n2! el Com¡lé de Adquis¡ciones, Anendom¡en'tos y Conlrotoción de
Serv¡c¡os del lnslilulo Munic¡po¡ de Pensiones, em¡lió Acto de onól¡s¡s de Dictomen y em¡sión del Follo
Adiudicotorio de lo Liciloc¡ón Público IMPE-LP-o1-202¡!, con fundomenlo en los ortículos 29 frocc¡ones IX y X,
44, ó4, 66, ó7 y 83 de lo Ley de Adquisiciones, Anendom¡enlos y Conlroloción de Servicios del Eslodo de
Ch¡huohuo, y bs ortbulos 63, ó4 y 85 de su Reglomenlo, o fovor de lo persono morol "REX ñARMA, S.A DE
C.V.",losPortidos2,7,17,21,§,13,63,ó5,93,t7,tII,l2ly133,retotivootoADeUlStCtóNDEiIED|CATENIO
gNCQtÓ€lQO Y DE AIIA E§PECIAüDAO, tot y como se ocreditq con et octo de ese mismo fechq suscrite
por el Com¡lé.

1.7. Que el presenle conlroto seró cub¡erto conforme o lo disponibilidod presupuestol del Ejercicio Fiscol 2024,
con recursos propios derivodos de lo Cuento No. 2S¡1, según se desprende del Acuerdo tomodo por el H.
Ayunlom¡ento en la S.O.20ln23, tC] como se señolo en et oflc¡o SflA/AI /$9/?f,23y el oficioll,,/2432tm29,
emitido por fesorerfrr Munieipol, por b que cuenfo eon los recursos, solvenc¡o y liqu¡dez necesqrios o fiñ de
dor cumplim¡ento o los obligociones que conlroe por v¡rtud de lo suscripción del presenle inslrumenio.

coNTtaro DE Aoou¡slctoNEs ilo. t¡tpE.tp.ol.20z-0, cEtE¡raDo poR Et ¡t{§ffrrro¡iuNtctpal DE pEllsto¡tEs
VALIDADO
Oe9¡rtamento

luridrco

flfip

Y lA PETTOXA OtAt DE OI{NADA "tEX tAr¡AA. SA. OEC.V.". CEtEltADO EL 2¿r OE OVTEM!¡E OE 2023.
U¡:ILTs

2023, Año del Ceñleño.k¡ dé lo ñu€rlc del cé¡érd Eonctrco Vito. ,,r2g. Cr.n d¡o! det Roforirfb en ChÍud|ir6"'
Co!€ ño §€no No- | l@, Colcñid Afredo Chóve¿ Ch]udxro, Chnt.. Ieétono Dreclo lO72], hípr,/www.r,úici)ioch&udluo.9ob.m(
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II. DECTARA "EI. PROVEEDOR":

It'I' Que'FEx ¡Atl A' S.A. DE C.v.", es ,no p"rróno morol, sociedod legoknenle consf¡lu'6o, to¡ y corno se
ocredi,o con lo Escriiuro PÚblico No.9,431, de fecho Ol de feb{ero de 2001, otorgodo onte lo fe del L¡c.
Jorge Humberlo Corp¡o Mendozo, Notorio Público No. 95, del Blodo de Guonojuolo, inscrilo en el Reg¡sfro
de comefcio del Eslodo de Guonoiuolo. boio Fol¡o Mercontit M2o.ñ44gg el23 de mofzo de xnt.

ll'2' Que el c. GultLERr*o MENDOZA AvAnRO, cuenlo con Poder Generol poro pbitos y Cobronzos. Actos de
Administroc¡ón y de Adm¡nislroción Limilodo. lol y como ¡o ocred¡fo con lo Rcriluro púbtico No. 45,ólg,
volumen 388, de fecho 28 de mozo del 2017, olorgodo onte lo fe del Lic. Jorge Humberto Corp¡o Mendozo,
Nolorio PÚblico No' 95. del Eslodo de Guonojuolo, inscrilo en el Regislro públ¡co de Comercio de León,
Guonoiuolo, bojo el Fol¡o Merconlil Eleclrónico 218ó8, Aclo MI O, de fecho 07 de obñtde nt7, monifestqndo
en esle ocfo, boio proteslo de decir verdqd, que los focullodes que le fueron confeddos no le hon sido
revocodos, modificodos n¡restringidos en formo olguno.

ll'3' Que entre su obielo se encuentro, entre olros, ¡o compro. vento, dislribuc¡ón, medíoción, ¡mportoc¡ón y
exportoci,ón de produclos formocéulicos.

ll'4. Que su domicilio fiscol es el ubicqdo en Colle Yoquls No. 1(M Ponlénte, Colonio los Bugomb¡llos, C.p. gl2l}.
en lq Ciudod de Lcón, GuonoiuCo y que poro oÍ y recibir todo tipo de notificoc¡ones y documenlos
reloc¡onodos con el cumplimenlo y ejecución objeto del presente conlrolo, seño¡o como domicilio en el
Eslodo, el ubicodo en Cqllé Juon Adomo No.5310, Col. Populor, en lo C¡udod de Chlhuohuo. Chthuohuo.

11.5. Que se encuentro reg¡strodo onfe lo Secretor'nf, de Hociendo y Crédiio público con clove de Regislro Federol
de Contlibuyenfes RFA0I02()l7P9, y que o lo fecho se encuentro ol conienle en el pogo de sus obligociones
ñscoles y en molerio de seguridod socio¡ conespondienies.

Il.¿. Que se encuentro ¡nscito en el Podrón de Proveedores del Municipio de Chihuohuo 2023, con No. de
Trómlté No. 212Y dc ?rcveedot No. 5587, compromel¡éndose o reolizor su reg¡stro corespond¡ente poro el
qño 2024 denlro de los dos primeros meses deloño.

11.7. Que 5u Licencio Sonilorio es lo número lt O2O 08 OO2l, exped¡do el 0l de ogoslo de 2Ol I y su Aviso de
Funcionom¡enlo como es'toblec¡mienio de insumos poro lo solud es el 173«Dq)680653, por lo que cumple
con los requis¡los estob¡ecidos en lo Ley Generol de So¡ud y Reglomenfo de lnsumos poro ¡o Solud,
Suplemento poro estoblecimienlos dedicodos o lo venlo y suministro de med¡comenfos y demós insumos
poro Io solud de lo FARMACOPEA de los Estodos Unidos Mexiconos, lineqmientos o requ¡silos de operoc¡ón
em¡lidos por lo Comis¡ón Fedérol Poro lo Protecc¡ón Conlro Riesgos Sonilqrbs. Normos Of¡ciobs tv,lexicqnos
y demós normolividod opl¡coble y vigenle.

11.8. Que cuento con los recursos finoncieros y lécn¡cos necesorios, personol lécn¡comenle col¡ficodo, osícomo
conoc¡m¡entos y copoc¡dod requeridos poro b odquisición de los b¡enes de¡ presenle conlroio, lo que le
permile goronlizor o "E[ lNSi¡TUTO" el cumpl¡m¡enlo de los obl¡goc¡ones controídos en el presenfe.

ll.r. Que no se encuenlro en ninguno de los supuesios conlemplodos por los ortículos 8ó y IOO de Io Ley de
Adquisiciones, Anendomienlos y Conlroloc¡ón de Serv¡cios delEslodo de Ch¡huohuo, por b que cuenlo con
lo legilim¡dod poro suscribir el présenle.

ll'l0.Que decloro boio prolésfo de decir verdod, que conoce el conlenido de este conlrolo y los requisilos que
se estoblecen en el expediente de lo Liciloción público No. lltpE.l,p.Ol .2024 osí como que lombién se
obligo o llevor o cobo su cumplimienlo de ocuerdo q lo eslqblecido en los mismos. qsí como con lo demós
normotividod que conespondo. _ ':É_ 

vaf tOaOO

NO. |MPE-tP-0I.2024-D

ÍfÜ0

cor¡naro oE ADautstclot{Es No. tArpE.L¡-
Y ra PE¡SOXA üOtAt DEIOíN^DA -rEX

0t"202¡r.D. cElEtt DOpotEr¡ smu¡onuNrctpar DE pEltstoNEs
l^l¡l^. s,A. OEC.v.". CEtEIIAoO Et 2¿t OE OVTEit¡iE DE 2023.

muerte delcene¡ol Frmcilco Wo, .?O23, Cien oños del Rotorir.io á Chihlohuo,,
Chóve¿ Ch¡hudúo, Chül..Telélono DiecJo fOZ2), hflp://ww.muñicipiochñuohuo.aob-m¡

iI::'.r7-: D€p¿rt¿m€nto
luridiro

'2o?3. Año de¡ Céñtáob de to
Co,le Río Seño No- I I @. coloñio Aftedo

?de l3
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t t-»zi NO. rMPE.tP-01-202¿t-D

ñxrerte delcenerd trúcirco Vlo" .2023, Cbn oños de¡Rot risrrc s ChlxrdlJo"
Ctríe¿ Ct*udüo, Chh.. IetÉfdlo Dtecto {OZ2}. hípy¡r*.rr-,l"iplo.r,t ua,ü.g"O.-,

III. DECTARAN "I.AS PARTE§":

lll"l' Que se rerconocen mutuomenle b pe.sonolidod y lo copocidod legolcon lo que se oslenlon y concuneñ
o lo suscripcbn del presente controlo de bueno fe. enconlróndose libres de dob, v¡olencio, enor, lesión ocuolesquiero orros v¡cios en su consenrimiénto, obrigóndose or tenor de ros s¡guienfes:

crÁu§urA§:
PIIMERA- OBJEÍO DEt CONIRATO. Bqio bs lérminos y cond¡ciones de esle controto "EL tNsIIluTo,. odquiere de "EL
PRovEEDoR", o hovés de un controlo obierlo, los bienes consisfenies en MEDICAI ENTo ol{colóclco y DE ALTAEsPEclalDAD, conespondienles o Ios Porlidos sigu¡entes de ocuerdo o los espec¡ficoc¡ones de Io colizoción
respeclivo, lo solicitodo en el Al{EXo uNo, PRoPUESIA TÉctttcl y aNExo Dos. pRopuEsIA EcoNófltcA, osí como
lo demós documenloción conespond¡enle delexpéd¡enle de lo L¡c¡loción público número t¡lpE-Lp-o.l -zr2¡1. lo cuol
formo porte del presenle conrroto como si o ro lerro se insertose, de conformidod con lo siguienre:

'AITIOA

CIAVE
lluEn{A

DEtioMtlaactól¡
GErÉtrca

DEilor rxacó¡
oisTtrflv^

talota-
roío PtEsEttTActóN

coxcEl{.
nac|ótt üorro rÁírlllo

^tot¡ro 
a&ÁxuAo

?lEcto
urilTAlro

7úl ACNATO DE

GLATIRAMER
COPAXONE IEVA

CAJA CON 28
JERINGAS

PREI.LENADAS

20 MG/ML $9.879.4t i24,é9A.52 $3.79s.m

7 7A)7
ACIDO
HIALURO¡]ICO

SYNVISC ONE SANOFI

CA.'A CON ]
JERINGA

PRECARGADA

CON ó MI

8 MG/ML $r r ó,084.óó \no,211.ó4 s2,4s/.74

17 7423 BACLOFENO MYLINAX TEVA
CAJA CON 30
TABI.EIAS $145,3óó.49 í&3,41'2 $ó4ó.so

21 703l CAPECiTABINA PTEXODA LEMERY
CA.JA CON
iZ)IABLETAS

5OO MG $t 7,5rs.50 w.7a3.7A $2,O70.00

38 7051 DEXRAZOXANO CARDIOXANE
ASOFARM

CAJA CON ]

FRASCO

ÁMPULA coñ
LIFOTIZADO

5OO MG $ó,159. r 0 ,t5.397.74 s3, r68.25

43 /059 DI.JPILUMAB DUPIXENT SANOFI
CAIA CON 2
]ER'NGAS
PREILENADAS

3OO MG $18,9so.ó3 $47,376.5A $24,371.1l

óil 7085 LIPEF'LGRASÍI
TEVA

CA]A CON ]

]ER¡NGA
PRECARGADA

6MGtO.6
ML $73,718.s5 $r84,295.8/ $10,r60.ó4

65

MSOCTOPRAMI
DA.
ONDASERTRóN

CLODASEI TEVA
CAJA CON IO
IABLEIAS

] OMG/4M
G $r0,32.04 $25.820.r l $677.35

718 fIROTROPINA
THYROGEN SANÓFI

CAJA CON 2
FRASCOS

CON
LIFOTIZADO

SoLUCtON
INYECÍAS¡.E

9MG/ML $62,6n.47 $r5ó,55r.18 $8,5As.27

97 712ó TRIPTORELINA PAMORELIN
ASOFARM

cA.lA coN l
FRASCO

LTFOUZADO, ¡

AMPOTLETA

CON AGUA
INYECTABLE,

] JERINGA

CON AGUJA Y

UN AGIJJA
ADICIONAL

I r.25 MG w,|6.97 $tñ,D2.42 $á,743.8

Aniversario

coxTt^Io DEADaUElc|OXts t{O. tfl?E-lf-ot-2024.D, cElÉrrAOO poa E! llil¡ruro i ur{tctpat oE pENstot{Es
Y LA PEISO|{A OrÁt DEXOmt 

^DA
"ru( f^¡.[a. sa. DE c.v.", cErElt Do EL 24 0E l{OV¡Ef¡¡E DE 2023.

ltnÚ

(.

ÁDO
L.' l1:i--:- Dep¿n¿mento

a=;i,-- .lur¡di(o

'?23, Año det Cñteñcri! de ¡o
Colle Rio Seño No. I I @. Color*r Att edo

-

CONÍRAIO DE ADQUISICIONES

IO MG

LIPEFILGRAS'lM

70a/

93 I
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CONTRATO DE ADQUISICIONES

NO. |MPE.tP.0!.2024-D

lrl 7147 PEMEIREXED EL LILLY

CAJA CON I
FRASCO 5OO MG w2,924.O7 $207,3r0.18 §9,694.64

121 SC

foxrNA
BOTTJLINICA

TIPO A
BCfOX AEBVIE

CA]A CON
sotuclóN
INYECIAEIE

tmu $r,989.10

t33 SC RAMUCiRUMAB CYRAMZA LILLY

CAJA CON
soIUC¡ÓN
INYECTABLE

tm
MG/IOML §31.0 r 7.60 $77,544.s) $8,555.m

TOTAI.ES ADJUDICADOS §636,161.57 S1.590.iO3.t0

TERCEnA- vlGENclA. El presenle conlrolo lendró uno vigenc¡o del oI de énero de 2024 ol3¡ d. diciembrc dG 202¡1,
y hos'to que se recibon completomenle los b¡enes o servicios y se cumplon el totol de los obl¡goc¡ones poctodos en
el m¡smo, o entero sot¡sfocción de "Et lNSTlTt IO", o solvo que se delermine lo lerminoción onlic¡podo del m¡smo.
según lo d¡spuesto en este conlroto.

El medicomenlo solicilodo se en'tregoró en un plozo de 10 díos hóbiles posferiores o lo enfrego de lo
Requisición u Orden de Compro respecfivo, solvo que "EL lNSIlTt lO" determine un plozo disf¡nio en
coordinoción con "Et PROVEEDOi", eslo conforme o sus neces¡dodes y duronte el periodo de vigenc¡o del
conlroto.

2. Uno vez tronscunido el término estoblec¡do en el pónofo onterior. s¡n hober reolizodo el sum¡n¡slro de los
b¡enes por porie de "EL PiOVEEDOR", seró focultod poteslolivo de "EL INSnTUTO' lo oceptqc¡ón o rechozo
de los mismos, y en coso de rechozo, se lendró por concelodo lo Orden de Compro o Requisición, y ,,EL

lNSIltuIO" podró odqu¡rir con cuolqu¡er otro proveedor el producto follonte, penol¡zondo o ,,EL

PROVEEDOR" con el importe totol del med¡comento odqu¡rido.

3. Lo entrego de medicomenlo invorioblemenfe deberó hocene en el óreo de entrego de med¡comento
oncológico y de ollo espec¡olidod ubicodo en los lnslolociones de "EL INSTITUTO" ubicodos en Colle Río
Seno nÚmero I100 Colonio Alfredo Chóvez de lo C¡udod de Chihuohuo, los díos hóbiles de lunes o viemes
en un hororio de los 09:00 o los l5:00 horos, donde serón recibidos por el persono¡ des¡gnodo " EL INSTITUTO",
mismo que podró rechozor y devolver cuolquier bien que no cumplo con los condíciones de colidod, se
eñcuenlré doñodo u olro c¡rcunsloncio que le hogo ¡nu.t¡l¡zoble.

cotilR^to DE aDoutstcto¡E§ o. trspE-tp-ot-202-0, cEtltlADopot ¡1. tNtlluTo üu]flctp^! DE pEIslotiEs
-- ,::. VA LIDA DO

Lf :'É-:. o€pá(ár¡€nto
Y LA ?EiSONA I ORA| DEXOII¡ AOA "lEX ¡AlraA, !4. OEc.V.', CEtEllADo Et 2¡t OE NovtEriltE DE ¿23.

I

tflP

'X23, 
^ño 

del Ceñleidb de lo rrrerte det C,€ñerd Frdlcbco vlo" "2023, C¡en (rtoi detRof.r¡ry¡o én Chlud¡ro. '
cor,e 1lo seno ño. ¡ l(D. cdor*, Afredo chóve¿ ctüxrd&o, ctü.. Te{éId¡o Diecto 1072, http:/ rww.r¡ur,¡cjlioc$uohuo.gob.m¡

4del3

.luÍdi.o

CUARTA' CONDICIONES DE ENIREGA. "Et PROVEEDOR" deberó reol¡zor Io entrego de los bienes, duronie el periodo
señolodo, de conformidod con ¡os s¡guientes cond¡ciones:

Elconlroto seró obierto con monlo mínimo y móx¡mo, el monto folol de conlroloción seró elque dé como resullodo
el totgl de lss psrtidss qdjudieodos según lo! Bre-cias ofertqdos, "Et lNSrlTurO' puede odquirir cuolquier conlidod
de bienes duronle lo vigencio del conlrolo. s¡empre y cuqndo no se rebose el monto lo.tol móximo conlrolodo.

SEGUNDA.' MONTO. Poro Io odqu¡sición de los bienes señolodos en Io clóusulo onlerior, el monlo m¡nimo o conlrolor
seró de §636,',161.57 (SEISCIENTOS TREINTA Y SE|S ¡Ur. CTENTO SESENTA y UN PESOS 57lt0g M.N.) y un monto móximo
por ¡o coni¡dod de §1,5?0,¡1o3.?o (uN MlttóN QulNrENTos NoVENIA i tt cuArRoctENros TRES pEsos m/100 t¡t.N.).

Dichos contidodes son nelos, yo que el impuesto se colculoró oplicondo lo loso delO%, en términos de lo Ley del
lmpueslo ol Volor Agregodo.

De ocuerdo o lo señolodo, "LAS PARTES' convienen que el presente controlo se celebro o precios fijos. por ¡o que
los precios unilqrios es'loblecidos. no combiorón duronte ¡o vigenc¡o del presenle controlo, exceptuóndose de dicho
cons¡deroci'ón los dism¡nuciones de precios generodas desde los loborotorios, mismos que deberón ser not¡f¡codas
por "E[ PRovEEDol" ol Jefe del Deportomenlo de ploneoción como odmin¡slrodor del conlroto.

{,

$21,4A2.2A $53,705.70
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"Et PROVEEDOI' deberó eniregqr junto con los b¡enes: cop¡o de lo Orden de Compro y/o Rem¡sión en loque indique el número de rore, fecho de coduc¡dod, número de piezos y descripción de bs bienes.

Lo entrego de los b¡enes objelo delconlrolo se reolizorón por Orden de Compro complelo. s¡endo focullod
de "EL lNsflluTo' Io oceptoc¡ón o rechozo de uno enrrego porcior de dicho orden, en esJe coso -EL
PnovEEDoR" deberó ¡nformor o "Er rNsfrTulo" ¡os mofivos que ocos¡onon ro entrego porcior y elineumplim¡enlo de los liempos y lo formo de enirego est¡pulqdos en el cenlroto, q6tigónOose "ft
PIovEEDoR' o cubrir el remonenle de los b¡enes no suminislrodos en liempo y formo esloblecidos por .EL
lN§tlTUTO', sin corgo poro "E[ tNSTtTlrIO".

"Et INSTIIUIO' podró soliciloro "EL PROVEEDOI'. elconje o devo¡uc¡ón de los bienes que presen.len deleclos
o simple vislo, especificoc¡ones d¡sl¡nlos o los estoblecidos en elconfrolo o cuondo presenlen vicios ocullos,
debiendo nolificor o "Et P¡OVEEDOR" ol momenio de lo entego o bien denko del perircdo de diez dí¡s
hób¡les siguienle ol momenlo en que se hoyo percotodo del vicio o defeclo. poro oquellos bienes que,
duronfe su vido Ú'til, es decir, onles de Io fecho de coducidod o bien, duronte lo vigencio del controlo,
presenlen olgÚn defecto o el óreo usuorio mon¡fieste olguno quejo en el senl¡do de que e¡ uso del bien
puede ofector lo col¡dod del serv¡cio proporcionodo ol derechohobienle, serón resguordodos en el óreo
de Formocio de "EL lNsTlIUTO" y se nolif¡coró o "E[ PnOVEEDOR' que se obligoró elconje o devoluc¡ón de
los bienes, osímismo se doró ov¡so o ¡os outoridodes conespondienles en lo molerio según los condic¡ones
delcoso en cueslión.

CONTRATO DE ADQUISICIONES

L
lltaS -.a27 NO. titPE.tP-0t -2024.D

4.

5.

Aniversario

de l¡¡ rnué¡le delceñelolftoñcisco vfto" '2023, Cén oño5 det Rotqilrro en Chihuohuo,
fredo chóve¿ chituohuo. chih.. ]etétoño Oiecio {o/2}, hñp:/^{ww.muñicipiochhuohuo.gob_tu

ó.

7. Cuondo los outoridodes conespondienles, no'tifiquen o "Et INSIIIUTO' que lo co¡idod de los b¡enes pudiero
ofeclor lo olención ol derechohob¡enle, "Et PROVEEDOn" deberó subsonor dicho siluoción, medionte el
canie de los bienes por un nueyo lole.

8. Lo odquis¡cón se l¡mitoró o los medicomenfos señolodos en elpresenle conirolo, porlo que "E[ P¡OVEEDOR,
esloró obligodo o conservor o lo dispos¡c¡ón de "EL lNSflfUTO" ex¡stenc¡o suficienle de los produclos
odjud¡codos. Quedondo esloblec¡do que, en coso de cuolquier follonfe de med¡comento, no juslif¡codo
"Et INSTIIUTO" quedo focullodo poro odqu¡rirlo con cuolquier olro proveedor, penolizondo q "Et
PIOVEEDOI" con el imporle iolol del medicomenlo odquirido por "EL tllSññrTO".

Dicho penol¡zoción se feqlizoró o trová de emisión de Nolos de crédilo por"Et pRovEEDoR, o fovorde "E!
lNsTlruro" derivodos de lo revisión mensuolde lo focturocón que reolice "EL lr{sllruro,.

En coso de que " EL PROVEEDOR" presenle desqboslo récunente de med¡comenfo, y no se ¡usfifique et mismo (
como consecuenc¡o de fuezo mqyor, "EI lNÍ|TUTO" podró rescind¡r elconlroto y hocerefectivo lo gorontío/\
de cumpl¡miento de conlrolo. - \^

Por ningtin motivo se recibirón ov¡sos de fqllonle de loborqtonlo o med¡cqmenlos desconl¡nuodos de "EI
P¡ovEEDoR', sin el debido soporte documentor provenienté der roborotorio fqbriconte.

"EL lN§fltuTo" podró oceptor propueslos de combios de bíenes cuondo "El, pRovEEDoR, noliñque que et
bien originol ho sido declorodo como en follonle por lqrgos periodos de l¡empo o como desconlinuodo de
origen con el respoldo del loborotorio produclor, siempre y cuondo se respeten los precios odginolmenle
esloblec¡dos.

fi4(

?. Lo lronsportoción de bienes, kr corgo y descorgo serón o corgo de "Et pRovEEDoR", osí como el
oseguromiento de los b¡enes, hoslo que estos seoñ rec¡bidos de conformidod por "Et lNSTITUÍO".

v,

coxl¡alo DEADOütslCtOllEs O. hrpE-tp-o1.2oz-D cELEltaoo po¡ EI tN§TtTUtO TAUNIC¡PAt OE PENSIO¡ES
Y IA PETsONA MOTAT DEI{OIIII¡ADA 'tEx tall 

^. 
!A. DEC.V.", CELEaIADO Et 2a OE NOVrE[ll! DE 2023,

- -,- v¡rtonoo
ulllrÉ=. oeP¿'tamento

.lur¡di(o

?023, Año det Ceñt ndb
cdl¡e Río sé¡o No. I ¡ m. Cotmio A

5de13
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NO. ri PE-rP.ol -2024.D

l0' "Et PROVEEDOR" deberó entregor uñ gel refrigeronle por codo piezq de medicomenlo enlregodo poro el
surtim¡enlo del pociente, en coso de que el med¡comenfo requiero red frío.

1l' "Et P¡ovEEDoR" deberó contor con un eiecul¡vo de enloce ubicodo presenciolmenle en lo C¡udod de
Chihuohuo poro "El IN§IITUTO'. lo onterior poro el moniloreo de Io olenc¡ón y cumpl¡mienlo deloboslo en
ellugorde entrego. que olm¡smo l¡empo lendró lo función de enloce enlre "Er tNsI¡TUro" y "E[ pnovEEDon"
pqrg verifieor to col¡dod de los bienes, quedondo estoblecido que "Et lNSfnUTO" no guordoró ninguns
reloc¡ón loborol o de olguno otro especie con "Et pROVEEDOR".

12. Los precios oferlodos por "E¡. pRovEEDOR" deberón opegorse juslo, exoclo y cobolmenle o los
especiflcociones y cond¡c¡ones esfqblec¡dos en los boses y en el presenfe controlo.

13. "EL PROVEEDOR" deberó re¡teror su copocidod po.o conservor o lo disposición de.Et lil$lluro" exis]encio
suficienle de todos y codo uno de los productos objeto del presenle con.trofo.

14. "Et PROVEEDO¡" deberó gorontizorque lo coducidod de los bienes ofértodos no seró menoro docé meses
conlodos o portir de lo fecho de en'lrego de los mismos o "EL lNsflruTo,, en coso de enlregor un
medicomenlo con coducidod menor, "Et INSfITUTO" nolif¡coró otEnloce Ejeculivo de "EL pROVEEDOn", poro
que lleve o cobo su reposición, ol dío hóbil siguienle, si no se reolizo el combio ol dío hób¡l poslerior o su
nol¡f¡coción, se desconloró e¡ coslo o¡ que fue odquirido con él Proveedor exfemo. opl¡condo nolo de
crédifo, en lo focturo inmed¡ofo poslerior ol ¡ncumplim¡ento.

"Et INSTIIUTO" podró oceplor biénes con coducidod menor o doce meses sin penol¡zoción poro "Et
PIOVEEDOR" odjud¡cqdo en tos cosos que osíseo considerodo como necesqío por "[! lNsIlIUIe,, en dieho
coso "EL PRovEEDon" odjudicodo deberó enlregor uno "corfo conje" o "EL lNsTtruTo". lo cuol podró ser
oplicodo en coso de que el bien llegue o su coducidod y oún no seo empleodo s¡endo conjeodo por bs
m¡smos productos con uno coduc¡dod moyor o o trovés de lo emisión de Notos de Crédito por "E[
PROVEEDOI" odjudicodo o fovor de "EL INSTITUTO' por lo conlidod tolol devengodo por los bienes
coducodos. Lo elección dellipo de conje seró defin¡dq por'El, INSIIIUIO" en función de sus necesidodes.

15. Los bienes serón enfregodos de conformidod con los especificociones requeridos. debidomente
empoquetodos, en su envose originol según conespondo. Los envoses y empoques de los med¡comentos
deberón identif¡corse de ocuerdo o lo esloblecido en ¡o Ley Generolde Solud y sus Reglomenlos, Com¡s¡ón
Federol Poro lo Protecc¡ón Contro Riesgos SonilorÍos, Normos Oficioles Mex¡conos y demós normolividod
opl¡coble, debiendo contener el número de Loté, fecho de coducidod, contidod, rozón socioly domicilio
del fobriconte, el nÚmero de registro olorgodo por lo §.S.A. y otros corocterist¡cos del produclo que ,,EL

PROVEEDOR" considere importonte poro lo identificoción respect¡vo, previo oulorizoc¡ón de "Et l SflTUTO".

¡ó. En el coso de que "EL INSIITUIO' duronle lo vigencio del conlroto o lo goronlío de cumplim6nlo rec¡bo
comunicodo por porle de los outoridodes correspondientes. en respuesla o los queios o defec.tos
nofificodos, de que ho sido soncionodo "Et PROVEEDOR" o se ho revocodo el permiso Sonilorio con motivo
de los quelos o defectos de Io clove o cloves enfregodos por "EI PROVEEDOI", se procederó o lo devolución
del bien y por consecuenc¡o o ¡n¡cior un procedim¡enlo de rescisión odm¡n¡slrol¡vo del controto. Todos los
gostos gue se generen por molivo del conje o devolución, conerón por cuento de "E¡. PROVEEDOR". "Et
PROVEEDOR" deberó reponer los b¡enes suje'los o coníe o devolución, en un plozo que no excederó de s¡ete
díos noluroles, conlodos o portir de lo fecho de su nolificoc¡ón.

VALIDADO
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l7' "Et PlovEEDoR'se compromele o reol¡zor los occ¡ones que seon necesorios poro que lo entrego de los
b¡enes que b seon requeridos, se reol¡ce con lo seguridod. colidez, colidqd y efecl¡vidod necesorios poro
e¡ cumplimienlo de lo conlrotodo.

QUlNlA" tonmA DE PAGO. Poro el presenle conlroto no se otorgoró onf¡c¡po. El pogo se reolizoró de monero
mensuol, den'lro de los 20 díos hób¡les posleriores o lo enlrego de los bienes, o enlero sol¡sfocción de " EL I fiTlrfo",
segÚn conste en el contro recibo respecfivo, y previo presenloc¡ón de los focturos que cumplon con los requisilos
ñ§cqle§ requeridQs. Lo focturo debero venirqcompoñodo por los documenlos comprobolorios de lqs med¡cqmenlos
solic¡lodos: orden de compro, número de focruro. fecho, descripción, costo un¡lorio e imporre toror.

El pogo seró cubierto en monedo noc¡onol mexicono, medionfe cheque nom¡nolivo o fovorde "EL pRovEEDox" en
los oficinos de "EL lNsIlTUTo", ub¡codos en lo dirección Cqlb Rio seno, No. I I oo Col. Alfredo chóvez de esto ciudqd
C'P 31414, los díos hóbiles de ¡unes o v¡ernes en un hororio de los 9:00 o los 15:00 horos. O bien, podró reolizorse
medionte tronsferencio electrónico, según los dstss proporcionodos por..El pxovEEDoR! c"EL ll{$EUIo..

CONTRATO DE ADQUI§ICIONES

l,rt- ü22
Aniversario

NO. tMPE-IP-o1-2024.D

Si"EL PXOVEEDOR" recibe pogos en exceso y/o "EL INSTITU?O, delecto que "Et PROVEEDOI" reolizó menos enlregqs
y/o serv¡cios de los cobrodos, "Et PROVEEDOI" deberó de re¡nlegror ol "EL lNSItfUTO", los conl¡dodes rec¡b¡dos en
exceso mós los inlereses conespondienles conforme o lo Toso señolodo en lo Ley de lngresos det Municipio de
Ch¡huohuo poro el presen'le ejercicio f¡scol. Los corgos se colcubrón por díos co¡endodo desde lo fecho en que se
recibieron los pogos, hoslo el dío del pogo de los conlidodes o reintegroBe.

SEXTA. TARIF PREFER E ctAr. "El. PROVEEDOR' estó de ocuerdo en otorgor o "EL INSTiTUTO", uno IARIFA
PREFEnENC|AI oplicodo en los b¡enes objelo del presenle controlo, en reloción o los precios ofertodos por b§
loboroiorios y dicho'lorifo deberó ser respetodo en ell¡empo de duroción de esle controlo de conformidod con lo
esloblec¡do por " tAS pA¡IES".

sÉmr A- GAnANTíA "EL PROVEEDOR", se obligo onle "EL tNSftTUfo", o presenfor o mós tordor dentro de tos l0 díos
s¡gu¡entes o lo firmo del conlrolo, goronlío del fiely exoclo cumplimienlo de lodos y codo uno de los obligociones
o su corgo, med¡onfe pólizo de fiqnzo en monedo nocionol emil¡do por uno lnslituc¡ón Afionzodoro legolmenle
oulorizodo, ocréditodo y dom¡c¡liodo en el Eslodo de Chihuohuo, o bien cheque certificodo o cheque de cojo,
expedido por !E¿ PIOVEEDO*" con corgo o euolqu¡er lnstitueién Eonesri3 o frovor del tñstiluto Munic¡p6l d€
Pensiones, conforme o Io esfoblecido en los ortículos 84 y 85 de lo Léy de Adqu¡siciones, Anendom¡entos y
Conlroloción de Servicios del Estodo de Chihuohuq y los orlículos 8ó y 88 de su Reglomenlo, por un importe
equ¡volenlé ol l0% del monlo móximo lololodjudicodo, sin incluirel lmpueslo olvobrAgrégodo.

Lo goronlío permoneceró vigente duronle los 3 meses posteriores o lo conclusión de lo presloción delservicio o lo
énlregq de los b¡enés, poro goronlizor el soneom¡ento en coso de evicc¡ón, vicios ocullos, doños y perjuicios, b
colidod de los serv¡cios o cuolquier olro responsobil¡dod en que incuno y seró devuello previo peiic¡ón de "E[
PnovEEDOR" por escr¡to y según se ocredile con lo consloncio de cumplim¡enlo de los obligociones conlrocluoles
reofizodo por el óreo requirenle. que delermine que el controto ho sido cumplido en lodos sus férminos, o enlero
solisfocción de "Et lNsllluTo", poro que se inicien los trómifes de su debido conceloc¡ón.

Por ¡o oplicoción de lo toso del O%, en térm¡nos de lo Ley del lmpuesto ol Volor Agregodo, lo goroniío respectivo se
otorgorá considerondo el monto mólmo nelo, señolodo en los lérm¡nos que onleceden.

"Et lli¡Sl¡fUIO", podró lbvor o cobo lo ejecución de lo gorontío en los siguienfes cosos:

' Cuondo "E[ PROVEEDOR" incuno en íncumplimienlo de cuolquiero de los cond¡ciones poctodos.
r Cuondo "EL PROVEEDOR" suspendo lo enlrego dé los b¡enes sin couso jusiificodo.

Después de ogotor los penos convencionoles poctodos en el présenle inslrumento contro
v

clud.
- :¿.'. VALIDADO
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' cuondo incuno en v¡oloc¡ón o lo eslobbcido por los Normos Mexiconos dé solud y demós disposiciones
oplicobles.

' En coso de rescisión de conlroto- En esle coso, lo aplicoc¡ón de lo goronlio de cumpl¡mienlo serópfoporc¡onolol monto de los obl¡gociones ¡ncumplidos.

Uno vez cumplidos los obligociones de "EL PROVEEDOR' y tronscunido el penlodo de vigencio señolodo, o
solisfocción de "EL lN§Ilrulo", prev¡o petición de "Et PRovEEDoR" por escrilo, "EUNsr[uTo, pácederó o exiender
lo consloncio de cumplimienlo de los obligociones conlrocluoles poro que se inicien los trómiles de conceloción
conespond¡enles.

A
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octAva"' MoDltlcAcloNEs. El presenle conlroto podró ompliorse, mienlros permonezco vigenle, respeclo de los
b¡enes, obielo del presenle inslrumento, de conform¡dod con lo esloblecido en el orlícu¡o gg de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomíenlos y Controloción de Serv¡cios del Eslodo de chihuohuo, s¡empre que el monlo lololde
die hos modifieoe'roñes ño rebose en coniunlo, el 3096 {keiñlo por ciento) de los concepios y volúmenes esioblécirjos
originolmenle en los mismos y erprecio de ros bienes seró iguoror poctodo originormente.

En el supueslo de que et presenle controlo se modifique, "Et PROVEEDOn" se obl¡go o modificor lo goronlío en el
m¡smo porcenloje menc¡onodo en lo oóusula séplimo, en reloción con el monto modiñcodo.

euohuier modificoción ol presenle conlroto deberó formolizorse por escrito por porte de "EL lNSHTlrIO", los
inslrumenlos legoles respectivos serón suscrifos por elservidor público que lo hoyo hecho én el conlroto o que los
susliluyo o eslé focullodo poro ello.

"Et PROVEEOOR" se obsfendró de hocer mod¡ficociones que se refieron o precio, onlicipos, pogos progres¡vos,
especif¡cociones y, en generol. cuolquiercomb¡o que implique otorgor cond¡ciones mós ventoiosos o un proveedor
compqrodos con los eslobiecidos originolmenfe.

NOVENA- PENAS CONVENCIONATES Y DEDUCIIVAS. En coso de olroso o defecto en lo enlrego de los bienes o to
presloción delserv¡cio objeto del presente controto, se oplicoró uno peno convencionolen ios ,érm¡nos del orfículo
89 de lo Ley de lo moterio y 98 de su Reglomento, por lo que el óreo requirenle desconloró del pogo de lo focluro
mensuolun l% {Uno porciento), opl¡condo noto de crédito, en los s¡guienles supuestos:

'1. Atroso injuslificodo en lo enlrego de los b¡enes o lo presloc¡ón del servicio o no se presle en el lugor o formo
indicodos, odemós, en coso de hober resultodo necesorio, el óreo requirenle descontoró, odemós, el coslo
ol que fue odquirido con un proveedor disl¡nto.

2. §e ocumulen mós de 3 queios o llomodos de olencón en él mes, ségún se nolif¡que medionle ov¡so del
lnsfitulo.

Los penolidodes se opl¡corón hoslo llegorol 10% (D¡ez porcienlo) del moñto lotoldelcontrqlo, no debiendo exceder
del monto de lo gorontío contemplodq en lo Clóusulo Séplimo. Uno vez que seon oplicodos los penos hosfo el lO%
del monlo totol móximo del conlroto, o por cuolquier olrq couso de incumplimienlo, "EL lI{STrUTO" podró optor por
Io rescisén odministrotivo del conlrolo en lám¡nos del orlículo 90 de lo Ley de Adquisbioñes, AreRdcm¡enlos y
Controloc¡ón de Serv¡cios del Eslodo de Chihuohuo.

A su vez "EL PROVEEDOR" oulorizoró o "EL lNSflTUTO" o desconlor de lo focluro respecl¡vo, los conl¡dodes que
resullen de oplicor penos, sobré los pogos que se debon cubrir o "El, PROVEEDOR", obl¡góndose o presentor el
documento f¡scol conespondiente y de no enlregorlo "Et INSIITuTO" podró retenér el pogoiespeclivo.

rÍflp
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oÉcl ¡"- prónnoc¡- Lo mod¡ficoción del plozo pocfodo en et conlro'to poro to en.trego de los bienes o lo
prestoción del servicio en su coso, sólo procederó por coso fortui'to, fuezo moyor o cousos olribuibles o "EI
lN§TlTt lO", el cuol deberó deror consloncio que ocredite dichos supuestos en el expedienfe de conhotoción
respeclivo. En esle coso, no procederó lo oplicoción de penos.

DÉCIMA PRlrulERA"- ¡ESG|SIóN. "Et lNsflluto' podró rescind¡r odministrolivomenfe e§le confrofo en coso de
¡ncumplimienlo de los ob¡¡goc¡ones o corgo del "El PROVEEDOR', de conform¡dod con el ortculo 90 y demós
opl¡cobles de lo Ley de Adquisic¡ones, Anendomientos y Controloción de Servic¡os del Estodo de Chihuohuo. En lol
supuesio, "E[ lNsllrlrro" horó efectivo lo goronlío conespondienle olorgodo por.EL pRovEEDo¡".

Así mismo, convienen "LAs PAIIES' que "Et lNSflIuTo" podró rescindir este conlrolo de presenlorse olguno de los
sigu¡enles cousoles:

l. Cuondo "EL PROVEEDOR" mod¡fique o ollere sustoñciolmenle el objeto del presenle conlroto.
2. Cuoñdo no enlregue los bienes de monero oportuno o por no opegorse o lo d¡spueslo en el presente

conlroto.
3. Porsuspender injusl¡ficodomenle lo entrego de los bienes o negoBe o conegir los deficiencios deleclodos

por "EL |NST|TUIO".
4' Cuondo "EL PROVEEDOR" ¡ncuno en follo de veroc¡dod lolol o porc¡ol con reloc¡ón o lo ¡nformoc¡ón

proporcionodo poro lo celebroción del presente conirolo.
5. Por lodos oquellos oclos u om¡siones que, por responsobilidod, imperic¡o, inexperiencio, mol moneio,

deshoneslidod. probidod, y olros, "EL PIOVEEDOR', ofecle o ¡esione el¡nierés de "E[ lNSTtTuTO..
ó. cuondo'E[ PRovEEDoR' no entregue lo goronrío estoblec¡do en el presente controto.
7. Por incumplimiento o cuolqu¡ero de los obl¡gociones esloblecidos en esie inslrumento.
8. Uno vez que lo peno conveñcionol seo qplicodo hoslo el 1O% del monlo totol del conlrolo.

lndependiéntemenfe de lo terminoción o rescisión del controfo oñtes referido. "El PIOVEEDOR' osume lo
responsobil¡dod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que se puedon derivor con
mol¡vo del objeto del presenle conlrolo. "Et PROVEEDOR", ex¡me de cuolquier responsobil¡dod o "El, lNSTltUIO",
hociéndose el mismo responsoble de lo conlroloc¡ón de seguros o reolizor los oclividodes y medidos que en su coso
estime convenienles poro d¡chos efecfos.

DÉCli¡la §EGUNDA- rERl lNAClóN ANTICIPADA 'EL lNSflfuTO" podró dor por terminodo onticipodomenle et
presente conlroto por rozones de inlerés generol fundodos. dondo oviso o "Et PROVEEDOR", cuondo menos con
c¡nco díos noluroles de ont¡cipoción, de conform¡dod con elorlícu¡o 9l de lo Ley de Adquisiciones, Anendom¡enlos
y Controloción de Servic¡os del Eslodo de Chihuohuo.

DÉOilA IE¡CERA'- RESPONSATIUDAD.- Poro el coso de que "E[ PnovEEDOR" enlregue bienes que no cumplon con
lo normor¡vidod oplicob¡e, o que en olgún coso provoquen doños o los derechohobienles y/o beneficiorios, ,El.

PIOVEEDOR'se obligo o reporor íntegromenle eldoño y/o periuic¡o cousodo, y en su coso, o resorcir o "EL lN§TITUTO"
los importes que hubiere erogodo por el lrolomienlo méd¡co requerido, debiendo deducir dichos importes de lo
focluroción que conespondo.

De iguol monero "El' PIOVEEDOR" seró responsoble hocio "Et IXSTITUTO" y los derechohobienles por negligencio.
imperic¡o, dolo o molo fe en que ¡ncuno el personoldesignodo poro lo reolizoc¡ón del obiélo de eslé ¡nstrumento.

En coso de que sobreviniero olguno reclomoción en conrro de "EL lNSflIUTO" derivodo de lo ejecución delpresenie
confroto, lo Ún¡co obligoción de éste seró lo de dor oviso en e¡ domicil¡o previsfo en este instrumen.to o "EL
?nOVEEDOR', porq que ésfe lleve o cobo los occiones necesorios que excluyon o'Et INS¡1UTO" de cuolquier
conlroversio o responsobilidod de corócter civil, mercontil, penol, odminislroi¡vo o de cuolquier olro índole, que en
su coso, se ocosione

NO. rMPE-t P-01.2024-D
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DÉclrm cumrl- lomtt¡tsr¡eoo¡ orl counlro. Porq efectos det presente controto, "Et tNsltTuro", supervisorólo pres'toción del servic¡o obielo de esfe conlroto, o f¡n de que seon entregodos y reql¡zodos coneclomenle,
nombrondo poro lol efeclo, como responsoble de dicho superv¡s¡ón. o:

oÉclrit¡ s¡xrl- coxnorNcllLloeo.
objelo de este controlo, de lo informq
" EI. PROVEEDOR".

COfl T¡ATO DE ADQUISICIO¡¡E5 NO. IIIPE.IP.OI-
Y LA PEISO|{A OrAr OEXOTTNADA "¡EX fA

CONTRATO DE ADQUISICIONES

tgta - fr23 NO. IMPE-tP-o1.2024. DAniversario

"El PROVEEDOR" se obligo o guordor y monlener lo confidenc¡ol¡dod del
ción recibido y proporcionodo por "EL INSTITUTO", o que seon observodos por

L.S.P. Rom¡ro Arturo Hemóndez Mendozo
Jefe del Deporlomento de ploneoción 614?fo 48ñExi.6244 romiroorluro.hdez@mp¡ochih.gob.mx

En generol poro odminislror y verificor el cumpl¡mienlo del presenle ¡nslrumenlo, de ocuerdo o lo esloblecido en el
ort'|culo 83 del Reglomenlo de lo Ley de Adquisiciones, Anendom¡enlos y Conlrolocón de servicios de¡ Eslodo de
Chihuohuo.

En coso de que "EL INSIIIUTO" delecte, con molivo de lo supervisión onles mencionqdq, que lo preslqción del
servicio o lo enlrego de los b¡enes se reolizo con especif¡coc¡ones d¡st¡nlos o los esloblecidos en este conlroto o lo
cot¡zoción ofrecido por "Et PnOVEEDOR" deb¡domenle firmodos, "Et INS TUIO" podró proceder q resc¡ndir
odminislrolivomenle el controlo, conforme o lo esloblecido en lo Ley de Adquís¡ciones, Anendomienlos y
Conlroloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo y en su coso, se horó éfectivo lo goronlío de cumplim¡enlo del
presenle instrumenlo.

'El' PROVEEDOR" deberó contor con un enloce que foc¡l¡le lo comunicoc¡ón con "Et |NST¡¡U¡O". poro el moniloreo
de lo olención y poro verif¡cor lo colidod de |os servic¡os o Io enlrego de los bienes. Des¡gnondo en este ocfo o:

NOMBRE IEI.EIONO CORREO EI.ECTR Nrco
Guillermo Mendozo Nqvono 477 1§ 5223 memo@rexformo.com

DÉCIMA QUINTA.- TESPON§AB|I|DAD tABOnAt. "1AS PARTES', reconocen y ocep.ton que no existe reloción loborol
olguno entre ellos, o enlre el personolde "Et lN§TlIWo' y el personolde "Et pRovEEDoR" por lo que "tAs pARTEs",
serón responsobles codo uno con sus respeclúos empleodos, de los obl¡goc¡ones polronoles de corócler loborot,
fiscol, de seguridod sociol y de cuolquier olro índole, respeclo de su prop¡o peBono¡ y se exlenderó hoslo en lonto
fronscunon los plozos de prescripc¡ón respecf¡vos, de conformidod con lo d¡spuesfo én lo Ley Federol delTrobojo,
Ley de tNFONAV[, Ley déllmpuesio sobré ¡o Rento, Léy delseguro Soc¡oly demós ordénomientos legoies oplicoblés.

"Et PnOVEEDOR' conv¡ene por lo mismo, que "E[ lNsIlTuTO" no tiene ni odquiriró ninguno responsob¡l¡dod derivodo
de lo reloción de lrobojo de los funcionorios y empleodos de "El. PROVEEDO¡", que loboron boio lo inmedioto
d¡récción, dependenc¡o y subordinoción de esle, por lo que "EL PIOVEEDOR" se obligo o responder de lodos los
reclomociones y presloc¡ones que los trobojodores presenlen en su contro o en conlro de "Et lNsll¡ulo" por lol
concepio, y en ningÚn coso "EL PnOVEEDOR' consideroró o "Et INSIITUfO" como polrón solidorio o sust¡luio.

Por b tonlo "E[ PROVEEDOR" como "EL lNSTl¡UtO' se obligon q socor en poz y o solvo o su conlroporte, de cuqlquier
reclomoc¡ón. procedim¡ento, juicio o demondo que se inlerpongo en su conlro, yo seo de lipo loborol, en moleío
de irobo.io, seguridod soc¡ql. fiscol o de cuolquier olro índole, directo o indireclo, que por rozones de lo e.iecuc¡ón
de ésle conlrolo " tiAS PAIIES" pud¡e¡on se¡ obielo, obl¡góndose lo porte cuyo respomob¡l¡dod ocosjonose lq
moleslio o su conlroporle olpogo de doños y perjuic¡os que se ocosionose poresto couso.

202.0, cElla¡ DOpot¡LtismuroA Ut{tctp r DE pENsro¡Es
rtr, !a. DEc.v.". cErEtt^oo Et 2¡ oE l{ovlEMltE oE 2023

€lé k ¡'l( eile d€l Generoi kchcirco ydo' .2023, CÉn atos del potcrirrb en ct*¡Jdlf,
fte(lD Chóvez, Ctdrudúo, Chh.. Teláfor|o Oire.lo lo72l, hñp:rwwnuÉbiócheüó@.9ob.mx

TEtÉFONO CORREO EI.ECÍR Nrco

'2ü¡. Año d€l Centenob
Colle Rlo Seño No- I I@, colonio Al

VALIDADO
D€pártamento
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"EL PROVEEDOR" horó que sus empleodos, represenlqntes, osesores o subconfroiistos que lengqn occeso o
conocimienlo de lo informoción confidenciol, lo guorden y montengon boio dicho corócler, cumpliendo con los
obligociones de confidenciolidod que oquí sé eslipulon. Lo onterior en el enlendido que "Et PROVEEDOR- deberó.
en coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos conlroios o conven¡os de confidenc¡ol¡dod, q fin de que sus
empleodos, represenlonfes, osesores o subconlro'tislos protejon lo informoción confidenciol. Así m¡smo, se obl¡go o
tomor lqs medidos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe Io estipulodo en esto
clóusulo, deb¡endo obslenerse de d¡vulgoro reproducir porciolo tofolmente lo informoción de lo que pud¡ero llegor
q tener qonoqimiento, dejondo o solvo elderecho de "Et INSÍIIUIO" poro ejercilor ¡os qccionés legqles que pudierqn
resullorle con moliyo del incumplimiento de lo oquÍ poclodo.

'Et PROVEEDOR" deberó proteger lo informocón confidenciolque l€s hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de
cuidqdo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proleger su propio informoción conf¡denc¡ol. "EL
PROVEEDOR" reconoce y oceplo que lodo lo informoc¡ón y documentoción puesto bojo su responsob¡l¡dod o o lq
que llegoro o lener occeso con rnotivo delobielo del presenle conlroto, incluyendo, los sislemos, lécnicos, mélodos
y en generol cuolquier mecon¡smo relocionodo con lo lecnologío e informoc¡ón de lo que pudiero lener
conocimienlo en eldesempeño delob.ieto delconlrolo, es propiedod de "EL lNSmUIO,.

"LAS PARTES" conv¡enen que lo vigencio de los obligoc¡ones contrqilos por virtud de lq presente clóusulo subsisliró
indefinidomente, incluso después de lerm¡nodo lo duroc¡ón de esle instrumento. Lo ¡nformoción y oclividqdes
presenies, posodos y fu'turos que se oblengon y produzcon en virlud del cumplim¡ento del conlrolo, serón
closificodos expresomente con el corócter de confidenciol, otend¡endo o los princ¡p¡os es'toblec¡dos en lo Ley de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Públ¡co del Eslodo de Ch¡huohuo osí como en lo Ley de proiecc¡ón de
Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que "tAs PARIE§" se obl¡gqn o guordor eslriclo confidenciolidod
respeclo de lo informoc¡ón y résullodos qué se produzcon en virlud del cumplimiento del presente ¡nslrumento.

En coso de ¡ncumplimiento, " LA§ PARIES" se reseryon expresomenle los occiones que conforme o derecho les
core§pondon, ton'to odm¡n¡slrol¡vos o judicioles, o f¡n de reclomor los ¡ndemnizoc¡ones conducenles por los doños
y periu¡cios cousodos, osícomo lo oplicoc¡ón de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉCIMA SÉPflMA- AVISO DE PRIVACIDAD. "Et INSIlTlnO" do q conocer o "Et pRovEEDOt" et siguiente oviso de
privocidod s¡mplif icodo.

Se señolo ol "EI PROVEEDOR' que el "E[ INSIITUTO", cuenlo con un s¡slemo de dolos personotes y que bs dotos
obten¡dos en virtud del presente controto, son poro efeclo de eiecufor los occiones necesorios poro su suscripción,
por b que lo finolidod de lo oblenc¡ón de los dolos personol€s es poro verif¡cor lo viobilidod de lo informoc¡ón
proporcionodo poro lo continuidod del 'trómile que conespondo.

Los dolos personoles que se sol¡cilon son exclusivomenle los necesorios poro lo reolizoción de los f¡nes mencionodos,
por lo que es obligolonb el proporc¡onor Io informoclón requerido. Los dotos que "EL PROVEEDOR' hoyo
proporcionodo serón lronsferidos o: lo Un¡dod de Tronsporencio y Dolos Personoles, y de ohíse ¡e doró el monejo
odecuodo, Ios dolos personoles podrón ser lronsferidos o los diveEos óreos de "EL lNSIlTlrfO" con lo f¡nolidod de
que se cumplo oporlunomenle el objelo del mismo; al Consejo Direct¡vo del lnstitulo Mun¡c¡pol de pens¡ones en
cumpl¡mienlo o lo eslobbcido en elort'rcub 5 frocción ll de b Ley del lnstiluto Municipolde pensiones; osícomo o
los ouiorídodes jurisdiccionoles y/o invesligodoros que lo so¡ic¡ten en el ejercicio de sus funciones-

El t¡lulor de los dotos podró eiercer sus Derechos de Acceso, Reclif¡coc¡ón, Conceloc¡ón, Oposición y portobilidod
dé Dolos PeBonoles, osí como negol¡vo ol lrolomienfo de sus dolos, onle lo Unidod de Tronsporenc¡o con domicilio
en Cofle Rio Seno #l 100 dé lo Cobnio Alkedo Chóvezde eslo C¡udod de Ch¡huohuo, Chihuohuo. tetéfono l]4-2ot-
ó8{0 exlens¡ón 6259, coneo eleclrónico urúdod.honsporencl@impe.gob.mx, o por medio de lo ploloformo
Noc¡onol de fronsporencio en lo d¡rección eleclrónico rf,yvw.plolofomodehonsporencio.orq.mx,

{L

.- :- vALTDADo
Li'-'11- DeP¿.t¿-e"to

coNTlaro oE aDoürstctot{Es t{o. tlipr.[p-o¡-2oz.o. cEL€!¡ Do po¡ aL tN§IfuTo U i clpa t oE pENsor¡
I IA PE¡sONA OtAt DEliOr/ll¡{ADA -lEx ¡A¡,M , §4. OEC.V.", CEIEIiADO Et 2¡t DE NovlEüllE OE 202s.

?023. Año d€l Cerleñdb de lo ñ¡rede det Geñerot koñcbco Vüo" "20A3, C_r€n otios detRoto¿mo eñ Chüxrohuo"cde Rb sem No. I I0, Color¡o Afredo chóve¿ chhrduo, chh, Teléto¡o Dftecio (072], hitpr/wwjr¡unicip'0chihuotruo.gob.rn(
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Eloviso de pdvocidod y los combios ol m¡smo serón publ¡codos en el portoldel lnslifuto Mun¡cipolde pensiones, en
kl dirección eleclrónico www.¡moeweb.mpioch¡h.oob.mx.

DÉCl¡la oclAvA' DERECHOS DE PROPIEDAD lNlEtECfUAt. "Et pRovEEDoR" seró ét ún¡co responsoble y por lonlo se
obligo poro con "El lt{Sf¡fUIO", o responder por los doños y/o periuic¡os que le pudiero cousor o éste o o terceros,
s¡ con motivo de Io presroción del servicio o lo entrego de los bienes, vio¡o derechos de outor, de potentes y/o
morcos u olro derecho inherenle o Io propiedod inlélecluol o reservodo o nivel nocionol o inlernocionol.

CONTRATO DE ADQUISICIONES

Por b onlerior, "Et PRovEEDoR" monifiesfo en este octo bqjo protesto de decir verdod, no enconlrorse en n¡nguno
de los supueslos de infrocción o lo Ley Federol del Derecho de Autor, nio lo Ley de lq prop¡edod lnduslriol.

DÉCl A NOVENA' RECONOCIITIENTO CONTRACIUAI. "LA§ PARIES" conv¡enen expresomen.te que o lo f¡rmo de¡
presente conlroto quedo sin efecto legol olguno cuolquier olro negocioción, obl¡goción, o comunicoc¡ón en.tre
eslos, yo seo orolo expresomenle que se hoyo dodo con onlerioridod o esto fecho.

uGÉSl¡tA- CESIóN DE CONInATO. " tAS PARTES" se obl¡gon o no ceder trosposor o enojenor por cuolquier lílulo los
derechos y/u obligoc¡ones que derivon del presenle controto, s¡n previo oulorizoc¡ón por escrilo de Io olro pqrte.

vlcÉsl¡lA PllrYlE¡A.- ENÍIDADES SEPARADAS. Poro el cumplim¡ento de ¡qs obligoc¡ones que codo uno de.LAs
PAIIES' conirqe porvirtud de lo suscripc¡ón de este controlo monifieston que octuorón como enlidodes lotolmenle
independ¡enfes. En consecuenc¡o, "tA§ PAITCS' bojo ningún supueslo podrón comprometero lo olro en conven¡o
o conlrolo olguno, n¡ conkolor empleodos o trobojodores en nombre o represénloción de su conlroporte.

Ninguno de los lérminos y cond¡c¡ones del presenle ins'lrumenio deberó interprelorse en el sent¡do de que "[AS
PARfEs" hon consfilu¡do olguno reloción de sociedod o osocioción, por lo que no se coniunlon n¡ se unen oclivos
poro efeclos de responsobilidodes fiscoles o frenle o lerceros, n¡ de cuolquier otro nolurolezo.

uGÉsI ASEGUNDA- ¡¡OnñCACIONE§. Todos Ios nolif¡cociones y comun¡coc¡ones que 5e difijon,,LAs pAnTEs- como
consecuencio del presenle controfo, incluyendo el combio de domícilio, deberón constor por escrjlo y ser
entregodos en los domicir¡os o en ros coreos eleclrónicos designodos en el presenle controto.

vlcÉSlilA TERCERA.- RESoIUCIóN DE CONIROVEISIAS. Los controversios que se susc¡len con mot¡vo de lo
¡nlerpretoc¡ón y cumplim¡ento del presenle conlrolo. serón resuellos ¡niciolmenle de común ocuerdo enlre "[As
PARTES", en coso controrio, "LAS PARTES" ocuerdon sujelorse ol proced¡m¡ento de concil¡oción prev¡sto en elort'rculo
125 de lo Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendomienlos y Conlroloción de Servicios del Eslqdo de Ch¡huohuo, y en su
defecto, se sométerón ol Juicio Contenc¡oso Administrotivo, previslo en lo Ley de Juslicio Adm¡nistrolivo del Estodo
de Chihuohuo-

vlcÉsl^ A cuARTA.- t EG|SLACIóN A?UCABLE - "LA§ pARtES', pqro er cumpt¡mienlo det presente conrrqto, 5e obr¡gqn
o sujetoBe o los lérminos, lineomientos, proced¡mienfos y requisiros que se esloblecen en lo Ley de Adquis¡c¡ones,
Anendomienios y Controloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo. su Reglomenlo; lo Ley de Juslic¡o
Adminislrolivo del Eslodo de Chihuohuo y demós disposiciones odm¡nislrol¡vos oplicobles en lo moterio y r/fl
suplelorioménfe o lo dispueslo en el código civil y Cód¡go de proced¡mientos civ¡lés ombos ael tsto¿o ¿á fI"
Chihuohuo.

flO

vlcÉsl¡lA QUINIA,- JURISDICCIóÍ{ Y COl,lPEfENClA. 'tAs PARTES" mon¡fieslon que en este controto no existe n¡ngún il,
vicio del consenlimiento que pudiero ¡nvolidorlo y olendiendo o lo noturolezo del presen.te ¡nslrumento legot, "IAS f
PARÍES" ocuerdon someteBe q lo iudsdicción de los tribuno¡es con compelencio en lo ciudod de Ch¡huohuq. eslodo
de Chihuqhuo, renuncigndo por lo la.nlo altuero que pudiere c,oneJBonderles en rqzén de sus dom¡ci!¡os Bresenles
o fuluros, o por cuolquier olro couso _ -i= val¡oaOo

corifSalo DEA0Qü6rCrOt{85 t{O. lmpE.tp.ol.20z-0, cEtErtaDo por Et ¡t{$fru10 MuiIclPAl oE PEris¡oNEs Ulllli oepart¿mento
-ti:;!*= luridi@

mlerle del Geñe.d Fúcirco yilo .2023 Cien oñü del Rot rirÍb en Ct*irotuo,
Chóve¿ Cñhrd1uo, Ch¡h..leléfoio Oirelo lOZ2). hflp:/^,wvñuñÉip'¡ocnihuoho6.qob_rD(

ÉB' - EZ3
Aniversário

a orar. DENomt ADA.tEX tAtita. s.a. DEc.v."

NO. IMPE-tP-or.2024-D

Y La PEtsot¡ , CELEB¡ADO EL24 DE NOVIEM!¡E OE 2023.

"2023 Año delCentenotu de to
Colle Rio Seno No. I I @, Co¡oñ¡o AIftedo
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"EL lNsft

NO. rMPE.tP-ot -2024.D

ING. JUAN ANION

col{t¡aro DE aDQU¡slCtOt{Es r{o. tMpE.rp-ol

VI EÑoR
ECIOR

c.P. strvrA vA EZ

SUBDIRECÍO ATIVA

ING. os
SUBDIRECTORA v tvltuaqót

r..s.P. N NDOZA
JEFE OEPARIAA¡IENTO DE ¡rcló¡¡

"EI. PROVEE

C. GUII.I.ERM DOZA NAVARRO
REPRESENf I.EGAI DE

"nEx FARMA, S.A. OE C.V."

.202a.o. cEtEl¡¡Do pot Et tNsllruTot ut{tc¡? t DE PEI{SIONES
- ":Í- vALtDADo
[Nj'jfu oepanu-e"to

Y IA PE¡SONA MONAI oEto r¡Aoa

DMI

YA

EP
RIEIA

EACI

"rEx rAtfla. s.^. DEc.v.", CELEIIADO Et 2/r DE t{OVrEt llE DÉ 2023.

korEüco Vllo" "2q23, C¡en oi6 det Rotoris.r¡o eD Chhuotuo"
Ch¡t!.,Ietélmo Onecto (0721,http:/ rww.munic¡piochihucñuo.9ob.ñu

'223. Año del Cenlenodo de to muerie det Gesd
colle Río Seno No. I I @, Cotonio Atf.edo Chóve¿ Chituohuo.

l3 de l3
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lEíDo QUE FUE Et PRISENTE coNtRATo, y ENIERADAS r.As pARrEs DE r.A5 o¡r.rcAcroNEs euE poR vrRruD DEr. MlsmocoNrRAEN, ¡.o FIRMAN DE CONFORMTDAD EN rA cruDAD DE CHTHuAHUA, cHrH.. ¡r. oía zi o¡ trortr^ r*¡ ,, zozg.
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19t3 - 202:t

Aniversário
NO. rMPE.tP.o1.202¡t-E

CONT¡ATO ASIERTO DE ADQUISICIONES NO. IMPE.I.P.OI -2024-E, QUE CETEBRAN POR UNA PA¡ÍE Et INSÍITUIO
MUNICIPAI. DE PENSIONES, NEPRESENIADO EN ESIE ACTO POR ET ING. JUAN ANTONIO GO¡IZÁTEZ UrU§¡ÑOR, EN §UcrnÁc-r¡l o¡ oln¡ctor, A eurEN Er{ to sucEsrvo sE rE o¡¡omr¡n¡Á "ir, rnsi'rriá;. r ro*ti*i ,in, * rr.sono
MONAI DENOMINADA "APDAiI, S.A DE C.V.", REPRESENIADA POR TA C. PAUIINA GABNIETA MUÑóZ ONOIOO, A
QUIEN EN I'O SUCESIVO SE I.E DENO¡IINARA "ET PROVEEDOR", Y ACIUANDO DE MANERA CONJUNTA SE TESor¡¡ol¡tt¡¡¡lÁ coMo "tAs PAtrEs", tAs cuALEs sE SUJETAN ar TENoR DE rAs srcutExtEs DEcrARAcroNEs y
CIAUSüTAS.

OECI.ARACIONES:

I. DECI.ARA "ET IN§ÍÍTUTO":

t.I. Que es un Orgon¡smo Público Descentrolizodo de ¡o Adminislroción Público Mun¡cipol, con personolidqd
iuríd¡co y potrimon¡o propio, creodo medionle Decrelo No. 874-8},1O p.E., publ¡codo en el peíódico Ofic¡ol
del Eslqdo No. ó9 delsóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocf uolidod se rige por lo dispueslo en lo Léy
del lnsl¡tuto Munic¡pol de Pens¡ones.

1.2. Que el lt{G. JtlAfl Ar{toltlo eorzÁtrz vltLASEñoR, ocredito su persoñolidod como Diréclor det tnst¡luio
Mun¡cipol de Pensiones, con nombromienlo expedido o su fovor por el C. pres¡denle Municipol, el Llc.

AICO ANTONIO BONlLtA MENDOZA, el dío i 0 de sepliembre del 2021, osí como con el Aclo de fomo de
Prolesto conespondiente.

1.3. Qué de conformidod con ef ortículo I frocciones ,x y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del lnstitulo
Municipolde Pensiones, elING, JUAN ANTONIO GONZALEZ r,IUA§E*OR, en su corócler de Direclor, liene los
focullodes poro rePresenlor ol lnslilulo, osí como poro reolizor los oclos nécesorjos poro el debido
f unc¡onom¡ento del orgonismo.

l.¡1. Que "E[ INSIIIUTO" tiene por objelo olorgor presloc¡ones de seguridod sociol o los troboiodores ol servic¡o
de¡ Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se incorporen. osícomo los del propio
lnstilulo, en férm¡nos del orlículo I de lo Ley del lnslituto Munic¡pol de pens¡ones.

1.5. Que l¡ene su dom¡cilio ubicodo en Colle Río Seno #l i 00, Cokln¡o Alfredo Chóve¿ C.p.31414, en eslo Ciudod
de Ch¡huohuo y su regislro federol de conlribuyenfes es lr¿tpgÍtog25s¡t3.

1.6. Que con fecho 24 de nóviembre de 2023. el Comilé de Adquisic'rones, Anendomientos y Conlroloción de .

Servicios del lnst¡luto Munic¡pol de Pensiones, em¡i¡ó Aclo de onól¡sis de D¡ctomen y emis¡ón del Follo \
Adjudicolorio de lo Licitqción Público ltilPE.[P-Ol -m24. con fundqmento én los ortícutos 29 frocciones tX y Xrl
40, 64, 66, ó7 y 83 de lo Ley de Adquisiciones. Anendom¡entos y Controtoción de Serv¡c¡os del Elodo d{
Ch¡huohuo, y ¡os ortículos ó3, ó4 y 85 de su Reglomenlo, o fovor de lo persono morol "ApDAfl. 1A DE C.V.",
poro los Porlidos 18, ¿18. 4?, 77. 94 y 1O7, reblivo o lo ADQU¡S|C|óN DE MEDTCAflENIO ONCOTóGICO y DE
AIIA BIECIAUDA-D, loly como se ocred¡lo con eloclo de eso mismo techo suscrilo porelComité.

1.7. Que el presente confroto seró cub¡erto conforme o lo d¡sponibilidod presupuesfol del Ejercicio Fiscol n24,
con recursos propios derivodos de lo Cue¡ld No. 2534, según se despreñde delAcuerdo iomodo porel H.
Ayunlomienlo en lo S.O. 2012023, tolcomo se señolo en et oficio SR|A/AV5g9/2023 y eloficio fr$ /2132t2ü2g,
emilido por Tesorerío Munic¡pol, por lo que cuento con los recursos, sotvencio y liquidez necesorios o f¡n de
dor cumpl¡m¡enlo o Ios obligociones que conlroe por virlud de lo suscripción del presente ins.trumenlo.

cot{Itato oEAoQütstcoliEs No. mpE-tp_o¡ -2oz-8, CEIE¡8ADO pot E! f{Sftt¡ío riut{tctp^t DE pE¡tstor{Es
dd
o
to'2023, Año del Cdteñotu de to mue.te del Gererol rroncrrco y,Io.

Co[e Río seno No. I ]o, Colicñio A,tedo Chóvea Chihuohuo, chih.. retétono
'2q23, Cien c¡ño! del Rotodifno eñ Chihuoh'ro"
Directo lO72), http://ww.rumaipiochihuohuo. gob.rm luridi(o
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II. DECTARA " EI. PROVEEDOR":

fl'I' Que 'APDAIñ, §.A. DE C.V.", es uno persono morol, soc¡edod legolmenle consiituido, loly como se ocredito
con lo Escriluro PÚbl¡co No.41,834 de fecho l? de d¡ciembre de 2013, oforgodo onle lo fe delL¡c. Armondo
Henero Acoslo, Nolorio PÚblico No. 12. del Dislrilo Judiciol More¡os, Esfodo de Chihuohuo, ¡nscrilo en el
Registro Público de Comercio de Chihuohuo, boio elFolio Merconli¡ Eleclrónico No.2g477 * lO Aclo M4, con
fecho l4 de enero de 2014.

ll'2. Que lo c. PAULINA GABRIEI'A r uÑoz DELGADO, Represenlonre Legol de lo empreso, cuento con Mondoto
Generol poro Ple¡tos y Cobronzos, Aclos de Adminislroción. Aclos de Dominio, olorgodo onle Io fe del Lic.
Armondo Hénerq Acoslo, No'lorio PÚbl¡co No. 12, delD¡slrito Jud¡ciol Morelos, Estodo de Chihuohuo, boio el
octo I09,8ó3 del Iibro de regisfros de octos fuero de prolocolo número I l S de fecho 2z de febréro de 201g,
monifeslondo en esre ocfo, bo.io proteslo de decir verdod, que los focultodes que le fueron conferidos no
le hon sido revocodos, modif¡codos n¡restringidos en formo olguno.

ll'3. Que en 5u objelo se encuenlro, enlre otros, lo comprovento y d¡sfribución de med¡comentos y produclos
formocéuticos, rego¡os y orlículos de tocodor.

11.4. Que su domicil¡o Iisco¡ es el ubicodo en José Edebqn Coronodo No. lZtO, Colonlo Cerho de to Cludod dé
Chíhuqhuo, Chlhuqhuo, C.P. 3lqn, m¡smo que señolo poro oi. y recibir iodo lipo de noliñcociones y
documenlos relocionodos con ercumprimento y ejecución objeto derpresente conrroro.

I1.5. Que se encuentro ol conienie de sus obligociones fiscoles y su Regislro Federol de Conlribuyenles es
APDl31219GFi0. estondó olconienle del pogo de los contribuciones e ¡mpueslos que le hon conespondido
o lo fecho.

11.6. Que se encuentro inscrilo en el Podrón de Proveedores del Mun¡cipio de Chihuohuo 2023, con No. dé
Tromite No. 968 y de Proveedo¡ ,{o. 3?912, compromef iéndose o reolizor su reg¡stro poro eloño 2024 dentro
de los primeros dos meses del oño.

11.7. Que cuento con Avbo de Func¡onom¡ento, de Responsoble Sonilori) y de Modmcoc¡ón o Bojo con número
de ingreso 1?3301506!0932, con selb de recepción de 30 dé oclubre de 2019, por lo Comisión Federol poro
lo Profección contro Riesgos Son¡lorios, por lo que cumple con los réquis¡los esroblecidos en lo Ley Generol
de Solud y Reglomenlo de lnsumos poro lo Solud, Suplemenlo poro esfoblecimientos ded¡codos o lo venlo
y sumin¡slro de medicomenlos y demós ¡nsumos poro lo solud de lo FARMACOPEA de los Eslodos Un¡dos
Mexiconos, l¡neomienlos o requisilos de operoción emii¡dos por lo Comisión Federol poro lo prolecc¡ón
Conlro Riesgos Sonilorios, Normos Oficioles Mexiconos y demós normol¡vídod opl¡cobb y v¡genle.

11.8. Que cuenlo con los recursos finoncieros y técnicos necesorios. personol lécn¡comente col¡ficodo. osÍ como
conocimienlos y copocidod requenuos poro lo odquisición de los bienes del presenle conlrolo, lo que le
perm¡le goronlizor o "E[ INSIITUTO,, elcumplim¡enlo de los obligocionés respecf¡vos.

ll-9. Que no se encuenlro en ninguno de los supueslos contemplodos por Ios ort'tculos 86 y l@ de lo Ley de
Adqu¡siciones, Anendomientos y Conlroloción de Servicios del Btodo de Chihuohuo, por lo que cuento con
lo leg¡lim¡dod poro suscribir el presenle.

ll'l0.Que decloro boio protésto de decir verdod, que conoce el contenido de esle conlroto y los requ¡s¡los que
se esloblecen en el exped'tenle de lo Li.ciloeién públicq !{o-. lff.pE-l,p-Of -202¡t, osí como que lombién se
obligo o llevoro cobo su cumplimienlo de ocuerdo o lo estoblecido en los mismos. osícomo con lo demós
normol¡vidod que conespondo.

co¡,¡T¡aro oE aoQut9ctot{!! xo. tmpE.Lp.
Y LA ?EtSOltA MOt t DENOIürAOA -A

0r-202.E, cEtEltADO pot Et txl¡TuTo uritctpA! oE pEris¡ot{Es
POAM. tA. DEC.V.", CELEIIADO Et2¡l OE t{OVtE ¡l!8[ DE 2023.

flfl
ftoncÉco Mflo" 2q23, cie¡ cñot det Rotdüm en Chihuohuo"
Chih.. Ieléloño Di¡ecio IO72), hitp:/^rww.muñicipiochihuohuo.gob.m¡

VALIDADO
'2023. Año delCentenorio de to muerte detGenerdt

Co e ro Seño No. I I oO. Coloñio Atlredo Chóve¿ Chihuohuo

2de \2
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DrcURA¡{ "[AS PATIE§":

lll'l' Que se reconocén muluomenle Io personolidqd y b copocidod legolcon lo que se osfenlon y concunen
o lo suscripcbn del presente conlroto de bueno fe, enconlróndose libres de dob, violencio, enor, lesión o
cuobsquiero otros vicios en su consentim¡enro, obrigóndose orlenor de ros siguíenres:

crAuSUtA&

41 CONfRAIO DE ADQUISICIONES

Ír8-m¿t
Aniversário

NO. IMPE-Lp.ol -202¡t-E

t.

PRIME¡A' OUEÍO DEL CONTIAIO. Boio los términos y condiciones de esle confrolo "EL ¡NSTfTUIO'. odquiere de "EL
PIOVEEDOR', o trovés de un controto obierto, los bienes consistenles en MEDtcAr,tENfO ONCOfóGtco y DE AITA
€sPEclAtlDAD, conespondienles o los Port¡dos s¡guientes de ocuerdo o los especificoc¡ones de to cotizoc¡ón
respectivo. lo solicitodo en el ANEXO uNo, PnoPUEsrA rÉcxlca y lttxo Dos, pnopuEsTA EcoNómtcA, osí como
lo demÓs documenloc¡ón conespond¡enle del exped,enle de lo L¡c¡loción público número lmpE-Lp-ot. 2021,lo cuol
formo porte de¡ presenle controro como s¡o lo letro se insertqse, de conformidod con lo siguienle:

Elcontrolo seró ob¡erto con monlo mínimo y móximo, el monlo totolde conlroloción seró elque dé como resullodo
el lolol de los portidos odjudicodos según los prec¡os ofertodos, "Et IN§TITUTO' puede odquirir cuolquier conlidod
de b¡enes duronte Io v¡gencio del controlo, siempre y cuondo no se rebose el mon'to lolol móximo conlrolodo.

SEGUNDA"' ,lAONTo. Poro lo odquis,ción de Ios blenes señolodos en lo clóusulo onleíor, el monro mÍnimo o con.trotor
seró de §¿61,6¡1I.72 (SEISCIENÍOS SESENIA Y UN Mlt SEISC|Et{rOS TRETNTA y UN PESOS 72lIm m.N.) y un monlo móximo
por lo cont¡dod de §1,ó54.07?.2? (uN ¡lltlóN sEt§ctENros ctNcuENrA y cuarno Mtr sErENrA y NuEvE pEsos 29lloo
M.N.).

D¡chos conlidodes son nelos, yo que el ¡mpuesto se colculoró oplicondo lo toso delO%, en lérminos de lo Ley del
lmpueslo ol Volor Agregodo.

De ocuerdo o lo señolodo. "rA§ PAIIES" convienen que el presente confrolo se celebro o precios fijos. por Io que
los precir:s unilorios esloblecidos, no comb¡orón duronle lo vigencio del presenie conlrolo, excepfuóndose de dicho
consideroc¡ón los d¡sminuciones dé precios generodos desde los loborolorios, m¡smos que deberón ser no¡ficodos
por "Et PRovEEDoR' ol Jefe del Deporfomenlo de ploneoción como odm¡nistrodor del conlrolo.

coNTI TO OE ADOUT¡|C|OI{ES tlo. t pE- tp.o1 .2024- E. cEtE¡rA
Y tA PEISOI{A Or t OE|{O II¡ADA " pOAra. §A. Dt c.v."

DO PO¡ Er ritSTt¡UIO trut{tctpat DE pEitstoiEs
. cEElr Do Et 2a DE itovtEtl¡rE DE 2023_

.-.. VALIDADO
'.i:': oepan¿mento

nuerfe de{ Ge¡ierd R@irco V¡[o , "2023. C-reñ oños €bt RóioóÍto en Ctuludx.,o ,

Chóve¿ CmuotM, Chih..lelélo¡o Dlecto {OZ2l, http://wÚw.núücip¡ochluohuo.gob.ru

PARIIDA
ct-AvE

rt¡TEm{A GtNÉRrca
DENOlr4l

0tsÍt{ItvA
DENOTTI I.ABORAT

ono PrEsENracróN coNcEx
rtacróN

moi¡To
íHn¡o

MOt{ro
nAxlrllo

PXTCtO

UI{ITARIO

18 7026 BICALUÍAMIDA EILUMIV sYNlNOr.r
CAJA CON 28
fAETEIAS

50 MG f,31,2ó3.41 $78.r5a-52 $430.m

/0654a ETANERCEPI PFIZER

CAJA CON 2
JERINGAS

PRELLENADAS Y 2
ATMOHADILLAS

CON ALCOHOT

50 MG $174,9ó0-m $437,40O.m $4,362.s8

49 7C66 ETANERCEPT ENEREL PFIZER

CAJA CON 4
JERINGAS

PRETT.ENADAS Y 8
ALMOHADLLAS
CON ALCOHOL

25 MG $94,a47.7 6 1237,119 _ñ $4,460.88

77 7@9 PALBOCICLiB IBRANCE-2] PFIZER I25 MG $t 8I,4-4O.m §453,ó6.m s24,134.94

7122 TOFACITINIB XEL]ANZ PFiZER
CAJA CON 26
TABLEIAS

5MG §174.9ó0.m $437,400.m $5,201.34

l07 7142 EXEMESTANO NODUTAX SYNTHON
CAJA CON 30
TABLEIAS

25 MG $4,r60.55 sr0,401.37 $450.m

IOTAI.ES ADJUDICAOOS só61,63r.72 51 ,651,07? .2i

2023, Año d6l Ceñtenorio.L. kr
cde Rlo Ser¡o No. I ¡ O, Cotonb Alrredo

3de l2 /r0Ú

J

(

ENBREL

CAJA CON 2]
cÁPsul s
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CONTRATO DE ADQUIS'CIONES

,9u- p23 NO. IIIPE-tP.ol -21r2¡f .E
Aniversario

de lo mue.te .H Gedo¡ koñcilco ydlo" "r23, Cieñ oño! detRotoñsr. en Chihuohuo,.
í¡edo Chóvez, Chñ,udrlo. Chñ., reléfono Diecto lO72), híp://www.munic¡p¡ochhuotluo.9ob.rm

TERCERA.- VIGENCIA" El presente conlroio lendró uno vigencio del Ot de enero d6 202¿l ol3l de d¡ctembre de 202¡1,
y hoslo que se rec¡bon complelomente los b¡enes o servicios y se cumplon eltololde los obligociones poctodos en
el mismo, o enlero sotisfocción de "E[ lNSIlIlrTO", o solvo que se determine lo term¡noción onticipodo del mismo,
según lo d¡spueslo en esle conlroto.

CUARTA' CONDICIONES DE CNTiEGA. "Et PROVEEDOI" deberó reolizor lo entrego de los b¡enes. duronte et periodo
señolodo, de conformidod con los sigu¡enles condic¡ones:

El med¡comen'to solicilodo se entregoró en un plozo de lO díos hób¡les posleriores o lo enlrego de lo
Requisición u Orden de Compro réspeclivo, solvo que "El, INSIrUTO' delerm¡ne un plozo distinto en
coordinoc¡ón con "El PIOVEEDOt', esfo conforme o sus necesidodes y duronle el periodo de v¡genc¡o del
conlroio.

2. Uno vez lronscunido el lérmino esloblecido en el pónofo onlerior, s¡n hober reolizodo el suminisfro de los
b¡enes por porle de "Et PROVEEDOR", seró focultod polestolivo de 'El,lNSIlfUlO' lo oceptoc¡ón o rechozo
de los m¡smos, y en coso de rechozo, se lendró por concelodo lo Orden de Compro o Requ¡sic¡ón. y ,,EL

lN5flrufO" podró odquirir con cuolquier o'lro proveedor el producfo foltonle, penol¡zondo o "EL
PROVEEDOR' con el importe to.tol det med¡comenlo odqu¡rido.

3. Lo entego de medicomenlo invonloblemenle deberó hocerse en el óreo de entrego de med¡comenio
oncológico y de ollo espec¡olidod ub¡codo en los ¡nsloloc¡ones de "Et lNsfltUIO" ubicodos en Colle Río
Seno nÚmero I 100 Colonio Alfredo Chóvez de lo Ciudod de Chihuohuo. ¡os díos hábibs de lunes o viernes
en un hororio de ¡os 09OO o los 15:00 horos, donde serón recibidos por el personoldes¡gnodo "E[ lNsttUTO",
mismo que podró rechozor y devover cuohuier b¡en que no cumplo con los condiciones de colidod, se
encuenlre doñodo u otro circunsloncio que le hogo inulil¡zoble.

4. "EL PROVEEDOI' deberó enlregoriunlo con los b¡enes: copio de lo Orden de Compro y/o Remisión en lo
que ¡nd¡que el nÚmero de lole, fecho de coducidod, número de piezos y descripción de los bienes.

5. Lo enlrego de los bienes objelo del conlrolo se reolizorón por Orden de Compro complelo, s¡endo focullod
de "Et INSIITUIO" lo oceptoción o rechozo de uno entrego porc¡ot de d¡cho orden, en este coso,'E[
PROVEEDOR' deberó informor q "Et INSTITI TO" los motivos que ocosionon lo entrego porciol y el
incumplim¡ento de los tiempos y lo formo de enfrego eslipulodos en el controlo, obligóndose "EL
PIOVEEDOR" o cubrir el remonenle de los bienes no suministrodos en liempo y formo estoblec¡dos por "EL
lN§TllUfO", sin corgo poro "El INSIÍTUIO,.

6. "EL II{§TITUIO" podró sol¡c¡loro "EL P¡OVEEDOR', elconje o devolución de tos biénes que presenfen defeclos
o simple vistq, éspecificoc¡ones disf¡nlos o Ios estoblec¡dos en el conlrolo o cuondo presenlen vicios ocullos,
debiendo notificor o "Et PROVEEDOR" ol momento dé lo enlrego o bien dentro del periodo de diez dbs
hóbiles s¡guiente ol momenlo en que se hoyo percotodo del vicio o defeclo. poro oquellos bienes que,
duronle §u vido Út¡|, es dec¡r, onles de lo fecho de coducidod o bien, durqnle lo vigencio dei controlo.
presenten olgÚn deféclo o el óreo usuorio monifieste olguno queio en el sentido de que el uso del b¡en
puede ofeclor lo colidod del servic¡o proporc¡onodo ol derechohobienle, serón resguordodos en el óreo
de Formocio de "El' INSTITUTO" y se not¡f¡coró o "E[ PiOVEEDOI' que se obligoró elconje o devolución de
los bienes, qsí mismo se doró ov¡lo o los quloridodes conespondientes en lo moterio según los cond¡ciones
del coso en cuestión.

cor{Ira'Io oE aoau¡srcloatEs i¡o. ütpE,u-ol-20a.¿ cEtE!¡aDo pot Er lr¡rftufo t ullrctraL oE pE¡{§tor{Es
Y r PEtiot¡^ molAt DEIomNADA .A?DAAI. S.A. DE C.V.". CEIE!¡ OO E! 2{ DE iOVtEtltE DE 202.3.

-- VALIDADO
' r-' - oepárt.m.ñto

'U23, Año del Céñtenqio
Cofle flo seño No. i I O. colonid a

dflP
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8.

Aniversa¡io
Cuondo los ouloridodes conespondientes, not¡fiquen o "EL lNSTlTt lO" que ¡o colidod de los bienes pudiero
ofeclor lo otención ol derechohob¡enle. "Et PROVEEDO¡' deberó subsonor dicho s¡tuoción, medionle el
conje de los b¡enes por un nuevo lole.

Lo odquisición se l¡miloró o los medícomentos señolodos en elpresenle controlo, por Io que "Gt PROVEEOOI"
esloró obligodo o conservor o lo disposición de 'E[ lt{§lIUTO" exislencio suficienle de bs producfos
odiudicodos. Quedondo esloblecido que, en coso dé cuolquier follonle de medicomento, no iuslificodo'Et INSIIIUTO" quedo focultodo poro odquirirlo con cuolquier olro proveedor, penolizondo o -EL
PIOVEEDOR' con el imporle lolol del medicomento odquirido por "E[ tNSTIIUIO,.

Dicho penol¡zoción se reolizqró o lrovés de emis¡ón de Nolos de créd¡to por "Et p¡ovEEDoR" o fovorde "EL
lN§Ilrlrro" derivodqs de lo revisión mensuolde lo focluroción que reolice "EL lNsrruTo".

En coso de que 'E[ PROVEEDOR" presente desoboslo recunenle de med¡comenlo, y no se justifique elm¡smo
como consecuencio de fuerzo moyor, "Et INSIIIU¡O" podró rescind¡r elcontrolo y hocer efecfivq lo goronlio
de cumplim¡enlo de conlrolo.

Por n¡ngÚn molivo se recibirón ovisos de follonfe de loborolor¡o o med¡comenlos desconlinuodos de "Et
PRovEEDoR'. sin el debido soporte documenrol proveniente del loborolorio foMcqnte.

"EL INSI|IüIO' podró oceplor propueslos de combios de bienes cuondo 'Et PROVEEDOR" nol¡fique que el
b¡en origino¡ ho sido decklrodo como en foltonle por kf,rgos periodos de liempo o como desconl¡nuodo de
origen con el respoldo del loborolorio productor, siempre y cuondo se respelen los prec¡os orig¡nolmenle
esfoblecidos.

?. Lo lronsporlqción de bienes. lo corgo y descorgo serón o corgo de "EL pRovEGDoR', osí como el
oseguromienlo de los bienes, hoslo que eslos seon rec¡bidos de conformidod por "Et lNsffiuo'.

I0. " Et PiOVEEDOR" debéró entregor un gel refrigeronle por codo piezo de medicomento entregodo poro et
surtimlenlo del pociente, én coso de que el medicomento requ¡ero red frío.

II. "Et PROVEEDOR" deberó confor con un ejeculivo de enloce ub¡codo presenc¡olmenle en lq C¡udod de
Chihuohuo poro "Et |NS[[TUIO", lo on'terior poro el moniforeo de Io olenc¡ón y cumplimiento deioboslo en
ellugorde entrego, que ol m¡smo fiempo lendró kr función de enloce enlre.Et tNsTlIuTo" y "Et pRovEEDo¡"
poro verif¡cor lo colidod de los bienes, quedondo esloblecido que'EI INSIIIUTO' no guordoró ninguno
reloción loborolo de olguno otro especie con "El, PROVEEOOi,.

12. Los precios oferlodos por "E[ pnovEEDo¡" deberón opegorse iuslo, exocto y cobolmenle o los
especificoc¡ones y condic¡ones esloblecidos en ¡os boses y en el presenle conlroto.

13. "EL PIOVEEDOR' deberó reileror su copocidod poro conservor o lo d¡s@s¡ción de "E¡ lNSftIU¡O" ex¡slencio
suficienle de lodos y codo uno de los produclos objelo del presenle conlrolo.

I¡L "Et PROVEEDOfl" deberó goronlizorque lo coducidod de los bienes ofertodos no seró menoro doce meses
contodos o port¡r de lo fecho de enrrego de los mismos o "Et rNsTruTo', en coso de enlregor un
med¡comenlo con coducidod menor, "Et lNSIlItlTO" nol¡ficoró olEntoce Elecutivo de "E[ pnOVEEDOn", poro
que lleve o cobo su reposición, ol di: hóbil s¡gu¡enle. s¡ no se reolizo el comb¡o ol díc hóbil posterior q su
noiificoción, se desconloró el coslo ol que fue odquirido con el Proveedor exlemo, oplicondo nolo de
crédito, en lo focturo inmedioto posterior ol ¡ncumpl¡m¡ento.

:!L!N!!TqIO" podró oceptor bienes con coducidod menor o doce meses s¡n penolizoción poro "EL
PnOVEEDOR' odiud¡codo en los cosos que osí seo considerodo como necesorio por "EL lt¡STlTlrIO., en dicho

coIT¡Aro DE AOaoBC¡Ot{lt t{o. tm?E-tl.or-2024.E.
I ta pEr§oti^ Mor t oEt{ofll aoA"ApDAt.!a.

cELEIt DO pol Et ¡¡¡srllulo UNtctpat DE ?tl{sto¡tE§
oEc.v.", cEtE¡taDo EL24 DE OVtEMitE DE 2023. VALIDADO

F6ñcisco VIlo' "2O3, C;eñ d1o3 det Rotoijrno eñ Chihuohuo"
ch'¡.. Te,éloño Oi€cto (0721. hflpJ/www.muñcb¡ochhuohuo.gob.ro

'2q¿3, Año del Cenleñodo cte k¡ ¡rwede dét Generot
Colle Río Seno No. ¡ I @. Cotonio Attredo Chóve¿ chihuohuo.
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coso "EL PROVEEDOn" odiud¡codo deberó entregor uno "corto conje" q "EL lNsItTuTO", Io cuol podró seroplicodo en coso de que el b¡en llegue o su coducidod y oún no seo empleodo siendo conjeodo por losmismos produclos con uno coduc¡dod moyor o o irovés de lo emisión de Nolos oe óiáono por ,rt
PRovEEDoR" odiud¡codo o.fovor de "EL lNsnlUTo" por lo conl¡dod toiol devengoáo ptr bs bienescoducodos Lo elecc¡ón del tipo de conje seró defin¡do por "EL INSIITUTO" en función áe sus neces¡dodes.

t5' Los bienes serón enlregodos de conformidod con los especificoc¡ones requeridos, deb¡domente
empoquelodos, en su envose orig¡nol según conespondo. Los envoses y empoques de los medicomenfos
deberón idenlificorse de ocuerdo o lo esloblecido en lo Ley Generolde Solud y sus Reglomenlos, com'rsión
Federo¡ Poro lo Prolección Conlro Riesgos son¡lorios, Normos of¡ciolés Mexíconos y demós normol¡vidod
opl¡coble, deb¡endo contener el número de Lole, fecho de coducidod, cont¡dod, rozón socioly domicilio
del fobriconte, el nÚmero de regislro otorgodo por lo S.s.A. y oiros coroclerirlicos del producro que ,,EL

PROVEEDOR' considere ¡mporlonle poro lo ¡dent¡ficoción respect¡vo, previo outorizoción de ,,El [{§flTUfO".

á1
tt&t - u2t
Aniversário

NO. rMPE.rP.ot -2024-E

ló' En el coso de que "EL lN3IlflrtO" duronle lo vigencio del conirolo o lo gorontío de cumplimienlo recibo
comunicodo por porle de los ouloridodes conespondientes. eñ respueslo o los que.ios o defeclos
not¡f¡codos, de que ho s¡do soncionodo "EI PROVEEDO¡" o se ho revocodo el permiso Son¡torio con mot¡vo
de los quéios o defeclos de lo clove o cloves enlregodos por "EL PROVEEDOR", se procederó q lo devolución
del b¡en y por consecuencio o inicior un procedimienlo de rescisión odm¡n¡strolivo del con.lrolo. Todos los
goslos que se generen por motivo del conje o devoluc¡ón conerón por cuenlo de "EL pRovEEDoR". "EL
PROVEEDOR" deberó reponer los bienes sujetos o conje o devolución, en uñ plozo que no excederó de s¡ele
díos noluroles, conlodos o port¡r de Io fecho de su not¡ficoción.

17. "Et PROVEEDOR" se compromele o reol¡zar los occiones que seon necesorios poro que Io enlregq de los
bienes que Ie seon requeridos se reolice con Io seguridod, colide¿ colidod y efeclividod necesorios poro el
e umplim¡enta de t9 Cantrqtgdo.

aUINTA' tORi A DE ?AGO. Pqro él presenle conlrolo no se otorgoró ont¡cipo. El pogo se reolizoró de monero
mensuol, denlro de los 20 díos hóbiles posleriores o lo enlrego de los b¡enes, o entero sot¡sfocc¡ón de .Et lNsTlTUTO",
segÚn conste en el conlro recibo respecl¡vo, y previo presentoc¡ón de los focturos que cumplon con los requ¡silos
fiscoles requeridos. Lo focluro deberó ven¡rocompoñodo por los documenlos comprobolorios de los medicomenlos
solb¡lodos: orden de compro, número de focturo, fecho. descripción, coslo un¡torio e imporle torol.

Elpogo seró cub¡erlo en monedo nocionol mexicono, medionle cheque nominolivo o fovorde "EL PXOVEEDOR" en
los of¡c¡nos de " El lNSIllUIO", ubicodos en lo d¡rección Colle Rio Seno, No. I I OO Col. Alfredo Chóyez de esro c¡udod
C.P.31414, los díos hóbiles de lunes o viernes en un hororio de los g:m o los ¡ 5:00 horos. O b¡en, podró reolizo6e
medionte tronsferencio eleclrónico, segÚn los dolos proporcionodos por "EI plovEEDot" o "EL lN§I]TuTo".

Si "El PROVEEDOT" recibe pogos en exceso y/o "E[ INSTITIIIO" deleclo que "Et PnOvEEDOI' reol¡zó menos enfregos
y/o servic¡os de los cobrodos, "EL PROVEEDOn' deberó de reinfegror ol "EL INS TUTO", los conlidodes réc¡b¡dos en
exceso mós los inlereses conespondienles conforme o lo Toso señolodo en lo Ley de lngresos def Munic¡pio de
Chihuohuo poro el presente eiercicio fiscol. Los corgos sé colculorón por díos colendorio desde lo fecho en que se
recibieron los pogos, hoslo eldío del pogo de los confidodes o reinteqrorse.

SEXIA"' TARIFA PREFEIENCIAI. "EL PROVEEDOR' esló de ocuerdo en otorgor o "El INSTITUIO", uno TARttA
PREFERENCIAL opl¡codo en los bienes objelo del presenle conlrolo, en reloción o los prec¡os oferlodos por los
loborotorios y d¡chq torifo deberó ser respelodo en e¡ l¡empo de duroción de este conlroto de conformidod con lo
esloblecido por "¡.AS pARTES,'.

cot¡Itaro DE aoau§rclolEs r{o. t pE-tp-01.202.E.
Y ta PERSON^ MO¡At OE¡OrVUOI -¡¡OlU Sr.

CEIEI¡ADO POI EI IIISTÍIUÍO MUiIICIPAL OE PEI{SIO'IES
DE C.V.", CELEIRADO tr2¡t DE tiovtEr ¡RE oE 202¡.

Aoo

muerle del Generol Eoñcisco Vitfo, ,20?3, Cieñ oño! detRotorü.no en Crhhuohuo,.
Chóve¿ Chihuohuo, Chih..leléfono Oirecto fO72), httpl/ww.mu¡jc¡piochihoohuo.gob.mx
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sÉrrlm¡"' oe¡er¡rí¡- "Et PRovEEDoR", se obligo onle "EL tNsftTufo". o presenfor o mós lordor dentro de tos to dí.s
s¡guientes o lo firmo del conlroto, goronlío del fiely exocfo cumpl¡mienlo de lodos y codq uno de los obligociones
o su corgo. medionle pólizo de fionzo en monedo nocionol emitido por uno Insl¡tución Afionzodoro legolmenle
outorizodo, ocred¡todo y domiciliodo en el Estodo de Ch¡huohuo, o bien cheque certif¡codo o cheque de cojo,
exped¡do por "Et PnOvEEDOt" con corgo o cuolquier lnslifuc¡ón Boncorio o fovor del lnslilulo Municipo¡ de
Pensiones, conforme o lo estoblecido en los ortÍculos 84 y 85 de lo Ley de Adquís¡ciones, Anendomienfos y
Conlroloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo y los ortículos 8ó y 88 de su Reglomento. por un ¡mporte
equivolente ol 10% del monlo móximo lolor odjud¡codo, sin íncluirer lmpuesto ol voror Agregodo.

Lo gorqnlío permoneceró vigenlé duronfe los 3 meses posleriores o Io conclusión de lo enlrego de bs bienes, poro
goronlizor el soneomienlo en coso de ev¡cción, vicios ocultos, doños y periuicios, lo col¡dod de los servicios o
cuolquierolro responsobil¡dod en que ¡ncuno y seró devuelto prev¡o petición de "E[ pROVEEDOR" por escrilo y según
se ocredile con kl conslonc¡o de cumpl¡mienlo de los obl¡gociones conlroctuoles reol¡zodo por elóreo requ¡renle,
que delermine que e¡conlroto ho sido cumpñdo en lodos sus láiY1inos, o enlero solislocción dé "Et lt{$IfOTO", poro
que se inicien los lrómiles de su deb¡dq conceloción.

Por Io oplicoción de lo toso del 0%, en térm¡nos de lo Ley del lmpuesto o¡ Volor Agregodo, lo goroniío respecl¡vo se
otorgoró considerondo er monlo móximo nelo, señolodo en los lérminos que onleceden.

"El INSIITITTO', podró ltevor o cobo lo ejecuc¡ón de lo goronlio en los s¡guienles cosos:

' Cuondo "EL PROVEEDOR" incuno en incumplim¡enlo de cuolquiero de los condic¡ones poctodos.
. Cuondo "E[ PROVEEDOR' suspendo lq entrego de los b¡enes sin couso jusl¡ficodo.

' Después de ogotor los penos convéncionobs poctodos en el presenle instrumento conlrocluol.
' Cuondo incuno en v¡oloc¡ón o lo esloblec¡do por lqs Normos Mex¡conos de Solud y demós d¡sposic¡ones

opl¡coble§,

' En coso de rescisbn de conlrolo. En esle coso, lo opl¡coción de kl goronlío de cumplim¡ento seró
proporcionol ol monto de los obligociones incumplidos.

Uno vez cumplidos lqs obligoc¡ones de "EL PROVEEDOR" y tronscunido el periodo de vigencio señolodo, o
sotisfocc¡ón de "El' lNSÍIIUIO", previo pel¡c¡ón de "EL PROVEEDOR" por escrilo, "Et tN§TITUTO" procederó o ex.lender
lo consloncio de cumpiimienlo de los obligoc¡ones controctuoles poro que se ¡n¡c¡en los iróm¡ies de conceloción
correspond¡enles.

OCIAVA-' MODIFICACIONE§. El presenle conlroto podró ompl¡orse, mienlros permonezco v¡gente, respeclo de los
bienes, objeto de¡ presénte instrumenlo, de conformidod con lo esloblec¡do en el orlículo 88 de lo Ley de
Adqu¡s¡ciones, Anendom¡enlos y Conlroloc¡ón de Serv¡c¡os del Eslodo de Chihuohuo, s¡empre que el monlo iolol de
dichos mod¡ficoc¡ones no rebose en coniunlo, el30% (treinfo por c¡enfo) de los conceplos y volúmenes estoblecidos
originolmenle en ¡os mismos y erprecio de ros bienes seró iguoror pacrodo orig¡normente.

En el supuéslo de que el presenle controlo se mod¡f¡que, "EL PROVEEDOR" se obligo o modificor lo goronlío en el
mismo porcenloje menc¡onodo en lo clóu3ulo séplimo, en reloción con el monlo modificodo.

Cuolquier mod¡ficoción ol presenle conlroto deberó formolizorse por escrito por porte de "Et I STITUTO", bs
instrumenlos legolés respeclivos serón suscritos por el servidor públ¡co que lo hoyo hecho en e¡ conlrqlo o que los
susl¡luyq o eslé focullqdo poro ello.

"Et PROVEEDOR" se obslendró de hocer modif¡cociones que se ref¡eron o prec¡o, ont¡cipos. pogos progresivos,
espec¡ñcoc¡ones y, en generol, cuolquiercomb¡o que ¡mpfique olorgor condiciones mós venlojosos o un proveedor
comporodos con los esloblec¡dos originolmenle.

coNT¡aro DE 

^oou¡src¡ot{Es 
tio. t pE. t?.or -202. E_ cEElr

Y IA pERSOXA motAt Otl{O ¡IAOA .ApDAri. !A. DE C.V."
DO POI Et srff uTo fluti¡crpat oE pExs¡ot{fs
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-ñNovENA' PENAS coNvENcloNAtEs Y DEDucflvAS. En coso de qtroso o defecto en lo entrego de los bienés o klpresloción delserv¡cio objelo del presenle controlo, se oplicoró uno peno convencionol en los términos delorlículo
89 de lo Ley de lo moterio y g8 de su Reglomenlo. por lo que el óreo requirente descontoró del pogo de lo focluro
mensuql un I % {Uno por cienlo), opl¡condo nolo de crédilo, en los siguienres supueslos:

l' Atroso iniustificodo en lo enlrego de los bienes o lo presloc¡ón del servicio o no se presle en el lugor o formo
indicodos, odemós. en coso dé hober resulfodo necesorio. el óreo requirenle descontoró, odemós, el coslo
ol que fue odquirido con un proveedor distinlo.

2' Se ocumulen mós de 3 quejos o llomodos de olención en el mes. según se nolifique medionle oviso del
lnsl¡tulo.

CONTRATO DE ADQUI§ICIONES
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Lqs penolidodes se oplicorón hosto llegorol 1O% (Diez porc¡enlo) del monlo totoldelconlrolo, no debiéndo exceder
del monlo de lo gorontío conlemplodo en lo Clóusrro Sfflmo. Uno vez que seon oplicodos los penos hoslo el lO%
del monlo totol móximo del conlrolo, o por cuolqu¡er olro couso de incumpl¡mienlo, "EL lNSIlTlrTO" podró opior por
lo rescisión odministrotivo del conlro'lo en términos del ortbulo 90 de lo Ley de Adquis¡ciones, Anendomienlos y
Controloción de Serv¡cios del Es.lodo de Ch¡huohuo.

A su vez "E¡ P¡OVEEDOR" oulon'zoró o "Et INSTIIUIO' o desconlor de lo focluro respec.livo. los conlidodes que
resulfen de oplicor penos, sob,re los pogos que se debon cubrir o "EL PROVEEDOR". obligóndose q presentor el
documenlo fiscol conespond¡enle y de no enlregorlo "Et INSIIIUIO' podró retener el pogo respeclivo.

DÉClmA- PRóRROGA Lo mod¡ficocón del plozo poclodo en et controto poro to entrego de tos bienes sób
procedero por coso forluilo, fuetzo moyor o cousos olribuibles o "EL INSTITUTO", elcuoldeberó deiorconsloncio que
ocred¡te dichos supuestos en el exped¡enle de conlroloc¡ón respeclivo. En esle coso, no procedéró lo opl¡coción
de penos.

DECIM PRIMERA. R sróN. " Et INSIITITTO' podró rescindir odministrolivomenle este conlrolo en coso de
incumplimiento de los obligociones o corgo del 'El, PROVEEDOR", de conformidod con el orlículo 90 y demós
oplicobles dé ¡o Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Anendomienios y Conlroloción de Serv¡c¡os del Es'todo de Chihuohuo. En lol
supuesto, 'tl ll{sfiTuTo" horó éfeclivo l] goronlif, conespondiente otorgodo por "Et pfiovEEool".

Así mismo, convienen 'LA§ PARIES" que "Et ¡ SÍ]TUIO" podró resc¡ndir esle conlrolo de preseniorse olguno de los
siguienles cousobs:

l. cuondo "EL PRovEEDoR" mod¡fique o ollére suslonciolmente el objelo del presente conlrolo.
2. Cuondo no enlregue los b¡enes de monero oportuno o por no qpegorse o lo dbpuesto en el presenlé

conlrolo.
3' Por suspendér iniusl¡ficodomenfe lo enlrego de los b¡enes o negorse o conegir los deficiencios delec.fodos

por "E[ lNSItTt tO".
a. Cuondo "El PiOVEEDOR" incuno én follo de verocidod lolol o porc¡ol con reloc¡ón o ¡o ¡nformoción

proporc¡onodo porq b cebbroción del presenle conirolo.
5. Por lodos oquellos octos u om¡siones que, por responsobilidod, ¡mpericio, inexperiencio, mol moneio,

deshonesi¡dqd, probidod, y otros.'Et P¡OVEEDOn". ofecte o les¡one elintérés de "E[ lt{s¡ITUTO'.
ú. cuondo "EL PRovEEDox" no enlregue ro goronfío eslobrec¡do en er presente controlo.
7. Por incumplim¡enlo o cuolqu¡ero de ros obligociones estoblec¡dos en es.re inslrumento.
8. uno vez que lo peno convencionol seo oplicodo hoslo el l0% del monlo .loiol del conlrolo.

co¡tTta]o DE aoa0lstcto E§ llo. t pE-tp,ot-2024.E. cEtIIIADO pot E'.¡N
Y ta PEtsoNA HO¡ t OEitO |NADA "A?DAñ, §A. OE C.V.". CEIEIi^OO

SIITUTO I/IU I¡¡CIPA I DE PENSIONES
€L 2a DE r{OVtEMBtE OE z)23,

muerlé delGeneEl F oñc¡sco Vito" '2q23, Cien oño3 det Rotüiimo éñ Chh.,otiro"
Clxiwe¿ Chiln duo, Chih..Ielélono Oirecio (OZ2l. http://ww.tlMicbiochhuúuo.Sob.ro
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lndepend¡entemenle de lo lerminqc¡ón o rescísión del confroto onles refefido, "Et plovEEDoR" osume lo
responsob¡l¡dod civil y en su coso demqndos que procedon por los doños y perjuicios que se puedon derivor con
molivo del objelo del presente conlrolo. "Ef PROVEEDOR", exime de cuolquier responsobilidod o "Et INS¡|TUTO",
hoc¡éndose e¡ mismo responsoble de lo conlroloción de seguros o reol¡zor los ocl¡v¡dodes y médidos que en su coso
eslime convenienles poro dichos efeclos.

oÉcl¡ta stcuNol" t¡nmlxactól arncl¡ao¡" "EL IN§T|IUIO" podró dor por term¡nodo onf¡cipodomen.te et
presente conlrolo por rozonas de ¡nlerés generolfundodot ov'tsondo o "Et ptOVEEDOf,, cuondo menos con cinco
díos noluroles de ontic¡poción, de conform¡dod con el ortículo gl de lq Ley de Adquisic¡ones, Anendom¡enlos y
Coniroloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo.

oÉctml rmc¡nl- n¡spot¡sl¡ttlolo.- Poro elcoso de que "E[ PROVEEDOR" enlregue biene§ que no cumpton con
lo normotiv¡dod op¡¡coble. o que en olgún coso provoquen doños o los derechohob¡entes y/o benef¡c¡orios, "EL
?ROVEEDOI" se obligo o reporor ínlegrqmenle eldoño y/o periuicio cousodo, y en su cdso, o resorcir o .Et ltrsJIIUTO,
los ¡mportes que hubiere erogodo por el irolom¡enlo médico requerido, debiendo deducir dlchos importes de lo
focluroc¡ón que conespondo.

De iguol monero "EL PROVEEDOR" seró responsoble hoc¡o "EL INSTIIUTO" y los derechohobienles por negl¡genc¡o,
impericio, dolo o molo fe en que incuno el personol designodo poro Io reolizoción delobjeto de esle ¡nslrumenlo.
En coso de que sobrev¡niero olguno reclomoc¡ón en contro de "El, INSTITU'O" derivodo de lo ejecuc¡ón del presente
contrqlo, lo Único obl¡goción de ésle seró lo de dor oviso en el domicil¡o prev¡sto en esle insfrumenlo o "EL
PROVEEDOR'. poro que éste lleve o cobo los occiones necesorios que excluyon o "Et INSTITUIO, de cuolqu¡er
conlroversio o responsob¡lidod de corócler c¡v¡|. merconl¡1. penol, odmin¡slrolivo o de cuolquier otro índole, que en
su coso, se ocosione.

oÉcl¡tl cua¡t¡.- eoml¡¡lstuoon o¡r comnlro. Poro efectos det presente conlroto, "EL tNsftfulo", supervisoró
lo presloción del serv¡cio obielo de este conlrolo, o fin de qué seon enlregodos y reolizodos coneclomente,
nombrondo poro tol efecfo, como responsoble de dicho supervisión, o:

NOMBRE t¡lÉroto CORREO ETECI co
L.S.P- Romiro Arluro Hemóndez Mendozo
Jefe del Deportomento de Ploneoc¡ón 61 4 2O0 48 ñ Exl. 6244 rom¡roorluro.hdez@mpiochih.gob.mx

En generolporo odminislrory veriflcor elcumplimienlo del presenle instrumenlo. de ocuerdo con lo estoblec¡do en
elortículo 83 del Reglomenlo de lo Ley de Adquisic¡ones, Anendom¡entos y Controfoción de Seryic¡os del Eslodo de
Ch¡huohuo.

En coso de que "E[ INSÍITUIO" defecie, con mo1¡vo de lo supervisión onles menc¡onodo, que lo prestoc¡ón del
servicio o lo enlrego de los bienes se réolizo con especificociones distinlos o lqs estoblec¡dos en esle conlroio o kl
cofizoc¡ón ofrec¡do por "Et PIOVEEDOR' debidomenle firmodos, "Et tNSflfUfO'podró proceder o resc¡ndÍ.
odminislrolivomenle el controlo, conforme o lo eslobl€c¡do en lo Ley de Adquisic¡ones, Arrendom¡enlos y
Controloc¡ón de Servicios del Eslodo de Chihuohuo y en su coso, se horó efectívo lo goronlíq de cumpl¡miento def
presente inslrumento.

"Et PROVEEDOR" deberó conlorcon un enloce que focilile lo comunicoción con 'EL lN5¡lIlrTO', poro el moniloreo
de lo olención y poro verif¡cor lo colidod de los serv¡cios o lo enlrego de los b¡enes. Designondo en esle oclo o:

NOMBRE taÉroro conREo EtEcf rco
Poulina Gobrielo Muñoz Delgodo ó144181884y/o ó14 I ól 0399 Poulinoó@om.com.mx

COI{ITATO O€ ADAú§lClOt{Es to. tfl PE.t?.ot-202¿t.8.
Y tA ?EISOIAflOI t DEt{Ofll¡AOA "^pDArl §.^_
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DÉCIMA QUINTA.- nE§PONSABILIDAD lABOtAt. "tA§ PARtES', reconocen y ocepton que no ex¡sle retoc¡ón loborol
olguno enlre ellos, o enlre el personolde "Et lNSItTuTo' y el personolde "Et pRovEEDoR" por Io que "LAs PARTES',
serón responsobles codo uno con sus respectivos empleodos, de los obl¡goc¡ones potronoles de corócler loborol,
fiscol, de seguridod socioly de cuolquierolro índole, respeclo de su propio personoly se exlenderó hoslo en tonlo
tronscunon los plozos de prescripción respect¡vos, de conformidqd con lo dispueslo en lo Ley Federo¡ del Troboío.
Ley de INFoNAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo Renfo, Ley de¡seguro §oc¡oly demós ordenomienlos legoles oplicobles.

"Et PROVEEDOR' conv¡ene por lo mismo, que "EL lN§flruTO" no t¡ene niodquiriró ninguno responsobilídod derivodo
de lo reloción de lroboio de los funcionorios y empleodos de "Et PROVEEDOR", que loboron boio to ínmediolo
dirección, dependencio y subordinoción de esle, por lo que "Gt PROVEEDOR" se obligo o responder de todos los
réclomociones y preslociones que los lrobojodores presenten en su conlro o en contro de "El, lNsTlTuIo" por fol
concepto, y en ningÚn coso "Et PROVEEDOn" consideroró o "EL tN§I|fUIO' como polrón soli,Corio o sustituto.

CONÍRATO DE ADQU¡SICIONES
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Por lo tonlo "EL PIOVEEDOR' como "E[ INSIITUIO" se obligon o socoren pozy o solvo o su conlroporle, de cuolquier
reclomoc¡ón, procedimiento, ju¡c¡o o demondo que se interpongo en su conlro, yo seo de l¡po loborol, en mo.terio
de lrobojo, seguridod soc¡ol, fiscol o de cuolquier otro índole, direclo o ¡ndirecto, que por rozones de lo eíecuc¡ón
de esfe conlroto "tAS PARTES" pudieron ser objeio, obl¡góndose to porte cuyo responsobilidod ocosionose lo
moles'lio o su controporte or pogo dé doños y periuicios que se ocosionose por eslo couso.

DÉCli A SEXÍA- CONFIDENCIAIIDAD. "EL PROVEEDOR" se obligo o guordor y montener lo conndenciot¡dod det
obiefo de este conlrolo, de lo ¡nformoción rec¡bido y proporcionodo por "EL lNSflTUTO', o que seon observodos por
"EI. PROVEEDOR'.

"EI PROV{EDOI" horó que sus empleodos, represenlonles, oEesores o subconlrolislos que lengon occeso o
conocim¡enlo de lo informoción confidenc¡ol, lo guorden y montengon boio d¡cho corócter, cumpliendo con los
obligociones de conf¡denciol¡dod que oquí se eslipulon. Lo onlerior en el enlendido que "E[ PnOVEEDOR" deberó,
en coso de ser necesorio, celébroltodos oquelbs controlos o convenios de conf¡denc¡olidod. o fin de que sus
empleodos, represenlontes, osesores o subcontroiislos protejon lo informoc¡ón confidenciol. Así m¡smo, se obligo o
fomqr los med¡dos que seon necesorios pqro que el personol o su corgo cumplo y observe ¡o esl¡pulodo en eslo
clousulo, debiendo obstenerse de divulgor o reproduc¡r porc¡ol o lololmenie Io ¡nformoción de lo que pud¡ero llegor
o fener conoc¡mienlo, deiondo o solvo elderecho de "E[ INSIITUTO' poro ejercilor los occiones legoles que pudieron
resultorle con mot¡vo de¡ incumplimienlo de b oquí pociodo.

"Et P¡OVEEDOI" deberó proteger lo informocón conf¡denciol que ¡es hoyo s¡do revelodo, con el m¡smo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor o¡ que empleo poro proleger su prop¡o informoción confidenciol. "El
PROVEEDOR" reconoce y oceplq que todo lo ¡nformoción y documentoción puesto bqjo su responsobilidod o o lo
que llegoro o tener occeso con mot¡vo del objeto del presente controto, ¡ncluyendo, los sistemqs, lécnicos, métodosy en generol cuolqu¡er méconismo re¡ocionodo con lo tecnologio e ¡nformoc¡ón de lo que pudiero.tener
conocimiento en el desempeño delobjefo del conlroto, es prop¡edod de "EL lNSnfUfO,.

"tAS PARIES" convienen que lo v¡gencio de los obl¡gqciones conlroílos por virlud de lo presenle clóusulo subs¡sfiró
indefinidomente, ¡ncluso después de ferminodo lo duroc¡ón de es'le instrumenlo. Lo ¡nformoc¡ón y octividodes
presenles, posodo§ y futuros que se obrengon y produzcon en virtud del cumplim¡enlo del conlroto, serón
closificodos expresomenle con el corócler de conf¡denc¡ol, olend¡endo o los princip¡os estoblecidos en lo Ley de
lronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Eslodo de Chihuqhuo osÍ como én lo Ley de prolección de
Dofos Personoles del Esfodo de ch¡huohuo, por lo que "tAs PAnTE§' se obl¡gon o guordor estriclo confidenciol¡dod
respeclo dé lo ¡nformoc¡ón y resutlodos que se produzcon en virlud delcumplimiento del presenle ¡nstrumenlo.

cor{ftato DE aDQUlsrC'O ES XO. ütpE,tp-ol -202- E.
Y LA PETSOXA MOt t OEIO I¡ADA "ApDAM. S.A.

CELEaiADO Por BlflS¡lrulo Utrlctp^t DE pEnsror,tEs
o¡ c.v.". cEtE¡tADo EL 2a oE r{ovlEr tE DE 2023

(fifro
VALIDADO

ened rronc¡co Vllo 2023, Céñ oñor del Rotoris.r¡o en ChtrEhuo
uohuo, Chih..Telélono Oirecro (072), htip://ww.municipiochihuohuo.gob.m:
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§e señolo ol "EL PRovEEDoR" que el "EL tNsTlTuTo", cuenlo con un sistemo de dolos personoles y que krs dotos
obtenidos en virtud del presenle confrolo, son poro efeclo de ejeculor los occiones necesonlos poro su suscripción,
por b que lo finolidod de lo obtención de fos dotos personoles es poro verificor lo viob¡lidod de lo informoción
proporcionodo poro lo continuidod del lrómife que conespondo.

Los dolos personoles que se solicilon son exclusivomenle los necesorios poro lo reo¡izoción de los fines menc¡onodos.por lo que es obligotorio el Proporcionor lo informoc¡rán requerido. Los dolos que "El. piOVEEOOi' hoyoproporcionodo serón tronsferidos o: lo Un¡dod de Tronsporenc¡o y Dotos personoles, y de ohíse le doró el monejo
odecuodo, los dolos personoles podrón ser konsferidos o los diversos óreos de "Et lNsIlIUTo" con to finolidod de

En coso de ¡ncumplimienlo, "tAS PATIES'se resewon expresomente los occ¡ones que conforme o derecho les
conespondon, lonlo odministrolivos o jud¡cioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducenfes por los doños
y peíuicios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonc¡ones o que hoyo lugor.

DÉctrrtA sÉpltiilA.- Avtso DE pRtvActpAD.
privocidod simplificodo.

"Et lNSIllUTO", do o conocer o "EI piOVEEDOR" et sigu¡ente oviso de

que se cumplo oportunomenle el objelo del m'rsmo; ol consejo Dkect¡vo del lnst¡iulo Municipol de Pens¡ones en
cumplimienlo o lo estobrecido en er ort'rcuro s frocción Ir de kr Ley der rnstiruro Municipol de Pens¡ones; osí como q
los ouloridodes íurisdiccionoles y/o ¡nvesligodoros que lo solicilen en el eierc¡c¡o de sus funciones
EI titulor de los dofos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Rectit¡coci ón, Conceloción. Oposición y porlob¡tidod
de Dotos Personoles, osí como negotivo ol lrotomiento de sus dolos, onle lq Unidod de Tronsporencio con dom¡cilio
en Colle R¡o §eno # I 100 de lo Coton¡o Alfredo Chóvez de esfo Ciudod de Ch¡huohuo, Ch¡huohuo, leléfono ó¡ +2Ol -
ó8-00 extensión ó259, coneo electrónico unidod.honsporénc¡o@lmpe.gob.mx, o por medio de lo plqloformq
Nocionol de Tronspore nc¡o en lo d¡recc¡ón electrónico www.Dlololormodet rqnsDofenc¡o.ol q.mx

Eloviso de privocidod y los comb¡os ol mismo serón publ¡codos en el portoldel lnstitulo Munic ipol de Pensiones, en
¡o d¡recc¡ón electrónico urww.¡m eweb.mo¡och¡ cob.mx

DÉCIMA OCÍAVA"- DEnECHOS DE PROPIEDAD l fEtECluAL "E[ pnovEEDoR" seró et único responsobte y por tonto se
obligo poro con "€L $l§IlIUTo", o responder por los doños y/o peiuicios que b pudiero cousor o ésle o o terceros,
si con molivo de lq prestoción del serv¡cio o lo enlrego de los b¡enes, violo derechos de oulor, de po.tenles y/o
morcos u otro derecho inherente o lo propiedod inielecluolo reservodo o n¡vel noc¡onolo ¡nlernoc¡onol.

Por lo onterior, "Et PROVEEDoI" mon¡fieslo en esle octo bojo proleslo de decir verdod, no encontro6e en ninguno
de los supueslos de infrocción o lo Ley Federoldel Derecho de Aulor, nio lo Ley de lo prop¡edod lnduslriol.

DEC IM NOVEN ECóNOCrMr O CONTNA At-. " LAS PARIES' convienen expresomenle que o lo firmo del
uier olro negocioc¡ón, obligoción, o comunicoción enlre

A--
presenfe conlrolo quedo sin efeclo legol olguno cuolq
esios, yo seo orolo exprésomenre que se hoyo dodo con ontérioridod o esfo fecho.

vlcÉ§li A.' cEslóN DE COIüRATO. "tA§ PA¡fES', se obl¡gon o no ceder, lrosposof o enqjenor por cuotquier título los
derechos y/u obligoc¡ones que dÉIivon de¡ presenle conlrolo. s¡n previo oulorüoción por€scrilo de ¡o olro porte.

ucÉsli A PnlrilElA-' ENTIDADES SEPARADA§. Poro el cumptim¡enfo de los obligoc¡ones que codo uno de,.LAs
PARTES' conlroe porvirtud de Io suscripción de este conlroio monif¡eslon que octuorón como enlidqdes lololmenle
independ¡entes. En consecuencio, "tas PAEES" bolo ningún supuesto podrón comprometer o lo olro en convenio
o conlrolo olguno, ni controlor empleodos o frobojodores en nombre o represenlocón dé su coniroporle.

N¡nguno de los férminos y condiciones de¡ presente inslrumenlo deberó inlerprelorse en el senlido de que "LA§
PARTES" hon consliluido olguno reloción de sociedod o osocioc¡ón, por lo que no se conjunlon n¡ se unen ocfivosporo efecfos de responsqb¡lidodes fiscoles o frenle o terceros, n¡ de cuolquier olro noturolezo.

ñ

'2023, Año .!el Cenlenorb cte to rurre.telGeñerd Frúcasco v¡[o.,
Colle Rtc Seno No. I l@, Cotoñio a[ie.,o Chóye¿, Chit¡idrE, Chih.. fetéforc

CoNTRATO DE AOQ0¡S¡C|O|{ES O. ltpt.
Y LA PEiSOIA fotAt OE¡O¡ i¡ADA

r?.ot -2oa-e cElEttaDo ?ot í.I¡¡sT|Tuto u N¡ctaA ! oE pExs¡oI Es"aPDA . S.A. OE C.V.-. CEtElt^DO Et 2/l DE OVTE¡JIUE OE 2023. VALIDADC
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RIUD DEI. MI§MO
EMBNE DE 2023.

"EI. INSIITUTO"

ING. JUAN A coNzÁrEz vtrLAsEñol c.P. EZ
DIRECTOR SUBDI A VA

r..s.P. R ARÍURO HERNANDEI ENDOZA ING ANY ARRI A OSTOS
J EFE DEPARIAMENIO DE P rcróN SUBDIRECTO DEP ór,¡ v ¡varutcló¡¡

"Et DOR"

c.P MU ñoz DErcADo
A EGAI DE

"APDAIA, S.A

cot{T¡alo DE AOAU¡5¡C|O|{ES lto. t¡ÁpE_
Y TA PETSONA IIOIAI OE¡OIIINADA

l?.o1 -2021-E" CEIE¡IADO ?OT EL ¡IISTÍTUIO UIIICIPA¡. DE PEI{SIOIIES
DEC.V.", CELEltlOO EL 2a DE tiovrEültE DE 2023. VALIDADO

t¡íOO QU¡ TU¡ ¡T TRESENIE CONTRAIO, Y ENTETADAS tA§ PAR'ES DE tAs OBI.IGACIONES QUE POR
CONTRAEN, tO FIRI,IAN DE CON¡ORIAIDAD EN I.A CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIX., ¡r OíA Z¿ O¡ ¡O
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"ittB, Cieñ dioi del Rotoiryro en Cñih@huo"
Ielélono Dneclo to72l. htlp://ww.ñunicipiochihuohuo.sob.mx,-ii*-_;:,chih.
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CONTRATO DE ADQUISICIONES

-

NO, |I,IPE-tP-0I.202.t.E

-

c.v."

vtoÉstml s¡ou¡ol"- ¡onRclctgr¡g. Todos los nolif¡cociones y comun¡cociones que se diríion " [As pARTEs, comoconsecuencio del presenle conlrolo, ¡ncluyendo el combio de domicilio, deblrón constor por escrito y sere¡lregodos en los dom¡cirios o en ros coneos erecrrón¡cos designodos en er presenre conirofo.

vlgÉ§lr¡lA rEnc¡ne'- r¡sorucló¡¡ o¡ co¡¡rrov¡rs¡s. Los controversios que se susciten con mofivo de tointerpretqc¡ón y cumpl¡m¡ento del presente confrolo, serón resuelfos in¡c¡o¡menle de común ocuerdo enfre "LAsPAlrEs" en coso conlrorio. "LAs PAITE§' ocuerdon suielorse ol proced¡m¡enlo de conc¡líoc¡óñ prev'rslo en elort1"uloi25 de lo Ley de Adquis¡ciones, Anendomientos y controfoción de servicios det Eslodo o" an'ñññr.,'i'§ ,Jdefecto' se someierón ol Juicio conlencioso Adm¡nislrolivo, previslo en lo Ley de Juslicio Adminislrolivo de, Eslodode Chihuohuo.

vlcÉslrA¡ cuenre"- tEotstAclór ffltclgLt.- "tAs PA¡TES" poro etcumptimiento det presente controto. se obtigono suielqrse o bs lérrninos, liñÉomienlos, precedimienlos y requisilos gue se esfobbcen en kr Ley de Adquisiciones,Anendomienlos y controtoción de servicios del Estodo de chihuohuo, su Reglomento; lo Ley de JuslicioAdm¡n¡strotivo del Eslodo de chihuohuo y demós dispos¡c¡ones odm¡nislrotivos opl¡cobles en lo molerio ysupbtoriomente o lo d¡spueslo én el cód¡go civil y código de proced¡mienlos civiles ombos del Eslodo deCh¡huohuo.

vjqÉsl.iilA oulNrA- JUr§ucclóN Y comPETENG|A. "LAs pA[rEs' mon¡f¡eston que en este controfo no existe n¡ngúnvic¡o del consenl¡mienlo que pudiero involidorlo y olendiendo o lo nolurolezo del presente inslrumento legol. "LAsPARfEs" ocuerdon somelerse o Io iurisd¡cción de los iribunoles con compelencio en lo ciudod de chihuohuo, esrodode ch¡huohuo, renunciondo por Io lonto o¡ fuero que pudiere conesponderles deb¡do o sus domicil¡os presentes ofuluros, o por cuolquier otro cousq.


